




















































































































































































Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos.

Dependencia General Derechos Humanos.A02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Derechos Humanos / Cultura De Respeto A Los Derechos Humanos0102040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Investigación, Capacitación, Promoción Y Divulgación De Los Derechos Humanos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Evento de 

transferencia

 85.00  25.00 15.00 25.00 20.00Capacitaciones en materia de derechos humanos 

proporcionadas

23.53 29.41 17.65 29.41

 2 lista de asistencia  85.00  25.00 15.00 25.00 20.00Registro de personas asistentes a las 

capacitaciones

23.53 29.41 17.65 29.41

 3 Actividades  40.00  8.00 8.00 12.00 12.00Campañas de información (teatro guiñol, rally, 

etc.)

30.00 30.00 20.00 20.00

 4 ASistentes  396.00  99.00 99.00 99.00 99.00Orientaciones y asesorías en derechos humanos 

otorgadas

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Expedientes  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Expedientes del registro de las solicitudes de 

intervención

0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Documentos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Investigación y diagnostico en materia 

económica, cultural y social de los derechos 

humanos

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos.

Dependencia General Derechos Humanos.A02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Derechos Humanos / Cultura De Respeto A Los Derechos Humanos0102040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Investigación, Capacitación, Promoción Y Divulgación De Los Derechos Humanos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Documentos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realizar investigaciones y diagnósticos en 

materia económica, cultural y social con 

observancia y vigencia de los derechos humanos

0.00 0.00 0.00 0.00

 8 Informe  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Informe de actividades anual de la defensoría 

municipal de los derechos humanos

0.00 0.00 100.00 0.00

 9 Evento  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Celebración del día internacional de los derechos 

humanos

0.00 0.00 0.00 100.00

 10 Jornada  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Jornada promotora de Derechos Humanos 0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos.

Dependencia General Derechos Humanos.A02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Derechos Humanos / Cultura De Respeto A Los Derechos Humanos0102040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Protección Y Defensa De Los Derechos Humanos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Expediente  20.00  5.00 5.00 5.00 5.00Casos de presuntas violaciones a los derechos 

humanos atendidos

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Asistencias  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Acciones de orientación en beneficios de las 

personas en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Asistencias  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Coordinar acciones con autoridades de salud, 

seguridad pública, protección civil, normatividad 

para supervisar que en los centros de adicciones 

no se

0.00 0.00 100.00 0.00

 4 Asistencia  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Acciones preventivas y de intervención a la 

violación de los derechos humanos realizadas

0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Campaña  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Operación de campañas detractoras de la 

violencia (bullyng de la mano con los derechos 

humano en tu barrio)

0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Operativos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realización de operativos de revisión en físico 

(Operativos en mochila)

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 102 Derechos Humanos.

Dependencia General Derechos Humanos.A02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Derechos Humanos / Cultura De Respeto A Los Derechos Humanos0102040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Protección Y Defensa De Los Derechos Humanos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Visitas  100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Realización de visitas a centros susceptibles a 

intervención de protección y/o defensa de 

derechos humanos

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 100 Secretaría Particular.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Conducción De Las Políticas Generales De Gobierno / Relaciones Intergubernamentales0103010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Relaciones Públicas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Ficha de 

integracion

 600.00  300.00 0.00 300.00 0.00Demandas ciudadanas para la construcción de 

las políticas públicas municipales atendidas

0.00 50.00 0.00 50.00

 2 Politica publica  280.00  140.00 0.00 140.00 0.00Políticas públicas municipales realizadas 0.00 50.00 0.00 50.00

 3 Documentos  300.00  75.00 75.00 75.00 75.00Políticas públicas municipales actualizadas 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Documentos  300.00  75.00 75.00 75.00 75.00Propuestas ciudadanas incorporadas a las 

políticas públicas municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Reuniones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Reuniones institucionales con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar las 

políticas públicas municipales realizadas

25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Actividades 

divulgativas

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Políticas públicas municipales acordadas a 

divulgar en los medios de comunicación 

institucional

25.00 25.00 25.00 25.00

VALENTÍN ESTEBAN ROSALES REYES

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ

LIC. VALERIA GUILLERMINA HIDALGO ESCUTIA LIC ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDA

SECRETARIO PARTICULAR TESORERA MUNICIPAL JEFE DE LA UIPPE



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Conservación Del Patrimonio Público / Preservación Del Patrimonio Cultural0103030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Conservación, Restauración Y Difusión Del Patrimonio Cultural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Dictamenes  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realizar dictámenes en materia de conservación 

y mantenimiento del patrimonio cultural, artístico 

e histórico

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Solicitudes  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Atender solicitudes de conservación y 

mantenimiento del patrimonio cultural artístico e 

histórico

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Visitas guiadas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Otorgar visitas guiadas para divulgar el 

patrimonio cultural, artístico e histórico

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Programa  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Ejecución del programa de visitas al patrimonio 

cultural, artístico e histórico

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Proyecto  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Ante- proyecto de restauración de monumentos 

históricos

0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Placas  11.00  2.00 5.00 4.00 0.00Placas declaratorias de los monumentos 

históricos

0.00 36.36 45.45 18.18

 7 Solicitudes  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Solicitud para la realización del catálogo de arte 

sacro

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Conservación Del Patrimonio Público / Preservación Del Patrimonio Cultural0103030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Conservación, Restauración Y Difusión Del Patrimonio Cultural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Proyecto  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Gestión del proyecto museo 0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Proyecto  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Elaboración de proyectos de diseño de domos 0.00 0.00 0.00 0.00

 10 Triptico  4.00  0.00 3.00 1.00 0.00Elaboración de propuesta de tríptico para la 

divulgación del patrimonio cultural

0.00 25.00 75.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 135 Auditoría de Obra.

Dependencia General Contraloría.K00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público / Control Y Evaluación Interna De La Gestión Pública0103040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Fiscalización, Control Y Evaluación Interna De La Gestión Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Expediente  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Auditoria a la obligaciones de los servidores 

públicos realizadas

50.00 50.00 0.00 0.00

 2 Informe de 

auditoria

 2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Integración de los reportes de auditorías al 

expediente técnico

50.00 50.00 0.00 0.00

 3 Auditorias  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Desarrollo de auditorías a la gestión pública 

municipal

0.00 100.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 139 Control Social.

Dependencia General Contraloría.K00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público / Control Y Evaluación Interna De La Gestión Pública0103040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Participación Social En La Formulación,Seguimiento,Control Y Evaluac Int De Obras,Program Y Serv Pub

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Participacion 

ciudadana

 75.00  0.00 35.00 40.00 0.00Conducción de la participación organizada de la 

ciudadanía en el desarrollo de obras y servicio 

público realizada

0.00 53.33 46.67 0.00

 2 Acta de 

constitucion

 66.00  10.00 35.00 10.00 11.00Constitución de Comité de Ciudadanos de 

Control y Vigilancia (COCICOVIS) de obras

16.67 15.15 53.03 15.15

 3 Acta de 

constitucion

 32.00  0.00 0.00 0.00 32.00Constitución de Comité de Ciudadanos de 

Control y Vigilancia (COCICOVIS) de programas

100.00 0.00 0.00 0.00

 4 Operativos de 

supervision

 176.00  30.00 45.00 45.00 56.00Ejecución de operativos de supervisión de obras 31.82 25.57 25.57 17.05

 5 Operativos de 

supervision

 4.00  0.00 4.00 0.00 0.00Ejecución de operativos de supervisión de 

programas

0.00 0.00 100.00 0.00

 6 Eventos de 

transferencia

 75.00  0.00 35.00 40.00 0.00Implementación de capacitación dirigida a los 

integrantes de los integrantes de los COCICOVIS

0.00 53.33 46.67 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 138 Responsabilidad y Situación Patrimonial.

Dependencia General Contraloría.K00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público / Responsabilidades Y Situación Patrimonial0103040102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Responsabilidades Administrativas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Capacitaciones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Capacitaciones especializadas en el desarrollo 

humano con enfoque en el servicio publico 

realizado

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Convenios  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Promocion y firma de convenios con instituciones 

capacitadoras

0.00 100.00 0.00 0.00

 3 Bitacora  140.00  30.00 50.00 30.00 30.00Registro de asistentes a las capacitaciones 21.43 21.43 35.71 21.43

 4 Expedientes  9.00  2.00 3.00 2.00 2.00Implementación de procedimientos 

administrativos

22.22 22.22 33.33 22.22

 5 Campaña 

informativo

 2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Realización de campañas de información de las 

obligaciones de los servidores públicos

0.00 50.00 0.00 50.00

 6 Carteles  3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Elaboración de carteles informativos 0.00 33.33 33.33 33.33

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Contraloría.K00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público / Responsabilidades Y Situación Patrimonial0103040102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Manifestación De Bienes Y Declaración De Interés De Los Servidores Públicos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Declaraciones 

patrimoniales

 268.00  0.00 0.00 268.00 0.00Integración del padrón de obligados realizado 0.00 100.00 0.00 0.00

 2 Movimientos de 

altas

 78.00  15.00 13.00 13.00 37.00Integración del registro, evaluación y resguardo 

de las manifestaciones de bienes a través de los 

movimientos de altas, bajas y anualidades

47.44 16.67 16.67 19.23

 3 Arqueos  98.00  20.00 24.00 22.00 32.00Desarrollo de las actividades de control y 

fiscalización a la tesorería municipal

32.65 22.45 24.49 20.41

 4 Actas de entrega 

recepcion

 44.00  10.00 12.00 12.00 10.00Coordinación y atención de los actos de entrega 

recepción

22.73 27.27 27.27 22.73

 5 Informe  46.00  10.00 12.00 12.00 12.00Atención y desahogo al sistema de quejas y 

denuncias

26.09 26.09 26.09 21.74

 6 Documentos  16.00  2.00 2.00 9.00 3.00Atención y seguimiento a las recomendaciones y 

hallazgos emitidos por los órganos de 

fiscalización y control al ayuntamiento

18.75 56.25 12.50 12.50

 7 Acuerdo  40.00  20.00 0.00 20.00 0.00Atención y seguimiento a los acuerdos del comité 

de bienes muebles e inmuebles

0.00 50.00 0.00 50.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Contraloría.K00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo De La Función Pública Y Ética En El Servicio Público / Responsabilidades Y Situación Patrimonial0103040102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Manifestación De Bienes Y Declaración De Interés De Los Servidores Públicos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Operativos  356.00  166.00 13.00 166.00 11.00Ejecución de los actos circunstanciados e 

informativos

3.09 46.63 3.65 46.63

 9 Expediente  23.00  6.00 9.00 4.00 4.00Ejecución de la radicación de etapas de 

información previa

17.39 17.39 39.13 26.09

 10 Manifestaciones  43.00  6.00 7.00 7.00 23.00Presentacion de manifestacion de bienes por 

modificacion patrimonial y declaracion de 

intereses, anualidad 2017

53.49 16.28 16.28 13.95

 11 Recomendacioes  221.00  91.00 62.00 48.00 20.00Atencion y seguimiento a las recomendaciones y 

hallazgos emitidos por los organos de 

fiscalizacion y control al ayuntamiento

9.05 21.72 28.05 41.18

 12 Recomendacioes  87.00  6.00 6.00 39.00 36.00Atencion y seguimiento a las recomendaciones y 

hallazgos emitidos por los organos de 

fiscalizacion y control al Sistema DIF

41.38 44.83 6.90 6.90

 13 Recomendacioes  25.00  10.00 12.00 3.00 0.00Atencion y seguimiento a las recomendaciones y 

hallazgos emitidos por los organos de 

fiscalizacion y control del IMCUFIDE

0.00 12.00 48.00 40.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 155 Área Jurídica.

Dependencia General Consejería Jurídica.M00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Asistencia Jurídica Al Ejecutivo / Orientacion, Apoyo Y Modernizacion Del Marco Juridico De La Entidad0103050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 04 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Asesorias  45.00  15.00 10.00 10.00 10.00Asesorías jurídicas impartidas 22.22 22.22 22.22 33.33

 2 Resoluciones  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Resoluciones jurídicos sujetas de derecho, 

conforme al marco jurídico, normativo y 

procedimental aplicable

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Notificaciones  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Notificaciones jurídicas presentadas, conforme al 

marco jurídico, normativo y procedimental 

aplicable

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Asesorias  8.00  2.00 2.00 2.00 2.00Impartición de asesorías a la unidades 

administrativas del municipio en materia de 

reglamentación

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Asesorias  44.00  8.00 12.00 12.00 12.00Impartición de asesoría jurídica a la ciudadanía a 

petición de parte

27.27 27.27 27.27 18.18

 6 Expedientes  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento jurídico a la casos de defensoría del 

municipios en coordinación con la sindicatura 

municipal

33.33 33.33 33.33 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 155 Área Jurídica.

Dependencia General Consejería Jurídica.M00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Asistencia Jurídica Al Ejecutivo / Orientacion, Apoyo Y Modernizacion Del Marco Juridico De La Entidad0103050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 04 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Operativos  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Ejecución de operativos de revisión al buen 

funcionamiento de la normatividad jurídica 

municipal

33.33 33.33 33.33 0.00

 8 Demandas  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Demandas en contra de la Administración Pública 

Municipal obtenidas atendidas

25.00 25.00 25.00 25.00

 9 Expediente  29.00  2.00 9.00 9.00 9.00Tramitación de asuntos jurídicos, en los 

tribunales competentes

31.03 31.03 31.03 6.90

 10 Asesorias  6.00  2.00 1.00 2.00 1.00Asesorías de mediación y conciliación de 

diferendos entre las partes del conflicto

16.67 33.33 16.67 33.33

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 107 Urbanismo y Vivienda.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Política Territorial / Planeación, Operación Y Control Urbano0103080102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Planeación Integral Y Concertada

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Oficios de Solicitud  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Gestión de cursos de actualización en materia de 

desarrollo urbano para los servidores públicos 

municipales realizada

50.00 0.00 50.00 0.00

 2 Diagnostico  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Identificación de necesidades de capacitación en 

materia de desarrollo urbano

50.00 0.00 50.00 0.00

 3 Cursos  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Capacitación en materia de desarrollo urbano 

municipal a los servidores públicos municipales

50.00 0.00 50.00 0.00

 4 Documentos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Actualización instrumentación y seguimiento al 

plan de desarrollo urbano

100.00 0.00 0.00 0.00

 5 Publicacion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Publicacion en gaceta del Plan de Desarrollo 

Urbano

0.00 100.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar B01 Sindicatura.

Dependencia General Sindicatura.B00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Política Territorial / Planeación, Operación Y Control Urbano0103080102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Instrumentación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Certificaciones  460.00  115.00 115.00 115.00 115.00Realización y certificación ante Notario Público de 

contratos de compra-venta

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Contratos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realización de contratos de donación 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Inmatriculaciones  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Inmatriculación administrativa 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Sesiones  12.00  2.00 0.00 5.00 5.00Vigilancia y seguimiento de las comisiones de 

Hacienda Pública, Patrimonio, Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Asuntos 

ejidales y límit

41.67 41.67 0.00 16.67

 5 Inventario  9.00  3.00 0.00 3.00 3.00Vigilancia y seguimiento al inventario de Bienes – 

muebles del DIF y OPDAPAS

33.33 33.33 0.00 33.33

 6 Asesorias  196.00  29.00 30.00 38.00 99.00Asesorías jurídicas 50.51 19.39 15.31 14.80

 7 Oficios de 

seguimiento

 24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Revisión a la cuenta pública de Tesorería y 

OPDAPAS

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar B01 Sindicatura.

Dependencia General Sindicatura.B00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Política Territorial / Planeación, Operación Y Control Urbano0103080102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Instrumentación Urbana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Arqueos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Arqueos de caja a Tesorería 25.00 25.00 25.00 25.00

 9 Evento  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Evento de inmatriculaciones administrativas 0.00 0.00 100.00 0.00

 10 Apoyos  2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Entrega de apoyos a la comunidad 50.00 0.00 0.00 50.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 123 Desarrollo Urbano.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Política Territorial / Regulación Del Suelo0103080103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Regularización De Predios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Viviendas  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Identificación de asentamientos humanos 

irregulares realizada

50.00 0.00 50.00 0.00

 2 Bitacoras  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Barridos de campo para identificar asentamientos 

irregulares

0.00 100.00 0.00 0.00

 3 Bitacoras  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realización de vuelos aéreos y ortofotos, para la 

identificación de asentamientos irregulares

0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Expedientes de 

tramite

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Regularización de asentamientos humanos 

realizada

0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Expedientes de 

Gestión.

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Regularización de los predios conforme al 

régimen jurídico urbano, realizada

0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Permisos emitidos  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Permisos de uso de suelo con base en la 

normatividad, emitidos

25.00 25.00 25.00 25.00

 7 Campañas  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Realización de campañas de exhortación a la 

regularización de predios y construcciones

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 123 Desarrollo Urbano.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Política Territorial / Regulación Del Suelo0103080103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Regularización De Predios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Licencias de 

construccion

 490.00  115.00 125.00 125.00 125.00Expedición de licencias de construcción y 

constancias diversas

25.51 25.51 25.51 23.47

 9  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Identificación de necesidades de imagen urbana 

y proyectos de Desarrollo Urbano

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 108 Oficialia Conciliadora.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Mediacion Y Conciliacion Municipal / Función Mediadora- Conciliadora Y Calificadora Municipal0103090301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Mediacion , Conciliacion Y Funcion Calificadora Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Bitacoras  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Establecer mecanismos para la recepción de las 

denuncias vecinales para dirimir conflictos y 

controversias entre la población

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Eventos de 

transferencia

 17.00  2.00 3.00 6.00 6.00Capacitación a los servidores públicos que 

realizan acciones de mediación y conciliación 

acerca de técnicas de manejo del conflicto

35.29 35.29 17.65 11.76

 3 Llamadas recibidas  3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Orientación telefónica a la población por la 

ocurrencia de hechos que afecten a las personas 

y/o patrimonio

33.33 33.33 0.00 33.33

 4 Solicitudes  150.00  10.00 20.00 60.00 60.00Recepción directa de quejas vecinales por la 

ocurrencia de hechos que afecten a las personas 

y/o patrimonio

40.00 40.00 13.33 6.67

 5 Asesoria  160.00  10.00 30.00 60.00 60.00Orientación y asesoría jurídica brindada a la 

ciudadanía

37.50 37.50 18.75 6.25

 6 Actas informativas  1,070.00  180.00 170.00 360.00 360.00Otorgamiento de actas informativas y de interés a 

petición de parte por parte de la ciudadanía

33.64 33.64 15.89 16.82

 7 Expediente  670.00  110.00 140.00 210.00 210.00Conflictos y controversias dirimidas de 

conformidad al marco jurídico aplicable

31.34 31.34 20.90 16.42

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 108 Oficialia Conciliadora.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Mediacion Y Conciliacion Municipal / Función Mediadora- Conciliadora Y Calificadora Municipal0103090301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Mediacion , Conciliacion Y Funcion Calificadora Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Audiencias  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Conflictos y controversias dirimidas de 

conformidad al marco jurídico aplicable

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Citatorios  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Citación a las partes vecinales en conflicto para 

dirimir diferendos e inconformidades

0.00 0.00 0.00 0.00

 10 Actos conciliatorios  270.00  30.00 30.00 105.00 105.00Conciliación de los diferendos e informidades 

vecinales en apego al respeto de las obligaciones 

y/o derechos de los querellantes

38.89 38.89 11.11 11.11

 11 Convenios de 

respeto

 112.00  20.00 20.00 36.00 36.00Conducción de audiencias para establecer 

convenios de respeto mutuo

32.14 32.14 17.86 17.86

 12 Actas  132.00  30.00 30.00 36.00 36.00Levantamiento de actas de respeto mutuo como 

solución a conflictos

27.27 27.27 22.73 22.73

 13  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Establecer sistemas de información a la 

ciudadanía sobre los derechos y obligaciones 

vecinales ante conflictos y controversias 

realizadas

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 108 Oficialia Conciliadora.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Mediacion Y Conciliacion Municipal / Función Mediadora- Conciliadora Y Calificadora Municipal0103090301Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Mediacion , Conciliacion Y Funcion Calificadora Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 14 Ilustrativos  13.00  0.00 1.00 6.00 6.00Destitución de ilustrativos informativos a la 

ciudadanía sobre los derechos y obligaciones 

cívicos vecinales

46.15 46.15 7.69 0.00

 15 Audivisuales  12.00  0.00 0.00 6.00 6.00Promoción sobre los derechos y obligaciones 

cívicas en medios audiovisuales a la ciudadanía

50.00 50.00 0.00 0.00

 16  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Aplicación de supuestos y/o obligaciones 

establecidos en el  bando municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 17 Sanciones  212.00  20.00 30.00 81.00 81.00Imposición de sanciones por infracción al bando 

municipal

38.21 38.21 14.15 9.43

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 115 Ingresos.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fortalecimiento De Los Ingresos / Recaudación, Control Y Fiscalización De Ingresos0105020201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Captación Y Recaudación De Ingresos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Estados 

Comparativos de 

ingresos

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Programa de fortalecimiento a la recaudación 

corriente aplicado

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Sistema de cobro  4.00  0.00 0.00 1.00 3.00Actualización de los valores catastrales y factores 

de incremento en el sistema de cobro

75.00 25.00 0.00 0.00

 3 Campañas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales 

y exhortación al pago puntual

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Convenios 

vigentes

 1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Vigencia de los convenios con el gobierno estatal 

para el cobro de los ingresos municipales

100.00 0.00 0.00 0.00

 5 Cajas moviles 

instaladas

 3.00  0.00 0.00 0.00 3.00Ampliación de horarios e instauración de cajas 

móviles en los meses de alta recaudación

100.00 0.00 0.00 0.00

 6 Procesos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Implementación de procesos normativos y 

administrativos para la recaudación de ingresos

0.00 0.00 0.00 0.00

 7 Informes 

mensuales

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Cumplimiento a los deberes y obligaciones en 

materia de hacienda municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 115 Ingresos.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fortalecimiento De Los Ingresos / Recaudación, Control Y Fiscalización De Ingresos0105020201Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Captación Y Recaudación De Ingresos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Reporte emitido 

por sistema 

contable

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Programa de regularización de los contribuyentes 

aplicado

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Registros 

padronales

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Actualización de padrones de cobro 25.00 25.00 25.00 25.00

 10 Registros 

administrativos

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Determinación de contribuyentes morosos, 

omisos y remisos

0.00 0.00 0.00 0.00

 11 Notificaciones  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Expedición y entrega de notificaciones de pago a 

contribuyentes morosos, omisos y remisos

33.33 33.33 33.33 0.00

 12 Credito fiscal  9.00  1.00 3.00 3.00 2.00Recuperación de créditos fiscales a través de 

tesorería

22.22 33.33 33.33 11.11

 13 Campañas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Implementación de campañas de regularización 

al pago de impuestos y derechos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 122 U de Información, Planeación, Program y Evaluación

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Planeación Y Presupuesto Basado En Resultados / Planeación, Programación, Presupuestación, Seguimiento Y Control Presupuestal0105020501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 07 Planeación Y Evaluación Para El Desarrollo Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 MIR  44.00  0.00 0.00 0.00 44.00Matrices de indicadores de resultados 

implementadas por programas presupuestarios 

bajo la metodología del marcológico (MML).

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Asesorias  176.00  44.00 44.00 44.00 44.00Orientaciones y asesorías brindadas en materia 

del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Municipal.

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 PAE  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado y 

publicado.

100.00 0.00 0.00 0.00

HGHHFH

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal.

Dependencia General Administración.E00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Consolidación De La Administración Pública De Resultados / Administración, Capacitación Y Desarrollo De Los Servidores Públicos0105020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Administración De Personal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Sistema 

implementado

 1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Sistema integral de personal insaturado 100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Reportes  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Detección y determinación de incidencias a los 

registros de puntualidad y asistencia

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Reportes  24.00  6.00 6.00 6.00 6.00Actualización de los movimientos de altas y bajas 

de los servidores públicos

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Estimulos 

y/constancias

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Ejecución y seguimientos al Sistema del Mérito y 

Reconocimiento del servidor Público Municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Eventos de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Impartición de capacitación a los servidores 

públicos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal.

Dependencia General Administración.E00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Consolidación De La Administración Pública De Resultados / Administración, Capacitación Y Desarrollo De Los Servidores Públicos0105020601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Selección, Capacitación Y Desarrollo De Personal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Evento de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Capacitación para el desarrollo de los servidores 

públicos municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales.

Dependencia General Administración.E00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Consolidación De La Administración Pública De Resultados / Administración De Los Recursos Materiales Y Servicios0105020602Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Adquisiciones Y Servicios

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Documentos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Programa de Adquisiciones y distribución de 

bienes y servicios implementado

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Avance financiero  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ejecución del Programa Anual de Adquisiciones 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Insumos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Distribución de insumos a las áreas 

administrativas para la prestación y otorgamiento 

de bienes y servicios

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 121 Recursos Materiales.

Dependencia General Administración.E00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Consolidación De La Administración Pública De Resultados / Control Y Protección Del Patrimonio Estatal0105020603Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Control Del Patrimonio Y Normatividad

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Programa 

implementado

 1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Programa de preservación del patrimonio del 

municipio implementado

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Inventario  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Integración del registro de bienes muebles e 

inmuebles

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Operativos de 

verificacion

 2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Verificación física y control de inventarios 0.00 50.00 0.00 50.00

 4 Fichas de entrada 

y salida

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Ejecución de altas y bajas de bienes 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Sesiones  6.00  1.00 2.00 1.00 2.00Ejecución de sesiones el comité de bienes 

muebles e inmuebles

33.33 16.67 33.33 16.67

 6 Solicitudes  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Atención a solicitudes de mantenimiento a los 

bienes muebles e inmuebles del municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Seguridad Pública / Prevención De La Delincuencia Y Mantenimiento Del Orden Público0107010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Operación Y Vigilancia Para La Seguridad Y Prevención Del Delito

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Victimas del delito  600.00  150.00 150.00 150.00 150.00Identificación de la presencia delictiva en el 

entorno social

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Espacios publicos  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Recuperación de los espacios públicos 

controlados por grupos antisociales

33.33 33.33 33.33 0.00

 3 Calles  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Adecuación de la infraestructura de las calles que 

genera inseguridad

33.33 33.33 33.33 0.00

 4 Operativos  900.00  225.00 225.00 225.00 225.00Ejecución de operativos de prevención  del delito 25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Eventos de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Impartición de capacitación a población en edad 

escolar para prevención del delito

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Seguridad Pública / Prevención De La Delincuencia Y Mantenimiento Del Orden Público0107010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Sistemas De Información, Comunicación Y Tecnologías Para La Seguridad Pública

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Zonas 

incorporadas

 1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Realizar las ampliación de la cobertura de 

monitoreo y vigilancia a la actividad delictiva con 

tecnologías de vanguardia

0.00 0.00 0.00 100.00

 2 Tecnologia 

incorporada

 1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Incorporación de nueva tecnología, de voz, dato y 

video al sistema de monitoreo y vigilancia de la 

seguridad pública

0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 104 Seguridad Pública.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Seguridad Pública / Prevención De La Delincuencia Y Mantenimiento Del Orden Público0107010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Formación Profesional Especializada Para Servidores Públicos De Instituciones De Seguridad Publica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Policias activos  10.00  10.00 0.00 0.00 0.00Suficiencia de la estructura policial gestionada 0.00 0.00 0.00 100.00

 2 Examenes  20.00  10.00 0.00 10.00 0.00Cumplimiento de los lineamientos de seguridad 

público por partes de las fuerzas policiacas

0.00 50.00 0.00 50.00

 3 Eventos de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Capacitación a las fuerzas policiacas para 

disuadir la comisión de delitos

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Inventario de 

equipamiento

 2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Equipamiento de seguridad pública para las 

fuerzas policiacas

0.00 50.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C10 Regiduría X.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Seguridad Pública / Prevención De La Delincuencia Y Mantenimiento Del Orden Público0107010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 07 Vinculación, Participación, Prevención Y Denuncia Social

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Asistencia  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Comisiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento a comisiones edilicias 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 158 Tránsito.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Seguridad Pública / Control Vehicular Y Orden Vial0107010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Educación Vial

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Infracciones  600.00  150.00 150.00 150.00 150.00Cumplimiento a las normas viales por la 

población obtenidas

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Señalamientos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Señalamientos viales para la circulación peatonal 

y vehicular

0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Material 

divulgatorio

 60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Conocimiento de las normas viales por parte de 

la población

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Normas viales  600.00  150.00 150.00 150.00 150.00Infracción por el incumplimiento de normas viales 

por parte de la población

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Civil / Concertación, Capacitación Y Difusión Para La Protección Civil0107020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Capacitación Integral Y Actualización Para La Protección Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Capacitaciones  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Otorgar capacitación a la población sobre la 

prevención de riesgos físico-químicos

0.00 0.00 100.00 0.00

 2 Campañas  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Difusión de medidas de seguridad para el manejo 

de fuego en actividades agropecuarias a 

recreativas

50.00 50.00 0.00 0.00

 3 Campaña  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Promoción a la cultura de protección civil para 

evitar tirar basura en las calles

50.00 50.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Civil / Concertación, Capacitación Y Difusión Para La Protección Civil0107020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Difusión Y Comunicación Para La Protección Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Operativos 

preventivos

 3.00  1.00 1.00 1.00 0.00Implementar acciones preventivas de accidentes 

de los habitantes en zonas de alto riesgo

0.00 33.33 33.33 33.33

 2 Documentos  3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Elaboración de los planes específicos de 

protección civil por factores de vulnerabilidad

33.33 33.33 0.00 33.33

 3 Eventos de 

transferencia

 2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Difusión entre la población del atlas de riesgos 

por factores de vulnerabilidad

50.00 50.00 0.00 0.00

 4 Eventos de 

transferencia

 3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Capacitación a la ciudadanía en materia de 

protección civil sobre el comportamiento ante 

situaciones de riesgo

33.33 33.33 0.00 33.33

 5 Convenios  4.00  0.00 0.00 0.00 4.00Celebración de convenios para rehabilitar 

refugios temporales ante la ocurrencia de hechos 

catastróficos

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 105 Coordinación Municipal de Protección Civil.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Civil / Identificación Y Prevención De Riesgos0107020102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Identificación, Sistematización Y Atlas De Riesgos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Atlas de riesgo  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Actualizar factores de riesgo 0.00 0.00 0.00 100.00

 2 Reportes  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Analíticos estadísticos de las contingencias por 

factores de riesgo

0.00 0.00 0.00 100.00

 3 Documentos  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Actualización de los factores de riesgo a la 

instalaciones de gobiernos en materia de 

protección civil

0.00 0.00 0.00 100.00

 4 Simulacros  4.00  1.00 2.00 0.00 1.00Eventos simulacros estatal/federal 25.00 0.00 50.00 25.00

 5 Limpieza de 

canales

 6.00  0.00 0.00 3.00 3.00Prevención a inundaciones realizando limpieza de 

canales y rio viejo

50.00 50.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 106 Cuerpo de Bomberos.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Civil / Monitoreo De Fenómenos Perturbadores Y Manejo De Emergencias0107020103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Coordinación De Atención De Emergencias Y Desastres

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Atencion al publico  6.00  1.00 3.00 2.00 0.00Brindar atención para la superación de los 

factores de riesgo ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores

0.00 33.33 50.00 16.67

 2 Reporte estadistico  150.00  38.00 37.00 38.00 37.00Monitoreo de fenómenos perturbadores que 

afecten a la ciudadanía

24.67 25.33 24.67 25.33

 3 Operativos  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Ejecución de operativos de apoyo y/o atención de 

auxilio a la población afectada por emergencias o 

desastres

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Reuniones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Reuniones del consejo Municipal de Protección 

civil celebradas

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Minuta  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Preparación de la carpeta de los asuntos a tratar 

en las reuniones del Consejo Municipal de 

Protección Civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Minuta  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento a los acuerdos del consejo 

municipal de protección civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 7 Actos de 

supervision

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Verificación del cumplimiento de los acuerdos del 

Consejo Municipal de Protección Civil

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 106 Cuerpo de Bomberos.

Dependencia General Seguridad Pública Y Tránsito.Q00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Civil / Monitoreo De Fenómenos Perturbadores Y Manejo De Emergencias0107020103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Coordinación De Atención De Emergencias Y Desastres

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes / Orientación Y Apoyo Jurídico A Las Personas0108010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Asesoría Jurídica Para Los Mexiquenses

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Asesorias  480.00  120.00 120.00 120.00 120.00Asesoramientos jurídicos a la población 

otorgados

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Asistencia  480.00  120.00 120.00 120.00 120.00La asistencia jurídica otorgada a la población está 

fundamentada y motivada

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Acompañamientos 

juridicos

 480.00  120.00 120.00 120.00 120.00Los acompañamientos jurídicos a la población se 

desarrollan conforme a derecho

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Reporte de 

resultados

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Verificaciones del cabal cumplimiento del orden 

jurídico realizadas

0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Eventos de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Capacitar a los servidores públicos dentro del 

marco de la legislación aplicable para evitar 

prácticas indebidas en el ejercicio del servidor 

público

25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Dinamicas  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Desarrollar dinámicas de sensibilización a los 

servidores públicos sobre las causas del 

cumplimiento de normas jurídicas

25.00 25.00 25.00 25.00

 7 Denuncias de 

cohecho

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Promoción de los índices de disminución del 

cohecho realizada

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes / Orientación Y Apoyo Jurídico A Las Personas0108010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Asesoría Jurídica Para Los Mexiquenses

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Reportes de quejas  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Promover la disminución de las quejas ante la 

comisión de hechos indebidos por parte de los 

servidores públicos

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Auditorias  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00incrementar la supervisión en el desempeño del 

servicio público de los servidores públicos

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes / Regularización Y Control De Los Actos Del Registro Civil0108010103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Operación Registral Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Actos registrales  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Operación y actualización permanente de la base 

de datos de los actos y hechos del estado civil

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Actas  2,000.00  498.00 498.00 498.00 506.00Operación registral de nacimientos 25.30 24.90 24.90 24.90

 3 Actas  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Emisión de actas de reconocimiento 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Actas  500.00  132.00 116.00 126.00 126.00Operación registral de matrimonios 25.20 25.20 23.20 26.40

 5 Actas  100.00  24.00 26.00 26.00 24.00Operación registral de divorcios 24.00 26.00 26.00 24.00

 6 Actas  220.00  58.00 54.00 54.00 54.00Operación registral de defunciones 24.55 24.55 24.55 26.36

 7 Formatos CURP 

emitidos

 200.00  39.00 56.00 39.00 66.00Emisión de claves CURP nueva expedición 33.00 19.50 28.00 19.50

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 109 Registro Civil.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Jurídica De Las Personas Y Sus Bienes / Regularización Y Control De Los Actos Del Registro Civil0108010103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Operación Registral Civil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Copias certificadas  15,000.00  2,270.00 4,532.00 3,332.00 4,866.00Emisión de copias certificadas 32.44 22.21 30.21 15.13

 9 Campañas  2.00  2.00 0.00 0.00 0.00Ejecución de campañas exhortación a la 

regularización del estado civil de los ciudadanos

0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 118 Catastro Municipal.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Del Catastro Mexiquense / Sistemas Municipales De Información Catastral0108010202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Información Catastral Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Registro de los 

servicios

catastrales so

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Otorgación de servicios catastrales solicitados 

por la población

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Solicitudes  1,728.00  432.00 432.00 432.00 432.00Recepción de las solicitudes de trámite catastral 

presentadas por la ciudadanía

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Solicitudes  300.00  75.00 75.00 75.00 75.00Atención de las solicitudes de trámite catastral 

presentadas por la ciudadanía

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Registros  400.00  100.00 100.00 100.00 100.00Registro de propiedades inmobiliarias al sistema 

catastral a petición de parte

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Actualizacion de 

tablas

 1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Actualización de las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcción

0.00 100.00 0.00 0.00

 6 Resultados

comparativos del

levantamient

 40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Levantamientos topográficos catastrales de 

inmuebles realizados

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 118 Catastro Municipal.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Del Catastro Mexiquense / Sistemas Municipales De Información Catastral0108010202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Información Catastral Municipal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Diligencias  40.00  0.00 10.00 10.00 20.00Programación para la realización de las 

diligencias para la inspección y medición física de 

los predios

50.00 25.00 25.00 0.00

 8 Notificaciones  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Notificación para la realización de las diligencias 

para la inspección y medición física de los 

predios

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Comparativo de los

resultados del

levant

 40.00  10.00 10.00 10.00 10.00Elaboración de planos topográficos levantados en 

campo

25.00 25.00 25.00 25.00

 10 Registros  1,900.00  475.00 475.00 475.00 475.00Actualización de los registros alfanuméricos de 

las propiedades inmobiliarias

25.00 25.00 25.00 25.00

 11 Eventos de 

transferencia

 1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Capacitación en materia catastral al personal 0.00 0.00 100.00 0.00

 12 Reuniones  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Reuniones de vinculación y actualización con el 

IGECEM

33.33 33.33 33.33 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 103 Comunicación Social.

Dependencia General Comunicación Social.A01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Comunicación Pública Y Fortalecimiento Informativo / Comunicación Social0108030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Difusión Y Comunicación Institucional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Actos dibulgatorios  49.00  10.00 21.00 0.00 18.00Difusión de planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de gobierno y 

sociedad

36.73 0.00 42.86 20.41

 2 Actos dibulgatorios  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Difusión del Plan de Desarrollo Municipal en los 

sistemas de gobierno y sociedad

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Actos dibulgatorios  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Difusión del informe de gobierno a los sistemas 

de gobierno y la sociedad

0.00 0.00 0.00 100.00

 4 Informes  64.00  30.00 22.00 0.00 12.00Difusión de los resultados de los planes y 

programas de acción gubernamental para 

instancias de gobierno y la sociedad

18.75 0.00 34.38 46.88

 5 Boletines  24.00  6.00 10.00 0.00 8.00Difusión de los boletines informativos en los 

medios audiovisuales de comunicación masiva

33.33 0.00 41.67 25.00

 6 Actos de 

actualizacion

 48.00  21.00 9.00 0.00 18.00Alimentación de la plataforma WEB con trámites 

y servicios digitales a la ciudadanía

37.50 0.00 18.75 43.75

 7 Documentos  900.00  300.00 300.00 0.00 300.00Elaboración de diseños gráficos con objetivos 

específicos de difusión

33.33 0.00 33.33 33.33

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 103 Comunicación Social.

Dependencia General Comunicación Social.A01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Comunicación Pública Y Fortalecimiento Informativo / Comunicación Social0108030101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Difusión Y Comunicación Institucional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Soportes 

documentales y 

videos

 5.00  4.00 1.00 0.00 0.00Realizar conferencias de prensa en los diferentes 

medios de comunicación impresos y electrónicos

0.00 0.00 20.00 80.00

 9 Bitacoras  3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Capacitación al personal del ayuntamiento  en 

materia de delitos electorales

33.33 33.33 0.00 33.33

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal.

Dependencia General Informática.E02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gobierno Electrónico / Modernización De Las Tecnologías De Información0108050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Innovación Gubernamental Con Tecnologías De Información

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Procedimientos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Procedimientos simplificados para la prestación 

de servicios electrónicos insaturados

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Catalogo de 

tramites

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Elaboración de un catálogo de trámites y 

servicios por unidad administrativa municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Procedimientos 

migratorios

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Readecuación del procedimiento presencial hacia 

procedimientos remotos

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Vinculo habilitado  6.00  1.00 1.00 1.00 3.00Elaboración del vínculos habilitado para los 

servicios electrónicos en el sitio web municipal

50.00 16.67 16.67 16.67

 5 Convenios  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Establecimiento de convenios con otros órdenes 

a de gobierno e instituciones financieras para el 

establecimiento de recepción de pago de los 

tramites

100.00 0.00 0.00 0.00

 6 Convenios  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Documentos vía electrónica con certeza jurídica y 

validez oficial emitidos

0.00 0.00 0.00 0.00

 7 Sistema  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de un sistema de digitalización 100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal.

Dependencia General Informática.E02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gobierno Electrónico / Modernización De Las Tecnologías De Información0108050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Innovación Gubernamental Con Tecnologías De Información

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Publicaciones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Digitalización de documentación oficial por unidad 

administrativa

25.00 25.00 25.00 25.00

 9 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Campañas de actualización y capacitación a 

servidores públicos sobre e-gobierno realizada

100.00 0.00 0.00 0.00

 10 Eventos de 

transferencia

 1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de un programa de capacitación a 

los servidores públicos municipales sobre e- 

electrónico

100.00 0.00 0.00 0.00

 11 Eventos de 

transferencia

 1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Impartición de capacitación sobre TIC´S a los 

servidores públicos

0.00 100.00 0.00 0.00

 12 Documentos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Operación de un programa anual de 

mantenimiento, actualización y soporte técnico de 

los bienes informáticos

100.00 0.00 0.00 0.00

 13 Mantenimiento  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ejecución de mantenimiento de los bienes 

informáticos que opera el municipio

25.00 25.00 25.00 25.00
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Dependencia Auxiliar 120 Administración y Desarrollo de Personal.

Dependencia General Informática.E02

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gobierno Electrónico / Modernización De Las Tecnologías De Información0108050101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Innovación Gubernamental Con Tecnologías De Información

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 14 Documentos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Emisión de dictamen del estado físico de los 

bienes informáticos

25.00 25.00 25.00 25.00

 15 Soporte  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ejecución de soporte técnico a las unidades 

administrativas del ayuntamiento

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 126 Limpia.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gestión Integral De Residuos Sólidos / Coordinación Intergubernamental Para La Gestión Integral De Los Desechos0201010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Manejo De Residuos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Kilogramo de 

residuo

 18,150,000.00  4,700,000.00 5,200,000.00 4,150,000.00 4,100,000.00Transferencia de residuos sólidos urbanos 

realizada

22.59 22.87 28.65 25.90

 2 Kilogramo de 

residuo

 18,150,000.00  4,700,000.00 5,200,000.00 4,150,000.00 4,100,000.00Recepción de los residuos sólidos urbano 

municipales

22.59 22.87 28.65 25.90

 3 Volumenes 

documentados

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Recuperación de los residuos sólidos urbanos 

municipales para el reciclaje

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 126 Limpia.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gestión Integral De Residuos Sólidos / Coordinación Intergubernamental Para La Gestión Integral De Los Desechos0201010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Coordinación Para Servicios De Limpia Y Recolección De Desechos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Faena  10.00  3.00 3.00 1.00 3.00Programación de la recolección de residuos 

sólidos urbanos realizada

30.00 10.00 30.00 30.00

 2 Rutas  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Mapeo de las rutas de recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Kilogramo de 

residuo

 18,530,000.00  4,830,000.00 5,250,000.00 4,340,000.00 4,110,000.00Recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales

22.18 23.42 28.33 26.07

 4 Barridos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Barridos de espacios públicos realizados 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Reportes de los 

volumenes de 

basura

 60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Barrido de los espacios públicos municipales 25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Kilogramo de 

residuo

 2,600,000.00  670,000.00 630,000.00 640,000.00 660,000.00Recolección de la basura levantada de los 

espacios públicos municipales

25.38 24.62 24.23 25.77

 7 Bitacoras de 

supervision

 104.00  26.00 26.00 26.00 26.00Supervisión de la limpieza de los espacios 

públicos urbanos municipales barridos

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 126 Limpia.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Gestión Integral De Residuos Sólidos / Coordinación Intergubernamental Para La Gestión Integral De Los Desechos0201010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Coordinación Para Servicios De Limpia Y Recolección De Desechos Sólidos

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Oficio de gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestión de recursos para la renovación del 

equipo de recolección de residuos sólidos 

urbanos realizada

100.00 0.00 0.00 0.00

 9 Bitacora de 

mantenimiento

 110.00  29.00 22.00 29.00 30.00Mantenimiento del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos municipales

27.27 26.36 20.00 26.36

 10 Equipo y 

aditamentos

 1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Adquisición de equipo de recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales

0.00 0.00 100.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Al Ambiente / Promoción, Concertación Y Participación Ciudadana0201040103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Concertación Y Participación Ciudadana Para La Protección Del Ambiente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Controles de 

inspeccion

 2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Sistema de inspección, vigilancia y control 

normativo instituido

50.00 0.00 50.00 0.00

 2 Operativos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Diseño y construcción del programa anual de 

operativos de inspección y vigilancia

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Solicitudes  36.00  9.00 9.00 9.00 9.00Atención a quejas, denuncias y solicitudes de 

agresiones ambientales

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Operativos  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Ejecución de operativos de limpias de barrancas 

y ríos

33.33 33.33 33.33 0.00

 5 Campañas  3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Ejecución de campañas de limpieza a espacios 

baldíos y de convivencia pública

33.33 0.00 33.33 33.33

 6 Tecnologias 

ecologicos

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Vinculación gubernamental y ciudadana para la 

incorporación de tecnologías ecológicas 

realizadas

0.00 0.00 0.00 0.00

 7 Bitacoras  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Otorgamiento de enotecnia 0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Al Ambiente / Promoción, Concertación Y Participación Ciudadana0201040103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Concertación Y Participación Ciudadana Para La Protección Del Ambiente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Infraestructura 

ecologica

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Ejecución de programas de infraestructura 

ecológica

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Al Ambiente / Promoción, Concertación Y Participación Ciudadana0201040103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Promoción De La Cultura Ambiental

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Campaña de 

sensibilizacion

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Promoción de la cultura de cuidado al medio 

ambiente ejecutada

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Programa  3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Ejecución de un programa de reciclaje en centros 

educativos

33.33 0.00 33.33 33.33

 3 Actos de 

reforestacion

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Ejecución de un programa de preservación 

forestal

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Eventos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Fomento a la cultura de cuidado al medio 

ambiente realizada

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Campañas  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Campañas para el cuidado y preservación 25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Eventos de 

transferencia

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Capacitación a la ciudadanía sobre colaboración 

en la disminución de generación de residuo sólido 

y su adecuado manejo

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C04 Regiduría IV.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Protección Al Ambiente / Normatividad Ambiental Para Reducir La Contaminación Del Suelo Y Agua0201040105Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Prevención Y Control De La Contaminación Del Suelo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Supervisión  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Supervisiones al rastro municipal 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Asistencia  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a las sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Comisiones 

edilicias

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento a sesiones  comisiones edilicias 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Supervisión  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Supervisión a rutas de limpia 25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Supervisión  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Supervisión de luminarias 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C07 Regiduría VII.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad / Restauración Forestal0201050103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Reforestación Y Restauración Integral De Microcuencas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Asistencias  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Asistencias  6.00  1.00 2.00 1.00 2.00Asistencia a cursos en materia de medio 

ambiente

33.33 16.67 33.33 16.67

 4 Jornadas  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Jornada de limpieza “limpiemos México” Grupo 

Bimbo

100.00 0.00 0.00 0.00

 5 Gestión  2.00  0.00 0.00 2.00 0.00Gestión de árboles para reforestar áreas verdes 

del municipio

0.00 100.00 0.00 0.00

 6 Campaña  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Campaña permanente de recolección de llantas 25.00 25.00 25.00 25.00

 7 Solicitudes  480.00  120.00 120.00 120.00 120.00Recepción de solicitud de servicio social y 

prácticas profesionales

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C07 Regiduría VII.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Manejo Sustentable Y Conservación De Los Ecosistemas Y La Biodiversidad / Restauración Forestal0201050103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Reforestación Y Restauración Integral De Microcuencas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Sesiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Sesiones de las comisiones 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Urbano / Urbanización0202010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Pavimentación De Calles

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Calles  6.00  3.00 3.00 0.00 0.00Pavimentación y rehabilitación de calles 0.00 0.00 50.00 50.00

 2 Documentos  6.00  6.00 0.00 0.00 0.00Seguimiento a la ejecución del plan anual de 

pavimentación y/o rehabilitación de calles

0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 124 Obras Públicas.

Dependencia General Desarrollo Urbano Y Obras Públicas.F00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Urbano / Estudios, Proyectos Y Supervisión0202010105Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Proyectos Para Obras Públicas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Obra  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Infraestructura de instrumentación urbana 

implementada a través de programas federales 

de inversión pública

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Obras  26.00  6.00 20.00 0.00 0.00Ejecución de obras de equipamiento urbano 0.00 0.00 76.92 23.08

 3 Expediente tecnico  26.00  6.00 20.00 0.00 0.00Cumplimiento de la normatividad de 

identificación, de avances físicos y financieros de 

las obras

0.00 0.00 76.92 23.08

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C06 Regiduría VI.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Urbano / Estudios, Proyectos Y Supervisión0202010105Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Control Y Supervisión De Obras Públicas

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Asistencias  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Comisiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento a comisiones edilicias 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C03 Regiduría III.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Comunitario / Impulso Al Desarrollo De Las Comunidades0202020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Promoción A La Participación Comunitaria

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Supervisión  18.00  0.00 0.00 1.00 17.00Supervisión de la operación de lecherías liconsa, 

tiendas diconsa y comedores comunitarios del 

municipio

94.44 5.56 0.00 0.00

 2 Asistencia  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Comisiones 

edilicias

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Asistencia a las sesiones de las comisiones 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Gestión  9.00  0.00 0.00 2.00 7.00Gestión de recurso ante otras instancias 77.78 22.22 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Comunitario / Impulso Al Desarrollo De Las Comunidades0202020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Apoyo A La Comunidad

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Eventos de 

transferencia

 7.00  2.00 2.00 1.00 2.00Capacitaciones para generar conocimientos y 

habilidades de gestión sobre los programas de 

desarrollo social a grupos organizados de 

población en condi

28.57 14.29 28.57 28.57

 2 Minuta  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Asesoramiento a la operación de los programas 

del SDIFEM, en reuniones regionales y estatales

0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Platicas  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Impartición de pláticas de desarrollo humano y 

social

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Oficio de gestion  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Gestiones sobre los programas de desarrollo 

social realizadas

33.33 33.33 33.33 0.00

 5 Solicitudes  225.00  50.00 75.00 25.00 75.00Seguimiento a la solicitudes de programas 

sociales

33.33 11.11 33.33 22.22

 6 Lista de 

beneficiarios

 200.00  50.00 75.00 0.00 75.00Otorgamiento de apoyos diversos a la población 

vulnerable del municipio

37.50 0.00 37.50 25.00

 7 Actas  150.00  25.00 50.00 25.00 50.00Gestión de la incorporación de personas 

vulnerables a programas sociales

33.33 16.67 33.33 16.67

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Desarrollo Comunitario / Impulso Al Desarrollo De Las Comunidades0202020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Apoyo A La Comunidad

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C05 Regiduría V.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Manejo Eficiente Y Sustentable Del Agua / Agua Potable0202030102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Agua Limpia

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Procesos 

administrativos

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Cumplimiento de los procesos administrativos 

para la conclusión de las obras de infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Asistencia  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Comisiones 

edilicias

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Seguimiento a comisiones edilicias 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Supervesión  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Entrega de las obras concluidas de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable a las instancias operadoras

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Apoyos entregados  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Cloración de volúmenes de agua potable para el 

consumo de la población

25.00 25.00 25.00 25.00

 7 Apoyos  240.00  60.00 60.00 60.00 60.00Abastecimiento de pastillas de hipoclorito 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C05 Regiduría V.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Manejo Eficiente Y Sustentable Del Agua / Agua Potable0202030102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Agua Limpia

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Apoyos  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Desazolve con camión hidroneumático 25.00 25.00 25.00 25.00

 9 Atención a 

contingencias

 240.00  60.00 60.00 60.00 60.00Sustentación en contingencia con suministros de 

pastillas de hipoclorito

25.00 25.00 25.00 25.00

 10 Talleres  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Taller y platicas del agua 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 127 Alumbrado Público.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Alumbrado Público / Alumbrado Público0202040102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Alumbrado Público

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Bitacora de 

mantenimiento

 170.00  50.00 50.00 50.00 20.00Mantenimiento del equipamiento de la 

infraestructura del alumbrado público realizado

11.76 29.41 29.41 29.41

 2 Reporte  170.00  50.00 50.00 50.00 20.00Identificación de las fallas en el sistema de 

alumbrado público municipal

11.76 29.41 29.41 29.41

 3 Comparativo entre 

los insumos 

solicitado

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Gestión de los insumos para otorgar el 

mantenimiento al sistema de alumbrado público 

municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Actos de 

mantenimiento

 100.00  25.00 25.00 25.00 25.00Mantenimiento al sistema de alumbrado público 

municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Adornos luminarios  2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Colocación de identidad cívica con adornos de 

luminarias de acuerdo a la festividad oficial

50.00 0.00 0.00 50.00

 6  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Instalación del sistema de luminarias ahorradoras 

de energía eléctrica en el alumbrado público 

gestionada

0.00 0.00 0.00 0.00

 7 Comparativo entre 

los proyectos de 

susti

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Elaboración de los proyectos para la sustitución 

de las luminarias de alumbrado público municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 127 Alumbrado Público.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Alumbrado Público / Alumbrado Público0202040102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Alumbrado Público

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Comparativo entre 

los dictamenes 

tecnico

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Atender las recomendaciones contenidas en los 

dictámenes técnicos  de la Comisión Nacional 

para el Uso Eficiente de Energía Eléctrica  

CONNUE y la CFE

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Comparatvo entre 

los convenios

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Celebración de convenios con la CONUEE y la 

CFE para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 10 Comparativo entre 

la asignacion de 

los c

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realización de la licitación para la sustitución de 

las luminarias de alumbrado público municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

 11 Comparativo entre 

las luminarias de 

alum

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Situación de las luminarias de alumbrado público 

municipal

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C02 Regiduría II.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De Los Servicios Comunales / Comercio Tradicional0202060101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Modernización Del Comercio Tradicional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Sesiones de 

cabildo

 48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Comisiones 

edilicias

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Organización y desarrollo de las sesiones de la 

comisión de desarrollo económico, fomento 

turístico, empleo y mercados

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Asistencia  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Asistencia y participación de las ceremonias del 

municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Promocion  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Promoción de programas y proyectos para el 

desarrollo económico y el fomento de las 

actividades comerciales

25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Promoción  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Promoción de asesorías a los sectores social y 

privado para la obtención de recursos

25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Promoción  5.00  1.00 2.00 1.00 1.00Promoción y participación en jornadas y ferias del 

empleo

20.00 20.00 40.00 20.00

 7 Organización  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Promover y apoyar la organización de cursos que 

fomenten el empleo y el autoempleo

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C02 Regiduría II.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De Los Servicios Comunales / Comercio Tradicional0202060101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Modernización Del Comercio Tradicional

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Promoción  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Fomentar la promoción del calzado del municipio 0.00 100.00 0.00 0.00

 9 Participación  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participar en la inspección, para el cumplimiento 

de las condiciones, mediante las cuales 

funcionan los mercados, tianguis, puestos 

semifijos

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 128 Parques y Jardines.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De Los Servicios Comunales / Coordinación Para La Prestación De Servicios Públicos Municipales0202060103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Coordinación Para La Conservación De Parques Y Jardines

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Oficios de gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestionar el funcionamiento para la construcción 

de nuevos centros de esparcimiento público

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Licitacion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Licitar la construcción de nuevos centros de 

esparcimiento

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Bitacora  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Construir nuevos centros de esparcimiento 

público municipal

100.00 0.00 0.00 0.00

 4 Mantenimiento  200.00  45.00 55.00 55.00 45.00Otorgar mantenimiento a parques y jardines 22.50 27.50 27.50 22.50

 5 Mantenimiento  30.00  7.00 9.00 8.00 6.00Mantenimiento a jardineras públicas 20.00 26.67 30.00 23.33

 6 Mantenimiento  200.00  50.00 60.00 50.00 40.00Otorgar mantenimiento a centros de 

esparcimiento público

20.00 25.00 30.00 25.00

 7 Mantenimiento  32.00  7.00 10.00 9.00 6.00Programar el mantenimiento a centros de 

esparcimiento público

18.75 28.13 31.25 21.88

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 128 Parques y Jardines.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De Los Servicios Comunales / Coordinación Para La Prestación De Servicios Públicos Municipales0202060103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Coordinación Para La Conservación De Parques Y Jardines

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Mantenimiento  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 145 Panteones.

Dependencia General Servicios Públicos.H00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De Los Servicios Comunales / Coordinación Para La Prestación De Servicios Públicos Municipales0202060103Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Coordinación Para Servicios De Administración Y Mantenimiento De Panteones

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Mantenimiento  13.00  3.00 3.00 3.00 4.00Otorgar mantenimiento a panteones municipales 30.77 23.08 23.08 23.08

 2 Mantenimiento  6.00  1.00 2.00 3.00 0.00Programar mantenimiento a panteones 

municipales

0.00 50.00 33.33 16.67

 3 Mantenimiento  2.00  1.00 1.00 0.00 0.00Mantenimiento a los panteones municipales 0.00 0.00 50.00 50.00

 4 Actividad  4.00  2.00 0.00 1.00 1.00Colocación de señalizacion de panteones 25.00 25.00 0.00 50.00

 5 Fumigacion  7.00  0.00 3.00 2.00 2.00Realizar fumigaciones a panteones 28.57 28.57 42.86 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C01 Regiduria I.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Prevención Médica Para La Comunidad / Promoción Cultural De La Salud0203010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Promoción De La Salud

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Gestión  223.00  60.00 55.00 45.00 63.00Gestión para el otorgamiento de consultas para 

mastografías

28.25 20.18 24.66 26.91

 2 Jornadas  3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Jornadas de Salud bucal 33.33 0.00 33.33 33.33

 3 Comisiones 

edilicias

 5.00  1.00 1.00 1.00 2.00Sesiones de Comité 40.00 20.00 20.00 20.00

 4 Platicas  12.00  8.00 0.00 4.00 0.00Platicas de concientización y promoción de la 

salud en instituciones públicas educativas

0.00 33.33 0.00 66.67

 5 Sesiones  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Prevención Médica Para La Comunidad / Promoción Cultural De La Salud0203010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Entornos Y Comunidades Saludables

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Jornadas  3.00  0.00 0.00 2.00 1.00Ejecutar jornadas de promoción de la salud 33.33 66.67 0.00 0.00

 2 Platias de 

prevencion

 3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Programación de pláticas preventivas de la salud 

en comunidades marginadas

33.33 0.00 33.33 33.33

 3 Platicas  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Realización de pláticas de inducción práctica para 

la prevención de la salud en comunidades 

marginadas

0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Programa  31.00  4.00 11.00 11.00 5.00Difusión de los programas de prevención de la 

salud realizados

16.13 35.48 35.48 12.90

 5 Difusion  8.00  1.00 2.00 3.00 2.00Distribución de ilustrativos para la prevención de 

la salud en lugares con afluencia masiva de 

personas

25.00 37.50 25.00 12.50

 6 Modulos  7.00  1.00 2.00 2.00 2.00Instalación de módulos para la toma de signos 

vitales de la población y niveles de glucosa de 

sangre

28.57 28.57 28.57 14.29

 7 Bitacora  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Atención en los estímulos para la toma de signos 

vitales y niveles de glucosa en la sangre

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Prevención Médica Para La Comunidad / Promoción Cultural De La Salud0203010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Entornos Y Comunidades Saludables

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Deteccion  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Prevención de enfermedades de la población por 

la detección de irregularidades en los resultados 

de la toma de signos vitales y glucosa en la 

sangre

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Peticiones  21.00  4.00 7.00 7.00 3.00Apoyo a instituciones gubernamentales (ISEM, 

Jurisdicción Sanitaria)

14.29 33.33 33.33 19.05

 10 Campañas  20.00  3.00 7.00 7.00 3.00Apoyo a campañas de esterilización canina 15.00 35.00 35.00 15.00

 11 Sesiones  6.00  0.00 2.00 2.00 2.00Sesiones de comité 33.33 33.33 33.33 0.00

 12 Campañas  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Apoyo a campañas de vasectomía 0.00 50.00 0.00 50.00

 13 Campañas  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Apoyo a campañas de mastografías 0.00 100.00 0.00 0.00

 14 Ferias  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Ferias de salud 25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 153 Atención a la Salud.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Prevención Médica Para La Comunidad / Promoción Cultural De La Salud0203010102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Entornos Y Comunidades Saludables

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 15 Eventos  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Semana estatal contra riesgos sanitarios 0.00 100.00 0.00 0.00

 16 Jornadas  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Campaña de certificados médicos 0.00 0.00 100.00 0.00

 17 Semana nacional 

de salud

 3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Apoyo semana nacional de salud 33.33 33.33 0.00 33.33

 18 Eventos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Jornadas de salud y labor social (SEDENA e 

ISEM)

0.00 0.00 0.00 0.00

 19 Jornadas  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Semana nacional de vacunación Canina y felina 50.00 0.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 142 Deporte.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Cultura Física Y Deporte / Cultura Física0204010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Promoción Y Fomento De La Cultura Física

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Bitacora  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Gestión para para promover la práctica deportiva 

realizada

50.00 50.00 0.00 0.00

 2 Promotores 

dispoibles

 4.00  0.00 2.00 0.00 2.00Disponibilidad de promotores deportivos para el 

desarrollo de prácticas físicas y deportivas

50.00 0.00 50.00 0.00

 3 Eventos  63.00  12.00 17.00 16.00 18.00Organización de eventos deportivos por ramas de 

actividad deportivas

28.57 25.40 26.98 19.05

 4 Ligas  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Integración de ligas deportivas 0.00 100.00 0.00 0.00

 5 Cursos  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Realización de cursos de verano y campamentos 

deportivos

50.00 0.00 50.00 0.00

 6 Escuelas  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Creación de escuelas de iniciación deportiva 0.00 50.00 50.00 0.00

 7 Eventos de 

transferencia

 2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Impartición de capacitación y conferencias 0.00 50.00 0.00 50.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 142 Deporte.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Cultura Física Y Deporte / Cultura Física0204010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Promoción Y Fomento De La Cultura Física

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Oficio de gestion  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Gestión de recursos para fomentar las 

actividades físicas y deportivas

0.00 100.00 0.00 0.00

 9 Bitacora  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Mantenimiento de la infraestructura física de los 

espacios deportivos

25.00 25.00 25.00 25.00

 10 Oficio de gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Obtención de recursos económicos para crear 

nuevos espacios deportivos

100.00 0.00 0.00 0.00

 11 Oficio de gestion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Propuesta de unificación de criterios y metas 

entre los órdenes de gobierno realizadas

100.00 0.00 0.00 0.00

 12 Convenio  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Convenios de coordinación con las diferentes 

organizaciones e instituciones deportivas, para el 

desarrollo de contiendas deportivas

100.00 0.00 0.00 0.00

 13 Registro municipal  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Conformación del registro municipal de deporte 

por actividades deportivas

0.00 100.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Cultura Y Arte / Fomento Y Difusión De La Cultura0204020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Servicios Culturales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Eventos  36.00  11.00 9.00 9.00 7.00Actividades culturales y artísticas otorgadas al 

público en general

19.44 25.00 25.00 30.56

 2 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de un programa cultural y artístico 100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Talleres  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ejecución de talleres de fomento cultural 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Eventos  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Ejecución de actividades culturales de verano 0.00 0.00 100.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 150 Cultura.

Dependencia General Desarrollo Social.I01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Cultura Y Arte / Fomento Y Difusión De La Cultura0204020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Difusión De La Cultura

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Desarrollo  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de un vínculo en el sitio web del 

municipio dedicado a las actividades culturales y 

artísticas municipales

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Eventos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Promoción de los eventos culturales y artísticos 

en redes sociales

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Periodico mural  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Promoción de las actividades de la casa de 

cultura

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 112 Participación Ciudadana.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Nuevas Organizaciones De La Sociedad / Vinculación Con Organizaciones Sociales Y Participación Ciudadana0204040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Participación Ciudadana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Eventos de 

transferencia

 3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Capacitación técnica para fomentar la 

organización de la población en figuras 

asociativas realizada

33.33 33.33 33.33 0.00

 2 Actos divulgatorios  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Difusión de los cursos de capacitación temáticos 

a integrantes de las figuras asociativas 

correspondientes

33.33 33.33 33.33 0.00

 3 Instructores  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Participación de expertos en la impartición de los 

cursos de capacitación

33.33 33.33 33.33 0.00

 4 Eventos de 

transferencia

 3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Gestión para desarrollar cursos de formación en 

el trabajo a vecinos organizados con participación 

ciudadana realizada

33.33 33.33 33.33 0.00

 5 Actos divulgatorios  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Difusión de los cursos de formación en el trabajo 

a vecinos organizados con participación 

ciudadana realizada

33.33 33.33 33.33 0.00

 6 Eventos de 

transferencia

 3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Celebración de los cursos de formación en el 

trabajo a vecinos organizados con participación 

ciudadana

33.33 33.33 33.33 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 112 Participación Ciudadana.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Nuevas Organizaciones De La Sociedad / Vinculación Con Organizaciones Sociales Y Participación Ciudadana0204040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Participación Ciudadana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Oficios de Solicitud  4.00  0.00 0.00 2.00 2.00Gestión de la celebración de los cursos temáticos 

a los vecinos organizados con participación 

ciudadana realizada

50.00 50.00 0.00 0.00

 8 Convocatoria  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Difusión de los cursos temáticos a vecinos con 

participación ciudadana

0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Concursos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Concursos temáticos a vecinos organizados con 

participación ciudadana celebrados

0.00 0.00 0.00 0.00

 10 Documentos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Digitalización del archivo histórico parroquial 0.00 0.00 0.00 0.00

 11 Platicas  5.00  1.00 1.00 2.00 1.00Ofrecer pláticas sobre los acontecimientos 

ceremoniales, sociales y políticos al público en 

general

20.00 40.00 20.00 20.00

 12 Documentos  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Ejecutar investigaciones en base a archivos 

históricos

25.00 25.00 25.00 25.00

 13 Documentos  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Actualizar la monografía municipal 0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 112 Participación Ciudadana.

Dependencia General Secretaría Del Ayuntamiento.D00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Nuevas Organizaciones De La Sociedad / Vinculación Con Organizaciones Sociales Y Participación Ciudadana0204040101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Participación Ciudadana

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 14 Documentos  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Elaborar el libro de identidad municipal 0.00 100.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 141 Educación

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar Social.O00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Educación Básica / Educación Básica Con Calidad0205010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 06 Apoyo Municipal A La Educacion Basica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Planteles  20.00  0.00 10.00 0.00 10.00Mejorar planteles educativos para nivel básico 50.00 0.00 50.00 0.00

 2 Mantenimiento  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Otorgar mantenimiento y equipamiento de la 

infraestructura física a planteles educativos

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Becas  300.00  300.00 0.00 0.00 0.00Otorgar becas para el nivel de educación básica 0.00 0.00 0.00 100.00

 4 Solicitudes  300.00  300.00 0.00 0.00 0.00Validación de solicitudes para becas 0.00 0.00 0.00 100.00

 5 Evento  20.00  0.00 10.00 0.00 10.00Realizar eventos diversos de apoyo a 

instituciones educativas del municipio

50.00 0.00 50.00 0.00

 6 Actividades  4.00  0.00 3.00 1.00 0.00Realizar actividades en las bibliotecas 

municipales

0.00 25.00 75.00 0.00

 7 Capacitaciones  100.00  0.00 50.00 0.00 50.00Proporcionar capacitación a la población de los 

diferentes niveles educativos

50.00 0.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 141 Educación

Dependencia General Educación Cultural Y Bienestar Social.O00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Educación Básica / Educación Básica Con Calidad0205010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 06 Apoyo Municipal A La Educacion Basica

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Tramite  8.00  0.00 4.00 0.00 4.00Gestionar apoyos a instituciones educativas del 

municipio

50.00 0.00 50.00 0.00

 9 Evento  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Participación de carro alegórico desfile (gobierno 

del estado

0.00 0.00 100.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C08 Regiduría VIII.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Educación Media Superior / Educación Con Calidad De Tipo Medio Superior0205020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 04 Apoyo Municipal A La Educacion Media Superior

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Becas  500.00  0.00 500.00 0.00 0.00Otorgamiento de becas de excelencia a escuelas 0.00 0.00 100.00 0.00

 2 Asistencia  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Gestión  38.00  13.00 9.00 9.00 7.00Gestiones ante distintas instancias 18.42 23.68 23.68 34.21

 4 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Visitas guiadas  8.00  0.00 4.00 0.00 4.00Visitas guiadas a empresas para alumnos de 

primaria

50.00 0.00 50.00 0.00

 6 Eventos  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Expo - orienta 50.00 0.00 50.00 0.00

 7 Evento de 

transferencia

 1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Realización de semana cultural con motivo de la 

festividad patronal

0.00 0.00 100.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C08 Regiduría VIII.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Educación Media Superior / Educación Con Calidad De Tipo Medio Superior0205020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 04 Apoyo Municipal A La Educacion Media Superior

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Evento de 

transferencia

 1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Evento de la orquesta sinfónica Mexiquense 0.00 0.00 100.00 0.00

 9 Gestión  6.00  1.00 3.00 0.00 2.00Gestión de eventos culturales, deportivos y 

educativos

33.33 0.00 50.00 16.67

 10 Sesiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Sesiones de las comisiones 25.00 25.00 25.00 25.00
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Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

El Papel Fundamental De La Mujer Y La Perspectiva De Género / Integración De La Mujer Al Desarrollo Económico0206080501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Capacitación De La Mujer Para El Trabajo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Beneficiarias  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Capacitación de la mujer para el trabajo realizada 25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Beneficiarias  8.00  2.00 3.00 1.00 2.00Impartición de cursos de formación para el 

trabajo en distintas áreas productivas

25.00 12.50 37.50 25.00

 3 Beneficiarias  15.00  4.00 5.00 1.00 5.00Consolidación de una bolsa de trabajo que facilite 

la inserción laboral de la mujer

33.33 6.67 33.33 26.67

 4 Eventos de 

transferencia

 18.00  4.00 6.00 3.00 5.00Impartición de pláticas de salud, prevención de 

agresiones de género y otros temas relativos a la 

perspectiva de genero

27.78 16.67 33.33 22.22

 5 Beneficiarias  20.00  3.00 7.00 2.00 8.00Apoyos escolares a hijos de madres trabajadoras 

otorgados

40.00 10.00 35.00 15.00

 6 Solicitudes  20.00  3.00 7.00 2.00 8.00Recepción y análisis de solicitudes de apoyos 

escolares

40.00 10.00 35.00 15.00

 7 Apoyos  20.00  3.00 7.00 2.00 8.00Entrega de apoyos escolares a hijos de mujeres 

trabajadoras

40.00 10.00 35.00 15.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

El Papel Fundamental De La Mujer Y La Perspectiva De Género / Integración De La Mujer Al Desarrollo Económico0206080501Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Capacitación De La Mujer Para El Trabajo

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

El Papel Fundamental De La Mujer Y La Perspectiva De Género / Participación Social De La Mujer0206080502Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Fomento A La Cultura De Equidad De Género

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Servicios 

proporcionados

 95.00  30.00 35.00 15.00 15.00Programa de servicios médicos, psicológicos, 

jurídicos y administrativos

15.79 15.79 36.84 31.58

 2 Consultas  95.00  35.00 30.00 15.00 15.00Otorgamiento de consultas para la realización de 

mastografías

15.79 15.79 31.58 36.84

 3 Consultas  95.00  35.00 30.00 15.00 15.00Otorgamiento de consultas psicológicas 15.79 15.79 31.58 36.84

 4 Asesorias  60.00  15.00 15.00 15.00 15.00Otorgamiento de asesorías jurídicas 25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Peticiones  84.00  21.00 21.00 21.00 21.00Recepción y canalización de peticiones de 

atención ciudadana provenientes de beneficiarias

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Oportunidades Para Los Jóvenes / Promoción Del Bienestar Y Recreación Juvenil0206080601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Promoción Del Desarrollo Integral Del Adolescente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Becas  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Otorgar becas educativas 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Documentos  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Emisión de convocatoria de becas 50.00 50.00 0.00 0.00

 3 Folios  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Selección de solicitudes de becas 50.00 50.00 0.00 0.00

 4 Bitacora  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Emisión de los estímulos 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Beneficiarias  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Otorgar apoyos bajo la modalidad de joven 

emprendedor

50.00 50.00 0.00 0.00

 6 Documentos  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Emisión de convocatorias 50.00 50.00 0.00 0.00

 7 Programa  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Concertación de recursos a otorgar 0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Oportunidades Para Los Jóvenes / Promoción Del Bienestar Y Recreación Juvenil0206080601Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Promoción Del Desarrollo Integral Del Adolescente

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Folios  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Recepción y dictaminación de proyectos 0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Folios  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Emisión de recepción otorgados 0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Oportunidades Para Los Jóvenes / Asistencia Social Y Servicios Comunitarios Para La Juventud0206080602Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Expresión Juvenil

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Proyecto  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Realizar concursos para estimular la participación 

social de jóvenes

50.00 0.00 50.00 0.00

 2 Documentos  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Concertación y diseño de concursos 50.00 0.00 50.00 0.00

 3 Estimulos  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Gestión de estímulos a otorgar 50.00 0.00 50.00 0.00

 4 Folios  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Análisis de proyectos participantes en concursos 50.00 0.00 50.00 0.00

 5 Beneficiarias  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Emisión de resultados 50.00 0.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 143 Atención a la Juventud.

Dependencia General Presidencia.A00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Oportunidades Para Los Jóvenes / Asistencia Social Y Servicios Comunitarios Para La Juventud0206080602Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Asistencia Social A La Juventud

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Espacios publicos  3.00  0.00 1.00 1.00 1.00Brigadas de rehabilitación a espacios para el 

esparcimiento y deportivos

33.33 33.33 33.33 0.00

 2 Documentos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Elaboración de un programa de concertación y 

rehabilitación de lugares de esparcimiento y 

deportivos

0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Actividades 

juveniles

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Elaboración de un programa de actividades para 

el uso y aprovechamiento de lugares para el 

esparcimiento y el deporte

0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 140 Servicio Municipal de Empleo.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Empleo / Fomento A La Creación Del Empleo0301020102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Colocación De Trabajadores Desempleados

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Lista de 

asistebncia

 3.00  1.00 1.00 0.00 1.00Capacitación para el autoempleo 33.33 0.00 33.33 33.33

 2 Jornadas de 

empleo

 2.00  1.00 0.00 0.00 1.00Realización de jornadas de empleo 50.00 0.00 0.00 50.00

 3 Recepcion de 

documentos

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Seguimiento a la oficina de empleo 25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Padron  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Elaboracion de un padron de empresas que 

oferta empleo (seguimiento a la oficina de empleo 

)

0.00 0.00 0.00 100.00

 5 Padron  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00padron de solicitantes de empleo ( Seguimiento a 

la oficina de empleo )

0.00 0.00 0.00 100.00

 6 Padron  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Padron de colocados ( seguimiento a la oficina de 

empleo )

0.00 0.00 100.00 0.00

 7 Capacitaciones  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Capacitacion para el trabajo 50.00 0.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 140 Servicio Municipal de Empleo.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Empleo / Fomento A La Creación Del Empleo0301020102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Colocación De Trabajadores Desempleados

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Evento  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Realizar ferias de empleo de carácter presencial 0.00 0.00 100.00 0.00

 9 Unidad economica  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Elaboración del catálogo de empresas 

participantes

25.00 25.00 25.00 25.00

 10 Documentos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Elaboración del catálogo de vacantes 25.00 25.00 25.00 25.00

 11 Asistentes  1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Promoción del evento presencial 0.00 0.00 100.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero.

Dependencia General Desarrollo Agropecuario.N01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento A Productores Rurales / Proyectos Productivos0302010202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Fomento A Proyectos De Producción Rural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Capacitaciones  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Capacitación y asistencia técnica en los procesos 

productivos y organizativos otorgada

0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Eventos de 

transferencia

 12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Impartición de talleres para la adopción de 

técnicas agroecológicas

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Eventos de 

transferencia

 8.00  1.00 4.00 1.00 2.00Importación de cursos para el desarrollo e 

implementación de infraestructura hidroagrícola

25.00 12.50 50.00 12.50

 4 Creditos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Gestión de instrumentos de ahorro y crédito rural 

y búsqueda de fuentes de financiamiento alterno

0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Grupos 

organizados

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Consolidación de grupos organizados de 

productores rurales para el establecimiento de 

modelos de ahorro

0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Creditos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Gestión de créditos o modelos de financiamiento 

para productores rurales

0.00 0.00 0.00 0.00

 7 Apoyos entregados  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Insumos y apoyos agrícolas entregados 0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero.

Dependencia General Desarrollo Agropecuario.N01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento A Productores Rurales / Proyectos Productivos0302010202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Fomento A Proyectos De Producción Rural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 MTS  90.00  0.00 30.00 30.00 30.00Gestión para el otorgamiento de insumos de 

espacie viva

33.33 33.33 33.33 0.00

 9 Apoyos  50.00  0.00 0.00 25.00 25.00Entrega de semilla y fertilizantes 50.00 50.00 0.00 0.00

 10 Beneficiarios  100.00  0.00 100.00 0.00 0.00Entrega de árboles frutales y de ornato 0.00 0.00 100.00 0.00

 11 Mts  100.00  0.00 100.00 0.00 0.00Entrega de manguera para riego 0.00 0.00 100.00 0.00

 12 Apoyos  3.00  1.00 0.00 1.00 1.00Entrega de apoyos pecuarios 33.33 33.33 0.00 33.33

 13 Actividades  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Actividades agro agrícolas ejecutados 0.00 0.00 0.00 0.00

 14 Faenas  60.00  0.00 10.00 20.00 30.00Apertura de brechas saca cosechas 50.00 33.33 16.67 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 130 Desarrollo Agrícola y Ganadero.

Dependencia General Desarrollo Agropecuario.N01

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento A Productores Rurales / Proyectos Productivos0302010202Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Fomento A Proyectos De Producción Rural

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 15 Tianguis  116.00  26.00 36.00 36.00 18.00Realización de tianguis agrícolas 15.52 31.03 31.03 22.41

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña Empresa

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Eventos de 

transferencia

 3.00  0.00 0.00 0.00 3.00Programa de capacitación financiera para la 

obtención de financiamientos implementados

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Eventos de 

transferencia

 3.00  0.00 0.00 0.00 3.00Impartición de cursos sobre el adecuado manejo 

financiero

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Asistencia  3.00  0.00 0.00 0.00 3.00Implementación de asistencias técnicas para 

lograr el saneamiento financiero

100.00 0.00 0.00 0.00

 4 Apoyos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Gestión de apoyos para la expansión o 

crecimiento de micro y pequeños negocios 

realizada

100.00 0.00 0.00 0.00

 5 Solicitudes  10.00  0.00 0.00 0.00 10.00Recepción de solicitudes para apoyos financieros 100.00 0.00 0.00 0.00

 6 Documentos  10.00  0.00 0.00 0.00 10.00Recepción y dictaminación de proyectos de 

expansión de crecimiento

100.00 0.00 0.00 0.00

 7 Estimulos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Emisión de estimulo 0.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña Empresa

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Eventos de 

transferencia

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Inducción a la promoción y fomento al empleo 0.00 0.00 0.00 0.00

 9 Lineamientos  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Cumplimiento a los lineamientos de fomento 

económico y mejora regulatoria

0.00 0.00 0.00 100.00

 10 Modulo de 

ventanilla

 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Implementación del módulo de ventanilla única 0.00 0.00 0.00 0.00

 11 Catalogo  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Integración del catálogo de trámites y servicios 0.00 0.00 0.00 100.00

 12 Licencias  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Expedición de licencias SARE 25.00 25.00 25.00 25.00

 13 Registros  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Actualización del padrón de unidades 

económicas

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña Empresa

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 14 Actualizacion 

virtual

 4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Actualización de la normateca 25.00 25.00 25.00 25.00

 15 Documentos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Integración del Programa Anual de Mejora 

Regulatoria

100.00 0.00 0.00 0.00

 16 Informes  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Integracion de informes trimestrales de mejora 

regulatoria

25.00 25.00 25.00 25.00

 17 Bitacora  12.00  3.00 3.00 3.00 3.00Regularizacion del comercio fijo, semifijo y 

ambulante

25.00 25.00 25.00 25.00

 18 Licencias  95.00  10.00 15.00 25.00 45.00Renovacion de licencias de funcionamiento 

comercial de bajo, mediano y alto impacto

47.37 26.32 15.79 10.53

 19 Padron  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Elaboración del padrón de locatarios del mercado 

municipal

0.00 0.00 0.00 100.00

 20 Padron  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Actualización del padrón de locatarios del 

mercado municipal

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 137 Simplificación Administrativa.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña Empresa

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 21 Bitacora  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Supervisión del cumplimiento de las obligaciones 

de los locatarios

25.00 25.00 25.00 25.00

 22 Conceciones  6.00  0.00 2.00 2.00 2.00Actualización de las concesiones del mercado 

municipal

33.33 33.33 33.33 0.00

 23 Recibo de pago  8.00  1.00 3.00 3.00 1.00Recepción de pagos por derechos de locatarios 

del mercado municipal

12.50 37.50 37.50 12.50

 24 Mantenimiento  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Mantenimiento de las instalaciones del mercado 

municipal

0.00 100.00 0.00 0.00

 25 Inspeccion  2.00  0.00 1.00 1.00 0.00Verificación sanitaria a los locales del mercado 

municipal

0.00 50.00 50.00 0.00

 26 Bitacora  1.00  1.00 0.00 0.00 0.00Fumigación del mercado municipal 0.00 0.00 0.00 100.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 144 Gobernación.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Fortalecimiento A La Competitividad

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Procesos  36.00  7.00 9.00 9.00 11.00Ubicar, limitar restringir o prohibir giros 

comerciales o de servicios que estén ubicados en 

lugares inadecuados, o que por su naturaleza 

representan

30.56 25.00 25.00 19.44

 2 Minuta  36.00  8.00 10.00 10.00 8.00Coordinar la labor de inspección para el efectivo 

cumplimiento de determinaciones

22.22 27.78 27.78 22.22

 3 Casos de 

incumplimiento

 37.00  8.00 9.00 9.00 11.00Reportar al oficial calificador los casos de 

infracción o incumplimiento a la normatividad 

comercial

29.73 24.32 24.32 21.62

 4 Registro  40.00  10.00 10.00 11.00 9.00Vigilar el cumplimiento del horario y de las 

condiciones bajo las condiciones bajo las cuales 

deberán funcionar los mercados, tianguis, 

puestos semifi

22.50 27.50 25.00 25.00

 5 Proyecto  40.00  8.00 11.00 9.00 12.00Ordenar por zonas las áreas del mercado y de 

tianguis de acuerdo a los productos que se 

venden y giros comerciales

30.00 22.50 27.50 20.00

 6 Inspeccion  35.00  8.00 8.00 10.00 9.00Vigilar las condiciones higiénicas y materiales de 

los mercados, tianguis, puestos semifijos y 

centrales de abastos

25.71 28.57 22.86 22.86

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 144 Gobernación.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización Industrial / Promoción Y Fomento Empresarial0304020101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 03 Fortalecimiento A La Competitividad

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Inspeccion  40.00  11.00 10.00 9.00 10.00Inspeccionar el acuerdo funcionamiento de los 

estacionamientos públicos y de los prestadores 

de servicios de acomodo y resguardo de 

vehículos

25.00 22.50 25.00 27.50

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C09 Regiduría IX.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De La Movilidad Y El Transporte Terrestre / Coordinación Y Gestión De Las Políticas Para El Desarrollo De La Movilidad Y El Transporte0305010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 05 Apoyo Municipal A Las Politicas Para El Desarrollo Del Transporte

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Acompañamiento  11.00  0.00 2.00 0.00 9.00Acompañamiento al arranque de obras 81.82 0.00 18.18 0.00

 2 Asistencias  51.00  13.00 13.00 13.00 12.00Asistencia a sesiones de cabildo 23.53 25.49 25.49 25.49

 3 Supervisión  161.00  38.00 45.00 37.00 41.00Asistencia y supervisión de las comisiones de 

vialidad y transporte, parques y jardines

25.47 22.98 27.95 23.60

 4 Acompañamiento  48.00  12.00 12.00 12.00 12.00Acompañamiento al presidente 25.00 25.00 25.00 25.00

 5 Comisiones  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Sesiones de las comisiones 25.00 25.00 25.00 25.00

 6 Caravana  1.00  0.00 0.00 1.00 0.00Caravana de educación vial Fundación MAPFRE 0.00 100.00 0.00 0.00

 7 Platicas  3.00  0.00 1.00 2.00 0.00Platicas cultura de movilidad en instituciones 

educativas

0.00 66.67 33.33 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar C09 Regiduría IX.

Dependencia General Regidurias.C00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De La Movilidad Y El Transporte Terrestre / Coordinación Y Gestión De Las Políticas Para El Desarrollo De La Movilidad Y El Transporte0305010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 05 Apoyo Municipal A Las Politicas Para El Desarrollo Del Transporte

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Gestión  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Gestión ante dependencias Federales y Estatales 50.00 0.00 50.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 154 Vialidad y Transporte.

Dependencia General Gobierno Municipal.J00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De La Infraestructura Para El Transporte Terrestre / Vialidades Primarias0305010304Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Construcción Y Modernización De Vialidades Primarias

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Documentos  4.00  0.00 0.00 0.00 4.00Proyectos para el mejoramiento de las vialidades 

municipales elaborados

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Solicitudes  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Identificación de las necesidades de los usuarios 

de la infraestructura vial

25.00 25.00 25.00 25.00

 3 Bitacora  120.00  30.00 30.00 30.00 30.00Modernización vial ejecutada conforme a las 

necesidades de la población

25.00 25.00 25.00 25.00

 4 Mantenimiento  500.00  60.00 130.00 100.00 210.00Realizar mantenimiento de las principales 

vialidades municipales

42.00 20.00 26.00 12.00

 5 Oficio de gestion  36.00  2.00 11.00 8.00 15.00Gestión de recursos financieros para realizar los 

trabajos de modernización de la infraestructura 

vial

41.67 22.22 30.56 5.56

 6 Convenios  2.00  0.00 0.00 1.00 1.00Concertación de recursos humanos para 

realización de los trabajos de modernización de la 

infraestructura vial

50.00 50.00 0.00 0.00

 7 Bitacora  100.00  5.00 15.00 25.00 55.00Colocación y modernización del equipamiento de 

la infraestructura vial

55.00 25.00 15.00 5.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 154 Vialidad y Transporte.

Dependencia General Gobierno Municipal.J00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Modernización De La Infraestructura Para El Transporte Terrestre / Vialidades Primarias0305010304Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Construcción Y Modernización De Vialidades Primarias

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 8 Factura  100.00  5.00 15.00 25.00 55.00Adquisición del equipo de infraestructura para la 

modernización vial

55.00 25.00 15.00 5.00

 9 Bitacora  100.00  5.00 15.00 25.00 55.00Instalación del equipo de infraestructura para la 

modernización vial

55.00 25.00 15.00 5.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento Turístico / Promoción Y Comercialización Turística0307010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Promoción E Información Turística

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Promocion  5.00  2.00 1.00 0.00 2.00Programas de apoyo económico para la 

promoción y divulgación turista otorgados

40.00 0.00 20.00 40.00

 2 Unidad economica  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de padrón de unidades económicas 

de carácter turístico

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Programa  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Implementación de un programa de identidad 

municipal

100.00 0.00 0.00 0.00

 4 Solicitudes  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Recepción de solicitudes para otorgar apoyos 

para la promoción, divulgación y establecimientos 

de la identidad municipal

50.00 0.00 50.00 0.00

 5 Bitacora  2.00  0.00 0.00 0.00 2.00Emisión de apoyos 100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento Turístico / Promoción Y Comercialización Turística0307010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Difusión Y Apoyo Para La Comercialización Turística

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Programa  5.00  2.00 1.00 0.00 2.00Programas de apoyo económico para promoción 

y divulgación turística otorgados

40.00 0.00 20.00 40.00

 2 Documentos  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Elaboración de padrón de unidades económicas 

de carácter turístico

100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Documentos  0.00  0.00 0.00 0.00 0.00Verificación física y control de inventarios 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Solicitudes  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Recepción de solicitudes para otorgar apoyos 

para la promoción, divulgación y establecimientos 

de la identidad municipal

50.00 0.00 50.00 0.00

 5 Apoyos  2.00  1.00 0.00 1.00 0.00Emisión de apoyos 0.00 50.00 0.00 50.00

 6 Convenios  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Convenios de colaboración con empresas 

turísticas de carácter privado celebrados

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Fomento Turístico / Promoción Y Comercialización Turística0307010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Difusión Y Apoyo Para La Comercialización Turística

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 7 Beneficiarios  2.00  0.00 1.00 0.00 1.00Diseño de un programa de descuentos, subsidios 

y diversos beneficios otorgados a los visitantes 

del municipio en corresponsabilidad con 

empresas de ca

50.00 0.00 50.00 0.00

 8 Convenios  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Diseño de convenios de colaboración con 

empresas de carácter turístico

100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 149 Fomento Turístico.

Dependencia General Dirección De Desarrollo Económico.N00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Promoción Artesanal / Promoción Y Comercialización Artesanal0309030102Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 02 Promoción Y Fomento Artesanal

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Eventos  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realizar eventos para la venta de los productos 

de los artesanos del municipio

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Evento de 

transferencia

 1.00  0.00 1.00 0.00 0.00Realizar platicas informativas sobre promoción y 

comercialización de productos artesanales

0.00 0.00 100.00 0.00

 3 Tianguis  38.00  12.00 12.00 12.00 2.00Realización de tianguis artesanal 5.26 31.58 31.58 31.58

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 116 Egresos.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Transferencias / Transferencias Intergubernamentales0402010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 04 Transferencias Del Ayuntamiento A Organismos Municipales

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Transferencia  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Participaciones presupuestales para los entes 

municipales entregadas

25.00 25.00 25.00 25.00

 2 Registro  4.00  1.00 1.00 1.00 1.00Realización del registro contable del egreso 

transferido del municipio hacia entes municipales

25.00 25.00 25.00 25.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



Dependencia Auxiliar 117 Presupuesto.

Dependencia General Tesorería.L00

MUNICIPIO DE SAN MATEO 

ATENCO

Previsiones Para El Pago De Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores / Previsiones Para El Pago De Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores0404010101Programa Presupuestario

ProyectoENTE PÚBLICO: 01 Pasivos Derivados De Erogaciones Devengadas Y Pendientes De Ejercicios Anteriores

CALENDARIZACION DE METAS 

DE ACTIVIDAD POR PROYECTO

SAN MATEO ATENCO
(Clave) (Denominación)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018MUNICIPIO DE:

PbRM-02a

0041

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Código Descripción de las Metas de la Actividad
Unidad de

Medida

Cantidad

Programada

Anual Abs % Abs Abs Abs% % %

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Calendarización de Metas Fisicas

 1 Pago  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Recursos financieros destinados al pago de 

adeudos pendientes

100.00 0.00 0.00 0.00

 2 Registro  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Determinación de las ADEFAS del ejercicio 100.00 0.00 0.00 0.00

 3 Registro 

administrativo

 1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Determinación de la disponibilidad presupuestal 100.00 0.00 0.00 0.00

 4 Cancelacion  1.00  0.00 0.00 0.00 1.00Cancelación de las cuentas 100.00 0.00 0.00 0.00

REVISÓELABORÓ AUTORIZÓ



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01020401 Derechos humanos

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar 

su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la 

interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A02 Derechos Humanos.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: DERECHOS HUMANOS

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Atención a quejas por violación a los derechos 

humanos presentadas en el año actual/Atención a 

quejas por violación a los derechos humanos 

presentadas en el año anterior)-1) *100

Informe anual de la Defensoría Municipal 

de Derechos Humanos.

Tasa de variación de quejas atendidas 

por violación a los derechos humanos

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a asegurar una vida digna mediante la atención a las quejas 

por violación a los derechos humanos.

Proposito

((Número de personas atendidas por violación a 

sus derechos humanos en el año actual/Número 

de personas atendidas por violación a sus 

derechos humanos en el año anterior)-1)*100

Informe anual de la Defensoría Muncipal 

de Derechos Humanos

Tasa de variación en el número de 

personas atendidas por violación a sus 

derechos humanos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población municipal conoce sus 

derechos y acude a denunciar 

cuando estos son vulnerados o 

violentados.

La población municipal está protegida de acciones u omisiones 

violatorias de sus derechos humanos.

Componentes

(Capacitaciones en materia de derechos humanos 

proporcionadas/Capacitaciones en materia de 

derechos humanos programadas)*100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos

Porcentaje de capacitaciones en 

materia de derechos humanos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal asiste a las 

capacitaciones en materia de 

derechos humanos.

1. Capacitaciones en materia de derechos humanos proporcionadas

(Número de orientaciones y asesorías 

otorgadas/Número de orientaciones y asesorías 

registradas)*100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de orientaciones y asesorías 

otorgadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal solicita a la 

Defensoría Municipal asesorías en 

materia de derechos humanos.

2. Asesorías Jurídicas en materia de derechos humanos otorgadas.

(Casos de presuntas violaciones a los derechos 

humanos concluidos/Casos de presuntas 

violaciones a los derechos humanos 

recibidos)*100

Informe trimestral de cumplimiento en la 

conclusión de expedientes en materia de 

derechos humanos.

Porcentaje de seguimiento a casos de 

presuntas violaciones a los derechos 

humanos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los demandantes de los casos dan 

seguimiento y acuden a las 

audiencias respectivas para la 

atención del caso.

3. Seguimiento a quejas de presuntas violaciones a los derechos 

humanos.

Actividades

(Número de personas asistentes a las 

capacitaciones /Población municipal)*100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación.

Porcentaje de personas asistentes a las 

capacitaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal asiste a las 

capacitaciones.

1.1 Registro de personas asistentes a las capacitaciones.

(Servidores públicos capacitados en materia de 

derechos humanos/Servidores Públicos 

convocados a la capacitación en materia de 

derechos humanos) * 100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación

Porcentaje de servidores públicos 

Municipales capacitados.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los Servidores Públicos se 

capacitan en materia de derechos 

humanos.

1.2 Servidores Públicos capacitados en materia de derechos humanos.

(Campañas de sensibilización e información 

realizadas/Campañas de sensibilización e 

información programadas) *100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de campañas de 

sensibilización e información realizadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las condiciones sociopolíticas 

permiten la realización de 

campañas de información.

1.3 Realización de campañas de sensibilización e información.

((Solicitudes de intervención solventadas 

/Solicitudes de intervención presentadas) *100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos

Porcentaje de solicitudes de 

intervención

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal solicita la 

intervención de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos 

para que sus derechos sean 

respetados.

2.1 Registro de expedientes de las solicitudes de intervención.

(Orientaciones - casos revisados y validados para 

conclusión/Orientaciones - casos en seguimiento) 

* 100

Informe trimestral de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos.

Porcentaje de cumplimiento de 

orientaciones caso

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las personas que han sufrido una 

violación a sus derechos humanos 

acuden a recibir orientación por  la 

autoridad competente.

3.1 Orientación de acciones en beneficio de las personas en situación 

de vulnerabilidad y/o discriminación
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01020401 Derechos humanos

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar 

su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la 

interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A02 Derechos Humanos.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: DERECHOS HUMANOS

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDALIC. JUAN CARLOS ROSALES CAMACHO
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año actual/ 

mecanismos e instrumentos de participación 

social realizados para la conformación de 

Políticas Públicas Municipales en el año 

anterior)-1)*100

Actas de acuerdo de cada foro realizado, 

encuestas, buzones de opinión 

ciudadana, estudios e investigaciones 

académicas y sociales, registro de 

demandas de ciudadana, consulta 

popular a través de medios electrónicos y 

recepción de documentos y propuestas 

en las instancias auxiliares del 

COPLADEMUN

Tasa de variación en la ejecución de 

mecanismos e instrumentos de 

participación social.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana en la 

conformación de Políticas Públicas Municipales mediante mecanismos 

e instrumentos de participación social.

Proposito

((Participación ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de participación 

social para la conformación de políticas públicas 

municipales en el año actual/Participación 

ciudadana registrada en los mecanismos e 

instrumentos de participación social para la 

conformación de políticas públicas municipales en 

el año anterior)-1)*100

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Tasa de variación en la participación 

ciudadana registrada en los 

mecanismos e instrumentos de 

participación social

Anual

Estratégico

Eficiencia

La Población Municipal está 

interesada en la construcción de 

Políticas Públicas.

La población del municipio participa en la conformación de las políticas 

públicas municipales.

Componentes

(Demandas ciudadanas para la construcción de 

las políticas públicas municipales 

atendidas/Demandas ciudadanas para la 

construcción de políticas públicas municipales 

registradas)*100

Registros de control de demandas 

ciudadanas.

Porcentaje en las demandas 

ciudadanas para la construcción de las 

políticas públicas municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere 

que los Servidores Públicos 

cuenten con un mecanismo de 

integración de las demandas 

ciudadanas.

1. Demandas ciudadanas para la construcción de las políticas públicas 

municipales registradas.

(Políticas públicas municipales 

realizadas/Políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo.Porcentaje en las políticas públicas 

municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal requiere de 

servidores públicos que integren 

políticas públicas municipales para 

impulsar la participación social.

2. Políticas públicas municipales desarrolladas.

Actividades

(Políticas públicas municipales actualizadas 

/Políticas públicas municipales programadas para 

actualización )*100

Actas de acuerdos y minutas de trabajo 

Listas de asistencia de cada foro 

realizado Encuestas Estudios Solicitudes

Porcentaje de actualización de las 

políticas públicas municipales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía participa en la 

actualización de las políticas 

públicas municipales.

1.1 Actualización de las políticas públicas municipales mediante 

mecanismos e instrumentos de participación social.

(Propuestas ciudadanas incorporadas a las 

políticas públicas municipales/Propuestas 

ciudadanas recibidas a las políticas públicas 

municipales)*100

Estudio de Factibilidad. 

Documento-Análisis de las propuestas 

vecinales de mejoría administrativa 

municipal.

Porcentaje de propuestas ciudadanas. Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población municipal elabora 

propuestas vecinales de mejoría 

administrativa municipal.

1.2 Integración de propuestas ciudadanas a las políticas públicas 

municipales.

(Reuniones institucionales con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar las 

políticas públicas municipales 

realizadas/reuniones institucionales con los 

COPACI´s y autoridades auxiliares para 

desarrollar las políticas públicas municipales 

programadas)*100

Actas de acuerdos registrados en las 

reuniones institucionales con los COPACI

´s y autoridades auxiliares.

Porcentaje de reuniones institucionales 

realizadas con los COPACI´s y 

autoridades auxiliares para desarrollar 

las políticas públicas municipales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades auxiliares y 

COPACI´s asisten a las reuniones 

institucionales programadas.

2.1 Reuniones institucionales con los COPACI´s (Consejos de 

participación ciudadana) y autoridades auxiliares, para desarrollar las 

políticas públicas municipales.

(Políticas públicas municipales acordadas a 

divulgar en los medios de comunicación 

institucional/Total de políticas públicas 

municipales de gobierno)*100

Publicación es sitio web institucional.Porcentaje de políticas públicas 

municipales divulgadas en los medios 

de comunicación institucional

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los medios de comunicación 

divulgan la información de las 

políticas públicas municipales

2.2 Divulgación de las políticas públicas municipales en los medios de 

comunicación institucional.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

ELABORÓ REVISÓ
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030301 Conservación del patrimonio público

Incluye las acciones encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público tangible e intangible, como devenir de la identidad de los mexiquenses.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo social y calidad de vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Bienes inmuebles propiedad del municipio 

registrados en el año actual/Bienes inmuebles 

propiedad del municipio registrados en el año 

anterior)-1)*100

Registros de control de bienes.Tasa de variación en el registro de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a promover la conservación del patrimonio público a través 

del registro de los bienes inmuebles del municipio.

Proposito

((Mantenimiento al patrimonio cultural, artístico e 

histórico realizado en el año actual/Mantenimiento 

en el patrimonio cultural, artístico e histórico 

realizado en el año anterior)-1)*100

Informes de mantenimientoTasa de variación del mantenimiento 

realizado al patrimonio cultural, artístico 

e histórico

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las autoridades competentes 

brindan el apoyo al municipio para 

que el patrimonio público se 

mantenga en condiciones óptimas 

y no presente deterioro para su 

aprovechamiento.

El patrimonio cultural, artístico e histórico cuenta con acciones 

permanentes de mantenimiento y transmisión de conocimiento

Componentes

(Dictámenes en materia de conservación y 

mantenimiento realizados/Dictámenes en materia 

de conservación y mantenimiento 

programados)*100

Registros administrativos.Porcentaje de dictámenes en materia de 

conservación y mantenimiento

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los dictámenes emitidos por la 

autoridad competente para el 

mantenimiento y conservación del 

patrimonio público se efectúan en 

tiempo y forma.

1. Dictámenes en materia de conservación y mantenimiento del 

patrimonio cultural, artístico e histórico, realizados.

(Visitas guiadas al patrimonio público cultural, 

artístico e histórico realizadas/Visitas guiadas al 

patrimonio público cultural programadas)*100

Registro de visitas guiadasPorcentaje de visitas guiadas al 

patrimonio cultural

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos demandan visitas 

guiadas para transmitir el 

conocimiento del patrimonio 

público.

2. Visitas guiadas para divulgar el patrimonio cultural, artístico e 

histórico

Actividades

(Solicitudes de conservación y mantenimiento del 

patrimonio cultural, artístico e histórico 

atendidas/Solicitudes de conservación y 

mantenimiento del patrimonio cultural, artístico e 

histórico registradas)*100

Registro de solicitudes de conservación y 

mantenimiento del patrimonio público

Porcentaje de solicitudes atendidas de 

conservación y mantenimiento del 

patrimonio cultural, artístico e histórico.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos formulan 

solicitudes para la conservación y 

mantenimiento del patrimonio 

público.

1.1 Atención a solicitudes de conservación y mantenimiento del 

patrimonio cultural, artístico e histórico.

(Programa de difusión de actividades culturales, 

artísticas e históricas ejecutado/Programa de 

difusión de actividades culturales 

programado)*100

Programas de difusión de la Dirección de 

Patrimonio Público Cultural.

Porcentaje de cumplimiento del 

programa de difusión de las actividades 

culturales, artísticas e históricas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos participan en las 

actividades culturales, artísticas e 

históricas del programa.

2.1 Ejecución de un programa de visitas al patrimonio cultural, artístico 

e histórico.

ELABORÓ REVISÓ
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público

Considera las acciones tendientes a elevar la calidad de los servicios que se prestan a la población y para mejorar la atención a la ciudadanía, fomentando una vocación de servicio ético y 

profesional de los servidores públicos. Así mismo se incluyen las acciones de participación social que contribuyan a lograr los objetivos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: K00 Contraloría.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Grupo social y calidad de vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Expedientes de observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo institucional 

concluidos en el año actual/Expedientes de 

observación y seguimiento al cumplimiento del 

marco normativo institucional concluidos en el 

año anterior)-1)*100

Certificados bajo el resguardo de la 

Contraloría interna municipal. Dirección 

de Administración.

Tasa de variación en los expedientes de 

observación y seguimiento al 

cumplimiento del marco normativo.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la vocación del servicio ético y 

profesional de la función pública a través del seguimiento y 

observación al cumplimiento del marco normativo institucional.

Proposito

((Quejas y/o denuncias hacia servidores públicos 

presentadas en el año actual/Quejas y/o 

denuncias hacia servidores públicos presentadas 

en el año anterior)-1)*100

Sistema de Atención Mexiquense, 

SECOGEM. Centro de atención 

ciudadana. Libro de registro de la 

contraloría interna.

Tasa de variación en las quejas y/o 

denuncias presentadas hacia 

servidores públicos

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan la 

resolución de quejas y/o denuncias 

a servidores públicos.

Los servidores públicos desarrollan eficazmente la función pública y 

ética en el municipio en base a quejas y/o denuncias.

Componentes

(Capacitaciones especializadas en el desarrollo 

humano realizadas/ Capacitaciones 

especializadas en el desarrollo humano 

programadas)*100

Programas de capacitación. 

Convocatorias

Porcentaje de capacitaciones 

especializadas realizadas en temas de 

desarrollo humano.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Participación de los servidores  

para recibir capacitación 

especializada en materia de 

desarrollo humano

1. Capacitaciones especializadas en el desarrollo humano con enfoque 

en el servicio público realizadas.

(Campañas de información de las obligaciones de 

los servidores públicos realizadas /Campañas de 

información de las obligaciones de los servidores 

públicos programadas)*100

Programas de difusión.Porcentaje de campañas de información 

de las obligaciones

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía demanda 

autoridades que desarrollen su 

labor en pleno conocimiento de 

sus obligaciones legales.

2. Campañas de información de las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas.

(Auditorías a las obligaciones de los servidores 

públicos realizadas/Auditorías a las obligaciones 

de los servidores públicos programadas)*100

Pliego de observaciones. Plataforma 

DeclaraNET Reportes administrativos.

Porcentaje de auditorías a las 

obligaciones de los servidores públicos

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a la 

verificación del cumplimiento de 

obligaciones por parte de los 

servidores públicos

3. Auditorías a las obligaciones de los servidores públicos realizadas.

Actividades

(Convenios firmados/Convenios 

programados)*100

Convenios vigentes.Porcentaje de convenios. Semestral

Gestión

Eficiencia

Las instituciones capacitadoras 

acceden a la firma de convenios

1.1 Promoción y firma de convenios con instituciones capacitadoras

(Número de servidores públicos asistentes a 

capacitaciones/Número de servidores 

públicos)*100

Listas de asistencia. Constancias de 

participación. Servidores públicos activos. 

(Secretaría de Administración de 

Personal).

Porcentaje de asistentes a las 

capacitaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los participantes convocados 

asisten a capacitaciones.

1.2 Registro de asistentes a las capacitaciones

(Carteles informativos elaborados/Carteles 

informativos requeridos)*100

Registro de carteles informativos. 

Publicación en sitio web del municipio.

Porcentaje de carteles informativos Trimestral

Gestión

Eficiencia

La participación social se garantiza 

con la difusión de carteles 

informativos.

2.1 Elaboración de carteles informativos.

(Reportes de auditorías integrados al 

expediente/Reportes de auditorías 

generados)*100

Acta constitutiva.Porcentaje de reportes de auditorías Trimestral

Gestión

Eficiencia

El COCICOVI verifica 

oportunamente la integración de 

reportes a los expedientes de 

auditorías.

3.1 Integración de los reportes de auditorías al expediente técnico.

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDALIC. VALERIA TOLEDO FLORES
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030501 Asistencia jurídica al Ejecutivo

Fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: M00 Consejería Jurídica.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Procedimientos jurídicos regulatorios mejorados 

en el año actual/Procedimientos jurídicos 

regulatorios mejorados en el año anterior)-1)*100

Expedientes legales.Tasa de variación en los procedimientos 

jurídicos regulatorios.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de los procedimientos jurídicos regulatorios 

mediante acciones que influyan directamente en la garantía jurídica del 

gobierno y la sociedad.

Proposito

(Asesores jurídicos municipales capacitados/Total 

de asesores jurídicos en el Ayuntamiento)*100

Listas de asistenciaPorcentaje de asesores jurídicos 

municipales capacitados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Instituciones académicas brindan a 

los asesores jurídicos municipales 

capacitación continua

Los asesores jurídicos municipales se capacitan y actualizan para 

orientar en materia procedimental jurídica regulatoria.

Componentes

(Asesorías jurídicas impartidas/Asesorías jurídicas 

programadas)*100

Bitácoras de seguimientoPorcentaje en las asesorías jurídicas 

impartidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

asesores jurídicos en materia de 

Administración Pública Municipal

1. Asesorías jurídicas impartidas.

(Demandas en contra de la Administración 

Pública Municipal atendidas/Demandas en contra 

de la Administración Pública Municipal 

presentadas)*100

Expedientes legales.Porcentaje de las demandas en contra 

de la Administración Pública Municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos presentan 

demandas en contra de la 

administración pública.

2. Demandas en contra de la Administración Pública Municipal 

atendidas

Actividades

(Resoluciones jurídicas emitidas/Total de asuntos 

jurídicos recibidos)*100

Expedientes legales.Porcentaje en las resoluciones jurídicas 

sujetas de derecho.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los tribunales emiten resoluciones 

jurídicas sujetas de derecho.

1.1 Resoluciones jurídicas sujetas de derecho, conforme al marco 

jurídico, normativo y procedimental aplicable en la materia

(Notificaciones jurídicas 

presentadas/Notificaciones jurídicas 

programadas)*100

Expedientes legales.Porcentaje en las notificaciones 

jurídicas sujetas de derecho.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La persona física o moral 

involucrada en los casos jurídicos 

son requeridas por la autoridad 

municipal

1.2 Notificaciones jurídicas presentadas, conforme al marco jurídico, 

normativo y procedimental aplicable

(Tramitación de asuntos jurídicos 

realizados/Tramitación de asuntos jurídicos 

programados)*100

Expedientes legales.Porcentaje en la tramitación de asuntos 

jurídicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se presentan casos jurídicos que 

involucran al ayuntamiento y 

requieren la intervención de la 

autoridad municipal en su 

desahogo.

2.1 Tramitación de asuntos jurídicos, en los tribunales competentes

(Asesorías de mediación y conciliación de 

diferendos entre las partes en conflicto 

realizadas/Asesorías de mediación y conciliación 

de diferendos entre las partes en conflicto 

programadas)*100

Bitácora de seguimiento de asesorías de 

mediación. Actas de conciliación 

levantadas.

Porcentaje en las asesorías de 

mediación y conciliación de diferendos 

entre las partes en conflicto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadana requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para la solventación de 

conflictos suscitados.

2.2 Asesorías de mediación y conciliación de diferendos entre las 

partes en conflicto otorgadas.

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDALIC. LUIS HERNANDEZ ZEPEDA
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030801 Política territorial

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades específicas ahí establecidas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 Sindicatura.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Asentamientos Humanos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Proyectos de planeación urbana y territorial 

concluidos en el año actual/Proyectos de 

planeación urbana y territorial concluidos en el 

año anterior)-1)*100

Expedientes de los proyectos urbanos.Tasa de variación en los proyectos de 

planeación urbana y territorial 

concluidos

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la política territorial a través de 

actividades de incorporación ordenada y planificada del suelo al 

desarrollo urbano.

Proposito

((Sesiones de planeación para la política 

territorial municipal efectuadas en el año 

actual/Sesiones de planeación para la política 

territorial municipal efectuadas en el año 

anterior)-1)*100

Actas y minutas de trabajo. Resultados 

comparativos de los planes y programas 

en materia de política territorial

Tasa de variación en las sesiones de 

planeación para la política territorial 

municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos dan seguimiento a 

los planes y programas en materia 

de política territorial

La planeación de la política territorial municipal cumple con el objeto 

del Sistema de Planeación Democrática para el desarrollo del Estado 

de México y municipios

Componentes

(Viviendas identificadas en condición de 

asentamiento humano irregular/total de viviendas 

en el municipio)*100

Solicitudes de gestión para la 

identificación de asentamientos 

irregulares.

Porcentaje de viviendas identificadas en 

asentamientos humanos irregulares.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la identificación de 

asentamientos humanos 

irregulares.

1. Asentamientos humanos irregulares identificados.

(Gestión para la regularización de asentamientos 

humanos resuelta a favor/Gestión para la 

regularización de asentamientos humanos 

tramitada)*100

Expedientes de tramitePorcentaje de gestiones aprobadas 

para la regularización de asentamientos 

humanos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la labor de 

regularización de asentamientos 

humanos.

2. Gestiones realizadas para la regularización de asentamientos 

humanos

(Gestión de cursos de actualización en materia de 

desarrollo urbano para los servidores públicos 

municipales realizada/Gestión de cursos de 

actualización en materia de desarrollo urbano 

para los servidores públicos municipales 

programada)*100

Solicitudes para la impartición de cursos 

de actualización en materia de desarrollo 

urbano para los servidores públicos 

municipales.

Porcentaje de avance en la gestión de 

cursos de actualización en materia de 

desarrollo urbano para los servidores 

públicos municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Instituciones académicas brindan 

cursos a servidores públicos de 

actualización en materia de 

desarrollo urbano

3. Gestión de cursos de actualización en materia de desarrollo urbano 

para los servidores públicos municipales realizada.

Actividades

(Barridos de campo realizados para identificar 

asentamientos humanos irregulares/Barridos de 

campo programados para identificar 

asentamientos humanos irregulares)*100

Resultados de los barridos de campo, 

para identificar asentamientos irregulares

Porcentaje de avance en los barridos de 

campo, para identificar asentamientos 

irregulares

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Vecinos municipales identifican y 

denuncian asentamientos 

irregulares

1.1 Identificación de asentamientos irregulares en los Barridos de 

campo.

(Vuelos aéreos y ortofotos realizados para 

identificar asentamientos humanos 

irregulares/Vuelos aéreos y ortofotos 

programados para identificar asentamientos 

humanos irregulares)*100

Reportes de los vuelos aéreos y ortofotos, 

para identificar asentamientos irregulares.

Porcentaje de vuelos aéreos y ortofotos 

realizados para identificar 

asentamientos irregulares

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la gestión de vuelos 

aéreos y ortofotos para identificar 

asentamientos humanos 

irregulares.

1.2 Realización de vuelos aéreos y ortofotos, para la identificación 

asentamientos irregulares.

(Gestión de regularización de los predios 

realizada/Gestión de regularización de los predios 

programada)*100

Expedientes de Gestión.Porcentaje de avance en la gestión para 

la regularización de los predios.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros ámbitos 

de gobierno coadyuvan con el 

municipio en la regularización de 

predios

2.1 Gestión para la regularización de los predios conforme al régimen 

jurídico urbano, realizada.

(Permisos de uso del suelo emitidos/Permisos de 

uso del suelo solicitados)*100

Comparativo de los permisos de uso del 

suelo.

Porcentaje en los permisos de uso del 

suelo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan la 

emisión de los permisos de uso del 

suelo.

2.2 Permisos de uso del suelo con base en la normatividad, emitidos.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030801 Política territorial

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades específicas ahí establecidas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: B00 Sindicatura.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Asentamientos Humanos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Necesidades de capacitación atendidas en 

materia de desarrollo urbano/Necesidades de 

capacitación identificadas en materia de 

desarrollo urbano)*100

Comparativo de las necesidades de 

capacitación

Porcentaje en la identificación de 

necesidades de capacitación en materia 

de desarrollo urbano.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Instituciones académicas atienden 

los requerimientos de servidores 

públicos municipales a través de 

un diagnóstico, de capacitación en 

materia de desarrollo urbano.

3.1 Identificación de necesidades de capacitación en materia de 

desarrollo urbano.

(Eventos de capacitación realizados en materia 

de desarrollo urbano municipal/Eventos de 

capacitación programados en materia de 

desarrollo urbano municipal)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

capacitación del año actual.

Porcentaje en la capacitación en 

materia de desarrollo urbano municipal 

a los servidores públicos municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los participantes asisten a su 

capacitación en materia de 

desarrollo urbano municipal

3.2 Capacitación en materia de desarrollo urbano municipal a los 

servidores públicos municipales.

ELABORÓ REVISÓ
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030902 Reglamentacion municipal

Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, rediseño, actualización, publicación y difusión de la reglamentación municipal.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Creación y/o actualización de reglamentos y 

disposiciones administrativas municipales 

aprobados/Reglamentos y disposiciones 

administrativas municipales existentes)*100

Acta de sesión aprobadas por cabildo.Porcentaje de  creación y/o 

actualización de reglamentos y 

disposiciones administrativas 

municipales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la cultura de legalidad mediante la actualización 

de reglamentos y disposiciones administrativas municipales.

Proposito

(Documentos jurídico-administrativos 

aprobados/Total de documentos 

jurídico-administrativos propuestos para crear o 

actualizar) *100

Acta de sesión aprobadas por cabildo.Porcentaje de documentos jurídico - 

administrativos aprobados

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

gestión organizada y normada 

para el cabal cumplimiento de sus 

funciones.

El ayuntamiento cuenta con documentos jurídico - administrativos 

aprobados en torno a la legalidad en cada una de las áreas 

administrativas

Componentes

(Reglamentos y disposiciones de observancia 

general publicadas/Disposiciones de observancia 

general a publicar) *100

Publicación en el periódico oficial de 

gobierno. (Gaceta)

Porcentaje de disposiciones de 

observancia general

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos solicitan que las 

autoridades municipales participan 

en la divulgación y aplicación del 

marco jurídico.

1. Reglamentos y disposiciones de observancia general en el municipio 

publicadas.

(Capacitaciones en materia reglamentaria 

realizadas/Capacitaciones en materia 

reglamentaria programadas)*100

Programas de capacitaciónPorcentaje de capacitaciones en 

materia reglamentaria

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos asisten a 

las capacitaciones en materia del 

marco jurídico y reglamentación.

2. Capacitaciones en materia reglamentaria otorgadas.

Actividades

(Propuestas viables de modificación a leyes, 

decretos y reglamentos municipales 

revisadas/Propuestas viables de modificación a 

leyes, decretos y reglamentos municipales 

presentadas)*100

Expediente.Porcentaje de propuestas viables de 

modificación a leyes, decretos y 

reglamentos municipales

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias que integran el 

Ayuntamiento, elaboran 

propuestas de modificación, 

actualización o creación de 

decretos y reglamentos para el 

desarrollo de las actividades.

1.1 Revisión de propuestas viables de modificación a leyes, decretos y 

reglamentos municipales

(Número de sesiones de cabildo 

realizadas/Número de sesiones de cabildo 

programadas)*100

Actas de sesión de cabildo.Porcentaje de cumplimiento de sesiones 

de Cabildo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del cabildo asisten 

y participan activamente en las 

sesiones de cabildo. .

1.2 Realización de sesiones de cabildo.

(Asesorías y asistencia técnica en estudios 

jurídicos otorgadas a las áreas/Asesorías y 

asistencia técnica en estudios jurídicos solicitadas 

por las áreas)*100

Expediente.Porcentaje de asesorías y asistencia 

técnica en estudios jurídicos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias que integran el 

Ayuntamiento, solicitan asesorías y 

asistencia técnica para la 

elaboración de estudios jurídicos.

2.1 Aplicación de asesorías y asistencia técnica en estudios jurídicos.
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PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030903 Mediacion y conciliacion Municipal

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientosObjetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Convenios y actas por faltas administrativas 

registradas en el año actual / Convenios y actas 

por faltas administrativas registradas en el año 

inmediato anterior)-1)*100

Convenios celebrados entre las partes en 

conflicto de la Sindicatura Municipal.  

Registro de las Actas por faltas 

administrativas realizadas al Bando 

Municipal de la Sindicatura Municipal.

Tasa de variación de los convenios y 

faltas administrativas registradas en la 

Sindicatura Municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al ejercicio de la promoción vecinal mediante la función de 

mediación, conciliación y calificadora de la autoridad municipal.

Proposito

((Población atendida a través de las funciones de 

mediación y conciliación municipal en el año 

actual/ Población atendida a través de las 

funciones de mediación y conciliación municipal 

en el año anterior)-1)*100

Registros Administrativos de la 

Sindicatura Municipal.

Tasa de variación en la población 

atendida a través de las funciones de 

mediación y conciliación municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos presentan quejas y 

diferendos vecinales

La población del municipio cuenta con instancias promotoras de la paz 

vecinal

Componentes

(Quejas vecinales atendidas / Quejas vecinales 

recibidas) *100

Bitácora de atención a la recepción 

directa de quejas vecinales de la 

Sindicatura Municipal.  Registros 

administrativos de la Sindicatura 

Municipal.

Porcentaje de quejas vecinales 

atendidas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos presentan ante la 

autoridad municipal sus quejas y 

diferendos vecinales.

1. Mecanismos para la recepción de las quejas vecinales establecidos 

para dirimir conflictos y controversias entre la población.

(Conflictos y controversias dirimidas/conflictos y 

controversias en proceso)*100

Libro de registro de expedientes de 

mediación-conciliación de la Sindicatura 

Municipal.  Convenios celebrados entre 

las partes de la Sindicatura Municipal.

Porcentaje de conflictos y controversias 

dirimidas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos dirimen las quejas 

y diferendos presentados.

2. Conflictos y controversias dirimidas de conformidad al marco jurídico 

aplicable.

(Actas circunstanciadas concluidas/ Total de 

casos para calificar presentados) *100

Actas circunstanciadas de hechos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de actas circunstanciadas 

de hechos concluidas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales dan 

seguimiento a las infracciones 

administrativas  para preservar la 

armonía social

3. Mecanismos aplicados para calificar y sancionar faltas 

administrativas.

Actividades

(Citas atendidas de las partes vecinales en 

conflicto/Citas emitidas a partes vecinales en 

conflicto) *100

Acuses de recibo de las citas vecinales 

entregadas.

Porcentaje en la citación a las partes 

vecinales en conflicto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos asisten en tiempo 

y forma a las citas de partes.

1.1 Citación a las partes vecinales en conflicto para dirimir diferendos e 

inconformidades

(Audiencias de las partes vecinales en 

conflicto/Citatorios enviados a las partes 

vecinales en conflicto) *100

Libro de actas de conciliación arbitrada 

de la Sindicatura Municipal.  Citatorios de 

la Sindicatura Municipal.

Porcentaje de audiencias entre las 

partes en conflicto desahogadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para la mediación de 

conflictos y controversias

2.1 Desahogo de audiencias entre las partes en conflicto.

(Actas expedidas a la ciudadanía en el año 

actual/Total de solicitudes recibidas) *100

Actas informativas de la Sindicatura 

Municipal.

Porcentaje de actas informativas 

expedidas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal levanta 

actas informativas derivadas de la 

petición de parte suscitadas en el 

territorio Municipal.

2.2 Expedición de actas informativas a la ciudadanía

(Total de sanciones por faltas administrativas 

calificadas en el año actual/Total de sanciones 

por faltas administrativas contempladas en el 

Bando Municipal)*100

Registros administrativos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de sanciones procedentes 

por faltas administrativas calificadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal califica las 

sanciones administrativas 

procedentes del Bando Municipal.

3.1 Sanciones procedentes de las Faltas administrativas contempladas 

y calificadas en el Bando Municipal

(Recibos oficiales expedidos/ Recibos oficiales 

presentados ante la Tesorería Municipal) *100

Recibos oficiales expedidos de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de recibos oficiales por 

concepto de multas expedidos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía realiza el pago 

correspondiente a la falta 

administrativa realizada en tiempo 

y forma.

3.2 Expedición de recibos oficiales por concepto de multas conforme al 

marco jurídico aplicable.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01030903 Mediacion y conciliacion Municipal

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientosObjetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Boletas de libertad otorgadas/ Total de 

infracciones calificadas)*100

Boletas de libertad expedida de la 

Sindicatura Municipal.

Porcentaje de boletas de libertad 

otorgadas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad municipal otorgan las 

boletas de libertad oportunamente 

a las personas que han cumplido 

con la sanción impuesta por la falta 

administrativa cometida.

3.3 Otorgamiento de boletas de libertad.

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDADR SERGIO MAURICIO SALAZAR JIMENEZ

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 12 de 70 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 

fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 Tesorería.

Pilar temático o Eje transversal: III Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo

Tema de desarrollo: Financiamiento para el desarrollo

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ingresos propios municipales del año 

actual/Ingresos propios municipales del año 

anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los ingresos 

propios municipales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal a través de un 

Programa de Fortalecimiento Recaudatorio que incremente los 

ingresos propios municipales.

Proposito

((Recursos propios del municipio sin considerar 

participaciones del año actual/Recursos Propios 

de municipio sin considerar participaciones del 

año anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de los recursos 

propios del municipio sin considerar 

participaciones.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de un 

ayuntamiento con solvencia y 

fortaleza económica que le permita 

la intervención en áreas de 

necesidad comunal.

Los Ingresos propios municipales incrementan su estructura porcentual 

con respecto al total de los ingresos municipales.

Componentes

((Recaudación corriente obtenida en el primer 

trimestre del año actual/Recaudación corriente 

obtenida en el primer trimestre del año 

anterior)-1)*100

Estados Comparativos de Ingresos.Tasa de variación de la recaudación 

corriente durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El ciudadano muestra disposición 

en el pago oportuno y puntal de las 

contribuciones municipales de las 

que es responsable

1. Programa de Fortalecimiento a la Recaudación corriente aplicado

((Monto de ingresos por cobro de accesorios en el 

trimestre actual/Monto de ingresos por cobro de 

accesorios en el trimestre anterior)-1)*100

Reporte emitido por Sistema contable.Tasa de variación del monto de ingresos 

por cobro de accesorios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos cumplen con el 

proceso de regularización fiscal 

correspondiente.

2. Programa de regularización de los contribuyentes aplicado

Actividades

((Predios actualizados en el semestre 

actual/predios actualizados en el semestre 

anterior))-1)*100

Reporte emitido por sistema de gestión 

catastral y sistema de recaudación local

Tasa de variación en los predios 

actualizados en el semestre

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

correspondientes colaboran en 

tiempo y forma con las autoridades 

municipales en la emisión de los 

valores actualizados.

1.1 Actualización de los valores catastrales y factores de incremento en 

el sistema de cobro.

(Campañas de difusión efectuadas/Campañas de 

difusión programadas)*100

Registro de campañas efectuadas.Porcentaje de difusión del pago Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente ante el programa 

de apoyos, subsidios fiscales 

emitidos por la autoridad municipal 

en los procesos de exhortación al 

pago.

1.2 Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales y exhortación al 

pago puntual

(Convenios vigentes suscritos con el gobierno del 

Estado/Convenios susceptibles de firmar con el 

gobierno del Estado)*100

Convenios firmados.Porcentaje de convenios suscritos Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

correspondientes colaboran con la 

autoridad municipal en la 

celebración de Convenios de 

Colaboración.

1.3 Suscripción de los convenios con el gobierno estatal para el cobro 

de ingresos municipales

((Horas trabajadas en el trimestre actual/Horas 

trabajadas del trimestre anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación de las horas 

trabajadas por trimestre

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos responden 

favorablemente ante el esfuerzo de 

la autoridad hacendaria por servir 

en horarios ampliados.

1.4 Ampliación de horarios e instauración de cajas móviles en los 

meses de alta recaudación.

((Registros en los padrones del trimestre 

actual/Registros en los padrones del trimestre 

anterior))-1)*100

Reporte emitido por el sistema de cobro 

local

Tasa de variación en los registros 

trimestrales de los padrones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad hacendaria faculta 

y obliga al titular de la hacienda a 

la actualización permanente y 

continua de los padrones a favor 

del incremento de los ingresos 

municipales.

2.1 Actualización de los padrones de cobro.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen 

fiscal que amplíe la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 Tesorería.

Pilar temático o Eje transversal: III Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo

Tema de desarrollo: Financiamiento para el desarrollo

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

((Contribuyentes detectados en situación 

fiscalizable del trimestre actual/Contribuyentes 

detectados en situación fiscalizable en trimestre 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

contribuyentes detectados en situación 

fiscalizable.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades municipales otorgan 

su visto bueno a las actividades de 

fiscalización.

2.2 Determinación de contribuyentes morosos, omisos y remisos

(Notificaciones entregadas/Notificaciones 

expedidas)*100

Copia de las notificaciones emitidas. 

Acuses de recibo de las notificaciones.

Porcentaje de notificaciones Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos colaboran con la 

autoridad municipal en la 

recepción de las notificaciones de 

pago.

2.3 Expedición y entrega de notificaciones de pago a contribuyentes 

morosos, omisos y remisos detectados

(Créditos fiscales recuperados/Créditos fiscales 

determinados)*100

Pólizas de ingresos. Reportes emitidos 

por el sistema contable.

Porcentaje de cobranza Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos se responsabilizan 

de la liquidación de sus créditos 

fiscales.

2.4 Recuperación créditos fiscales a través de tesorería

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDALIC. VALERIA GUILLERMINA HIDALGO ESCUTIA
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Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso;analizar, operar y emitir reportes sobre el Sistema 

de Evaluación del Desempeño municipal

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Evaluaciones al Plan de Desarrollo Municipal 

efectuadas en el año actual/ Evaluaciones al Plan 

de Desarrollo Municipal efectuadas en el año 

anterior)-1)*100

Informe de resultados.Tasa de variación de las evaluaciones 

efectuadas al Plan de Desarrollo 

Municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar los procesos de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación, mediante las evaluaciones al Plan de 

Desarrollo Municipal.

Proposito

((Número de indicadores estratégicos y de 

gestión implementados en año actual/Número de 

indicadores estratégicos y de gestión 

implementados en el año anterior)-1)*100

Reporte de proyectos presupuestados.Tasa de variación de indicadores 

estratégicos y de gestión 

implementados en el año

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las autoridades estatales facilitan 

la integración de la normatividad 

en materia de planeación para 

realizar los trabajos de integración 

del PBRM

El proyecto PBR presenta los indicadores estratégicos y de gestión 

para su revisión y redirección.

Componentes

(Matrices de indicadores por resultados 

adoptadas por el municipio/Matrices de 

Indicadores por resultados aprobadas)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de matrices de indicadores 

de resultados bajo la MML adoptadas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales del 

ejecutivo y legislativo requieren de 

instrumentos unificados para 

estandarizar resultados a nivel 

municipal.

1. Matrices de indicadores de resultados implementadas por programas 

presupuestarios bajo la metodología del marco lógico (MML)

(Total de asesorías brindadas en materia del SED 

/ Total de asesorías solicitadas en materia del 

SED) *100

Registros Administrativos.Porcentaje de asesorías brindadas en 

materia del Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias generales y 

auxiliares del Municipio, acuden de 

manera oportuna a solicitar la 

asesoría en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño 

Municipal.

2. Orientaciones y asesorías brindadas en materia del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Municipal.

(Elaboración y publicación del PAE / Documento 

programado a elaborar y publicar).

Registros Administrativos.  Página de 

Internet

Porcentaje de cumplimiento en la 

elaboración y publicación del PAE.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias del 

ayuntamiento, están atentas a la 

publicación del PAE, para su 

oportuna atención.

3. Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado y publicado.

Actividades

(Formatos PbRM requisitados en alineación al 

Manual de Planeación, programación y 

Presupuestación vigente/Total de formatos PbRM 

manejados por ayuntamiento)*100

Expedientes de Formatos PbRM del 

ayuntamiento

Porcentaje de alineación de formatos de 

PbRM en cumplimiento al Manual de 

Planeación, programación y 

presupuestación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno unifican los formatos 

de establecimiento y alineación del 

PBRM

1.1 Alineación del presupuesto con base en resultados en 

cumplimiento a lo establecido al Manual de Planeación, Programación 

y Presupuestación vigente.

(Asesorías en materia de indicadores / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

indicadores de desempeño

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

indicadores.

2.1 Asesoría otorgada en materia de indicadores.

(Asesorías en materia de evaluaciones / Total de 

asesorías brindadas en materia del SEDM) * 100

Registros AdministrativosPorcentaje de asesorías en materia de 

evaluaciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las dependencias solicitan 

asesorías en materia de 

evaluaciones.

2.2 Asesoría otorgada en materia de evaluación.

(Total de evaluaciones realizadas señaladas en el 

PAE / Total de evaluaciones señaladas en el PAE) 

*100

Registros AdministrativosPorcentaje de cumplimiento de las 

evaluaciones señaladas en el PAE

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los sujetos evaluados señalados 

en el PAE, dan cumplimiento en la 

realización de las evaluaciones 

atendiendo lo señalado en el 

Marco normativo.

3.1 Evaluaciones señaladas en el Programa Anual de Evaluación.

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 15 de 70 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se 

deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la definición de los mecanismos necesarios para 

facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso;analizar, operar y emitir reportes sobre el Sistema 

de Evaluación del Desempeño municipal

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la 

rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E00 Administración.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Gasto corriente del año actual/Gasto corriente 

en el año anterior)-1)*100

Estado comparativo de Egresos.Tasa de variación del gasto corriente Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la administración pública municipal a 

través de controles administrativos que generen un adecuado ejercicio 

de los recursos públicos.

Proposito

(Gasto corriente ejercido/Gasto corriente 

programado)*100

Estado comparativo de Egresos.Porcentaje en el ejercicio del gasto 

corriente

Anual

Estratégico

Eficiencia

La normatividad en vigencia obliga 

a las autoridades municipales a la 

aplicación responsable, 

transparente y reglamentada de 

los recursos.

Las unidades administrativas municipales cumplen sus funciones 

mediante el ejercicio adecuado de los recursos públicos.

Componentes

((Servidores públicos en funciones en el semestre 

actual/Servidores públicos en funciones en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros Administrativos.Tasa de variación de los servidores 

públicos municipales en funciones.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad induce a las 

autoridades municipales a 

implantar controles administrativos 

en materia de derechos humanos.

1. Sistema integral de personal instaurado

((Monto por concepto de adquisiciones+ Monto 

por suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre actual/ Monto 

por concepto de adquisiciones+ Monto por 

suministro de gasolina + Monto por pago de 

servicios consumidos del semestre 

anterior)-1)*100

Estado Comparativo de EgresosTasa de variación en el gasto por 

concepto de adquisiciones, bienes y 

servicios.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación y adquisiciones 

incluye obligatoriedad para los 

municipios.

2. Programa de Adquisiciones y distribución de bienes y servicios 

implementado.

((Suma del patrimonio registrado en el inventario 

municipal en el semestre actual/ Suma del 

patrimonio registrado en el inventario municipal 

en el semestre anterior)-1)*100

Inventarios actualizadosTasa de variación en el registro de 

bienes patrimoniales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial incluye 

obligatoriedad para los municipios.

3. Programa de preservación del patrimonio del ayuntamiento 

implementado

Actividades

((Incidencias determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia en el mes 

actual/ Incidencias determinadas por concepto de 

los registros de puntualidad y asistencia en el 

mes anterior)-1*100

Registros Administrativos.Tasa de variación en las incidencias 

determinadas por concepto de los 

registros de puntualidad y asistencia

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

marca los controles de puntualidad 

y asistencia que debe seguir el 

ayuntamiento.

1.1 Detección y determinación de incidencias a los registros de 

puntualidad y asistencia.

(Movimientos de altas y bajas 

efectuados/Movimientos de altas y bajas en 

proceso)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de movimientos de personal. Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa en 

materia de recursos humanos 

marca el procedimiento de alta y 

baja para el personal.

1.2 Actualización de los movimientos de altas y bajas de los servidores 

públicos.

(Monto por concepto de adquisiciones 

ejercido/Monto por concepto de adquisiciones 

programadas)*100

Listas de asistencia de los servidores 

públicos coordinados.

Porcentaje en la ejecución del 

Programa Anual de Adquisiciones

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

contratación marca el 

procedimiento para determinar la 

planeación de adquisiciones.

2.1 Ejecución del Programa Anual de Adquisiciones.

(Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

actual/Erogaciones por concepto de insumos a las 

áreas administrativas para la prestación y 

otorgamiento de bienes y servicios en el trimestre 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en la distribución de 

insumos a las áreas administrativas 

para la prestación y otorgamiento de 

bienes y servicios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia 

administrativa estandariza los 

procesos de control sobre los 

bienes y servicios contratados.

2.2 Distribución de insumos a las áreas administrativas para la 

prestación y otorgamiento de bienes y servicios.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados

Comprende el conjunto de actividades y herramientas que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la 

rendición de cuentas.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E00 Administración.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Bienes muebles e inmuebles registrados en el 

inventario del municipio/ Bienes muebles e 

inmuebles en proceso de registro en el inventario 

del municipio)*100

Inventario.Porcentaje de bienes muebles e 

inmuebles inventariados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

control patrimonial establece los 

requerimientos para la correcta 

integración de bienes muebles e 

inmuebles.

3.1 Integración del registro de bienes muebles e inmuebles.

(Verificaciones físicas al inventario patrimonial 

municipal realizadas/Verificaciones físicas al 

inventario patrimonial municipal 

programadas)*100

Reportes de VerificaciónPorcentaje de verificación y control al 

inventario patrimonial municipal

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad administrativa 

obliga a la autoridad municipal al 

correcto cuidado de los bienes 

muebles e inmuebles a través de 

las revisiones físicas de inventario.

3.2 Verificación física y control de inventarios

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070101 Seguridad pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso 

proceso estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Disminución de los actos delictivos en el año 

actual/Disminución de los actos delictivos en el 

año anterior)-1)*100

Índices de delincuencia de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana.

Tasa de variación en la disminución de 

los actos delictivos

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la disminución de la delincuencia mediante acciones de 

seguridad pública.

Proposito

((Disminución de denuncias públicas en el año 

actual/Disminución de denuncias públicas en el 

año anterior)-1)*100

Índices de delincuencia de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana.

Tasa de variación en la disminución de 

denuncias públicas

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal en la prestación del 

servicio de seguridad pública.

La población se beneficia con la disminución de la inseguridad pública.

Componentes

((Policías por cada mil habitantes en el municipio 

en el semestre actual/Policías por cada mil 

habitantes en el municipio en el semestre 

anterior)-1)*100

Registros Administrativos.Tasa de variación en el número de 

policías por cada mil habitantes

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de un 

cuerpo policiaco suficiente que 

garantice índices de seguridad en 

todas las comunidades del 

territorio.

1. Suficiencia de la estructura policial gestionada.

(Personas que han sido víctimas de un delito en 

su entorno colonia o comunidad/Total de la 

población municipal)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de la presencia delictiva en 

el entorno colonia o comunidad.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía colabora con su 

denuncia para facilitar la 

integración de estadísticas 

delictivas.

2. Presencia delictiva situada en el entorno social

((Faltas viales en el semestre actual/Faltas viales 

del semestre anterior)-1)*100

Registro de Faltas Viales.Tasa de variación en el número de 

faltas viales

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía respeta la 

normatividad vial lo que facilita la 

interacción entre peatones y 

automovilistas.

3. Cumplimiento de las normas viales por la población obtenidas.

Actividades

(Lineamientos de seguridad pública 

cumplidos/Total de Lineamientos de Seguridad 

Pública)*100

Registros Administrativos.Porcentaje en el cumplimiento de 

lineamientos de seguridad pública.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

elementos policiacos que ejerzan 

su labor en pleno apego a la 

normatividad correspondiente.

1.1 Cumplimiento de los lineamientos de seguridad pública por partes 

de las fuerzas policiacas.

(Capacitación de las fuerzas policiacas 

realizada/Capacitación de las fuerzas policiacas 

programada)*100

Constancias de Capacitación.Porcentaje en la capacitación a las 

fuerzas policiacas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en la 

capacitación de sus cuerpos 

policiacos.

1.2 Capacitación a las fuerzas policiacas para disuadir la comisión de 

delitos.

(Número de Policías con Equipo adecuado/Total 

de integrantes del cuerpo policiaco)*100

Inventario del equipo de seguridad 

pública

Porcentaje de variación en el 

equipamiento de seguridad pública

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de elementos 

policiacos que ejerzan su función 

con el adecuado equipamiento.

1.3 Equipamiento de seguridad pública para las fuerzas policiacas.

(Recuperación de espacios públicos controlados 

por grupos antisociales/Total de espacios públicos 

controlados por grupos antisociales)*100

Reportes de seguridad pública.Porcentaje de recuperación de espacios 

públicos, controlados por grupos 

antisociales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para la segura 

convivencia en espacios públicos y 

recreativos.

2.1 Recuperación de espacios públicos controlados por grupos 

antisociales.

(Adecuación de la infraestructura de las calles 

que favorecen la inseguridad/Total de calles 

identificadas que favorecen la inseguridad)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de calles con adecuada 

infraestructura.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

intervención de la autoridad 

municipal para contar con calles 

que ofrezcan seguridad pública.

2.2 Adecuación de la infraestructura de las calles que genera 

inseguridad.

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 19 de 70 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070101 Seguridad pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso 

proceso estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Señalamientos viales colocados para la 

circulación peatonal y vehicular/Señalamientos 

viales programados a colocar para la circulación 

peatonal y vehicular)*100

Inventario de señalamientos.Porcentaje en los Señalamientos viales 

para la circulación peatonal y vehicular.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La civilizada convivencia peatonal 

requiere de la oportuna y suficiente 

instalación de señalamientos 

viales por aparte de la autoridad 

municipal.

3.1 Señalamientos viales para la circulación peatonal y vehicular.

(Boletines informativos de las normas viales 

distribuidos/Boletines informativos de las normas 

viales programados)*100

Registros Administrativos.Porcentaje en los niveles de 

conocimiento de las normas viales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El ciudadano requiere de una 

adecuada divulgación de la 

normatividad vial para no incurrir 

en faltas.

3.2 Conocimiento de las normas viales por parte de la población.

(Normas viales detectadas en incumplimiento o 

violación por parte de la población/Normas 

viales)*100

Registro de Infracciones.Porcentaje en las Infracciones por el 

incumplimiento de normas viales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El ciudadano se responsabiliza de 

las infracciones a las que se hace 

acreedor.

3.3 Infracciones por el incumplimiento de normas viales por parte de la 

población.

ELABORÓ REVISÓ
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la población y proteger la 

infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y Tránsito.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Protección civil.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Número de Emergencias atendidas en el año 

actual/Número de Emergencias atendidas en el 

año anterior)-1) * 100

Registros administrativos de Protección 

Civil

Tasa de variación de emergencias 

atendidas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a salvaguardar la integridad física y patrimonial de la 

población ante la ocurrencia de fenómenos perturbadores.

Proposito

((Total de personas atendidas en materia de 

protección civil en el año actual / Total de 

personas atendidas en materia de protección civil 

en el año anterior) -1) *100

Bitácora y Partes de servicioTasa de variación de personas 

atendidas en materia de protección civil

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía solicita los servicios 

de la Dirección de Protección Civil 

ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores.

La población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de 

emergencias en materia de protección civil para salvaguardar su 

integridad.

Componentes

(Medidas de prevención de accidentes 

implementadas / total de medidas programadas a 

implementar) *100

Valoraciones de riesgo, actas de 

verificación de medidas de seguridad en 

establecimientos industriales, comerciales 

y de servicios.

Porcentaje de acciones de prevención 

de accidentes implementadas en 

territorio municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Población acata las medidas de 

prevención de accidentes 

implementadas en territorio 

municipal y los establecimientos 

operan bajo las normas de 

seguridad vigentes, y se mantiene 

un monitoreo en edificaciones y 

zonas que representen un riesgo.

1. Medidas de prevención de accidentes implementadas en el territorio 

municipal.

(Población capacitada / Total de la población 

municipal) * 100

Listas de asistencia, Evidencia fotográfica 

y partes de servicios.

Porcentaje de población capacitada en 

materia de protección civil

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Ciudadanía solicita y acude 

puntual a la capacitación brindada 

por las autoridades municipales de 

Protección Civil.

2. Población capacitada en materia de Protección Civil.

(Emergencias atendidas ante la ocurrencia de 

hechos perturbadores / Emergencias reportadas 

ante la ocurrencia de hechos perturbadores) * 100

Parte de Servicios, parte de novedades y 

evidencia fotográfica.

Porcentaje de emergencias y desastres 

atendidos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos informan de 

manera oportuna las emergencias 

a los sistemas de protección civil.

3. Atención para la superación de los factores de riesgo ante la 

ocurrencia de hechos perturbadores.

(Factores de riesgo presentados/Total de factores 

de riesgo)*100

Atlas de riesgos por factores 

perturbadores.

Porcentaje en la actualización de los 

factores de riesgo.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos conocen el Atlas 

de riesgos por factores 

perturbadores.

4. Factores de riesgo actualizados.

(Reuniones del Consejo Municipal de Protección 

Civil celebradas/Reuniones del Consejo Municipal 

de Protección Civil programadas)*100

Actas de acuerdos de las reuniones del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Porcentaje en las reuniones del 

Consejo Municipal de Protección Civil

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Consejo 

Municipal de Protección Civil 

asisten a las sesiones convocadas.

5. Reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil celebradas.

Actividades

(Planes específicos de protección civil 

realizados/Planes específicos de protección civil 

programados) *100

Plan de protección civil por fenómenos 

perturbadores.

Porcentaje en la elaboración de los 

planes específicos de protección civil, 

por factores de vulnerabilidad en las 

zonas de riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de 

autoridades organizadas que 

actúen bajo protocolos 

establecidos previamente para 

garantizar su salva guarda.

1.1 Elaboración de los planes específicos de protección civil por 

factores de vulnerabilidad en las zonas de riesgo.

(Verificación de medidas de seguridad en 

establecimientos realizadas / verificación de 

seguridad en establecimientos solicitadas) * 100

Orden, acta de verificación y Dictamen.Porcentaje de verificación de medidas 

de seguridad en establecimientos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los establecimientos cumplen con 

las medidas de seguridad para su 

funcionamiento, garantizando la 

salvaguarda de la población y el 

medio ambiente.

1.2 Verificación de medidas de seguridad en establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios

(Valoración de riesgos emitidas / valoración de 

riesgos solicitadas) * 100

Valoraciones de riesgos (dictámenes).Porcentaje de valoraciones de riesgo 

por factores de vulnerabilidad

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los inmuebles públicos y privados, 

solicitan en tiempo y forma, el 

dictamen de riesgo por diversos 

factores de vulnerabilidad.

1.3 Valoración de riesgos en edificios públicos y privados, así como en 

zonas con riesgo geológico.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la población y proteger la 

infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y Tránsito.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Protección civil.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Convenios suscritos para habilitar refugios 

temporales ante la ocurrencia de hechos 

catastróficos/Convenios gestionados para 

habilitar refugios temporales ante la ocurrencia de 

hechos catastróficos)*100

Convenios de concertación para 

habilitación de refugios temporales.

Porcentaje en la celebración de 

convenios para habilitar refugios 

temporales ante la ocurrencia de 

hechos catastróficos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía e iniciativa privada 

coadyuvan con la autoridad 

municipal en facilitar los espacios 

para instalar refugios.

1.4 Celebración de convenios para habilitar refugios temporales ante la 

ocurrencia de hechos catastróficos.

(Cursos de inducción a la protección Civil 

impartidos / Cursos de inducción a la protección 

civil programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de Cursos de inducción a la 

protección civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía adquiere 

conocimientos para saber cómo 

actuar ante la presencia de 

fenómenos perturbadores.

2.1 Curso de Inducción a la Protección Civil.

(Eventos de promoción de la cultura de calles 

limpias realizados/Eventos de promoción de la 

cultura de calles limpias programados)*100

Promocionales de cultura ecológica, 

enfatizando las acciones para evitar tirar 

basura en las calles.

Porcentaje en la promoción la cultura de 

protección civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía colabora con la 

autoridad municipal evitando tirar 

basura en las calles lo que evita 

percances de inundaciones.

2.2 Promoción de la cultura de protección civil para evitar tirar basura 

en las calles.

(Cursos de prevención y combate de incendios 

impartidos / Cursos de prevención y combate de 

incendios programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías.

Porcentaje de cursos de prevención y 

combate de incendios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía está capacitada 

para prevenir riesgos 

físico-químicos.

2.3 Curso de Prevención y combate de incendios.

(Cursos de primeros auxilios impartidos / cursos 

de primeros auxilios programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos de primeros 

auxilios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se prepara para 

brindar atención primaria en caso 

de presentar alguna emergencia 

hasta la llegada de los cuerpos 

especializados de atención de 

emergencias.

2.4 Curso de Primeros auxilios

(Cursos para evitar un niño quemado impartidos / 

Cursos para evitar un niño quemado  

programados) * 100

Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos para  evitar un 

niño quemado

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población infantil y padres de 

familia acuden a capacitarse en 

materia de prevención de 

accidentes por quemaduras.

2.5 Curso taller para  evitar un niño quemado.

Cursos impartidos / Cursos programados) * 100 Listas de asistencia, parte de servicios y 

fotografías

Porcentaje de cursos de prevención de 

accidentes en la escuela y el hogar

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población infantil participa 

activamente para capacitarse y 

evitar accidentes, que puedan 

afectar su integridad física

2.6 Curso taller Prevención de accidentes en la escuela y el hogar, 

dirigido a la población infantil

(Fenómenos perturbadores atendidos/Fenómenos 

perturbadores presentados)*100

Reporte del estado actual que guardan 

los fenómenos perturbadores.

Porcentaje de fenómenos perturbadores 

atendidos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades que ofrezcan un 

permanente monitoreo a 

fenómenos perturbadores.

3.1 Monitoreo de fenómenos perturbadores que afecten a la 

ciudadanía.

(Emergencias urbanas atendidas / emergencias 

urbanas reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de serviciosPorcentaje de atención de emergencias 

urbanas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias 

ocasionadas por fenómenos 

perturbadores de carácter natural 

y/o antropogénico.

3.2  Atención de emergencias urbanas (bomberos) en el territorio 

municipal

(Emergencias prehospitalarias atendidas / 

emergencias prehospitalarias reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de servicios.Porcentaje de atención de emergencias 

prehospitalarias.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias 

Prehospitalarias por hechos de 

carácter natural y/o antropogénico 

hasta el traslado de pacientes a 

hospitales

3.3 Atención de emergencias prehospitalarias en el territorio municipal.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070201 Protección civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la población y proteger la 

infraestructura urbana básica y el medio ambiente.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y Tránsito.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Protección civil.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Emergencias de alto impacto atendidas / 

emergencias de alto impacto reportadas) *100

Bitácora de servicios, parte de servicios.Atención de emergencias de alto 

impacto.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad Municipal atiende 

oportunamente las emergencias de 

alto impacto con el personal y 

equipo especializado requerido.

3.4 Atención de emergencias de alto impacto dentro del territorio 

municipal, que requieren de personal y equipo especializado

(Analíticos estadísticos de las contingencias por 

factores de riesgo /Resultados estadísticos de las 

contingencias por factores de riesgo)*100

Analíticos estadísticos comparativos de 

las contingencias por factores de riesgo 

de los dos últimos años.

Porcentaje de analíticos estadísticos de 

las contingencias por factores de 

riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades municipales que 

tengan las capacidades de prever 

el impacto de hechos 

perturbadores por el análisis a 

información estadística derivada 

de hechos anteriores.

4.1 Analíticos estadísticos de las contingencias por factores de riesgo.

(Factores de riesgo presentados en el 

periodo/Total de factores de riesgo)*100

Reportes estadísticos de las 

contingencias por factores de riesgo a la 

Dirección General de Protección Civil 

Estatal.

Porcentaje en la actualización de los 

factores de riesgo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno requieren de la autoridad 

municipal para llevar a cabo la 

actualización de los factores de 

riesgo.

4.2 Actualización de los factores de riesgo a las instancias de Gobierno 

en materia de Protección Civil.

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 

municipal registrados/ Total de acuerdos del 

Consejo de Protección Civil programados) *100

Reporte de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil Municipal.

Porcentaje en el seguimiento de 

acuerdos del Consejo Municipal de 

Protección Civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los responsables de los acuerdos 

tomados en las reuniones de 

consejo municipal dan seguimiento 

a los mismos.

5.1 Seguimiento a los acuerdos del Consejo Municipal de Protección 

Civil.

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 

Municipal cumplidos/Total de acuerdos del 

Consejo de Protección Civil)*100

Reporte de la verificación del 

cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil.

Porcentaje en la verificación del 

cumplimiento de los acuerdos del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los responsables de los acuerdos 

tomados en las reuniones de 

Consejo Municipal dan 

cumplimiento a los mismos.

5.2 Verificación del cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Municipal de Protección Civil.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070401 Coordinación intergubernamental para la seguridad pública

Se orienta a la coordinación de acciones que permitan eficientar los mecanismos en materia de seguridad pública con apego a la legalidad que garantice el logro de objetivos gubernamentales.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Disminución de los delitos en el año 

actual/Disminución de los delitos en el año 

anterior)-1)*100

Estadísticas delincuenciales de la 

Secretaría de Seguridad Pública.

Tasa de variación en la disminución 

anual de delitos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la disminución de los delitos mediante la coordinación de 

los sistemas de seguridad pública.

Proposito

((Acciones intergubernamentales implementadas 

en materia de seguridad pública en el año 

actual/Acciones intergubernamentales 

implementadas en materia de seguridad pública 

en el año anterior)-1)*100

Bitácoras de las acciones 

intergubernamentales implementadas en 

materia de seguridad pública

Tasa de variación en la implementación 

de acciones intergubernamentales en 

materia de seguridad pública.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los niveles delictivos presentados 

en una zona geográfica 

determinada requieren de la 

intervención de las autoridades de 

los municipios colindantes.

Las acciones intergubernamentales implementadas en materia de 

seguridad pública se coordinan para combatir a la delincuencia.

Componentes

(Participación efectiva en los Consejos 

Regionales de Seguridad Pública/Participación 

convocada a los Consejos Regionales de 

Seguridad Pública)*100

Actas de instalación de los Consejos 

Regionales de Seguridad Pública.

Porcentaje en la participación de los 

Consejos Regionales de Seguridad 

Pública.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Consejo 

Regional de Seguridad Publica 

acuden en tiempo y forma a las 

convocatorias.

1. Reuniones de Consejos Regionales de Seguridad Pública 

celebradas para la coordinación de acciones policiales.

(Exámenes de control de confianza 

aplicados/Exámenes de control de confianza 

gestionados)*100

Resultados de los exámenes de control 

de confianza.

Porcentaje de exámenes de control de 

confianza aplicados con respecto a los 

gestionados.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en la ejecución 

de exámenes de control de 

confianza.

2. Gestiones realizadas para la aplicación de los exámenes de control 

de confianza.

(Requisitos atendidos para la actualización del 

convenio para la unificación de los cuerpos de 

policía municipal/Requisitos necesarios para la 

suscripción del convenio de unificación de los 

cuerpos de policía municipal)*100

Gestión para la unificación de los cuerpos 

de policía.

Porcentaje en la gestión para la 

unificación de los cuerpos de policía 

municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

 Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en la 

unificación de los cuerpos 

policiacos.

3. Gestión para la unificación de los cuerpos de policía municipal

Actividades

(Sesiones de concertación realizadas para la 

firma de acuerdos en el seno del Consejo 

Regional para la Seguridad Pública/sesiones de 

concertación programadas para la firma de 

acuerdos en el seno de los Consejos Regionales 

para la Seguridad Pública)*100

Actas de acuerdos del Consejo Regional 

de Seguridad Pública.

Porcentaje en la concertación para 

firma de acuerdos en el seno de los 

Consejos Regionales para la Seguridad 

Pública.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Consejo 

Regional para la Seguridad 

Pública facilitan la concertación de 

las firmas para validar acuerdos.

1.1 Concertación para la firma de acuerdos en el seno de los Consejos 

Regionales para la Seguridad Pública.

(Acuerdos cumplidos en el seno del Consejo 

Regional de Seguridad Pública/Acuerdos 

registrados en el seno del Consejo Regional de 

Seguridad Pública)*100

Actas de acuerdos del Consejo Regional 

de Seguridad Pública.

Porcentaje en el cumplimiento de 

acuerdos celebrados en el seno del 

Consejo Regional de Seguridad 

Pública.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los integrantes del Consejo 

Regional para la Seguridad 

Pública asumen acuerdos.

1.2 Cumplimiento de acuerdos celebrados en el seno del Consejo 

Regional de Seguridad Pública.

(Personal que acredita el examen de control de 

confianza/Personal convocado para la aplicación 

de exámenes de control de confianza)*100

Listas de seleccionados para la 

aplicación de los exámenes de control de 

confianza.

Porcentaje en la selección de personal 

para la aplicación de los exámenes de 

control de confianza.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno disponen del personal 

para la aplicación de los exámenes 

de confianza.

2.1 Selección de personal para la aplicación de los exámenes de 

control de confianza.

(Exámenes de control de confianza 

aplicados/Exámenes de control de confianza 

programados)*100

Listas de aplicación de los exámenes de 

control de confianza.

Porcentaje en la aplicación de los 

exámenes de control de confianza.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de cuerpos 

policiacos que tengan alto grado 

de confiabilidad en la ejecución de 

sus labores.

2.2 Aplicación de los exámenes de control de confianza de los cuerpos 

de seguridad pública.

(Convenios de colaboración intergubernamental 

suscritos/Convenios de colaboración 

intergubernamental gestionados)*100

Convenios firmados de colaboración 

intergubernamental.

Porcentaje en la concertación de 

convenios de colaboración 

intergubernamental.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros gobiernos 

municipales y de otros órdenes de 

gobierno se comprometen en la 

unión de esfuerzos para prestar el 

servicio de seguridad pública.

3.1 Concertación de convenios de colaboración intergubernamental 

desarrollados con las instancias de seguridad pública.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01070401 Coordinación intergubernamental para la seguridad pública

Se orienta a la coordinación de acciones que permitan eficientar los mecanismos en materia de seguridad pública con apego a la legalidad que garantice el logro de objetivos gubernamentales.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Criterios de evaluación en materia de seguridad 

pública unificados/Total de criterios de evaluación 

en materia de seguridad pública por unificar)*100

Actas de las reuniones de unificación de 

criterios y metas en materia de seguridad 

pública.

Porcentaje en la unificación de criterios 

y metas en materia de seguridad 

pública.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros gobiernos 

municipales y de otros órdenes de 

gobierno se comprometen en la 

unificación de metas y criterios de 

trabajo.

3.2 Unificación de criterios y metas en materia de seguridad pública 

entre los órdenes de gobierno.

(Operativos realizados con las autoridades 

policiacas de los tres órdenes de gobierno 

/Operativos programados con las autoridades 

policiacas de los tres órdenes de gobierno)*100

Reporte comparativo de los operativosPorcentaje en los operativos realizados 

por las autoridades policiacas de los 

tres órdenes de gobierno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales 

aledañas cumplen con los 

esfuerzos acordados.

3.3 Implementación de operativos conjuntos para disminuir los índices 

de delincuencia de los municipios.

ELABORÓ REVISÓ
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Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que 

impacte en la prevención del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Convenios celebrados con los ámbitos federal y 

estatal para garantizar acciones que ofrezcan 

certeza jurídica en año actual/ Convenios 

celebrados con los ámbitos federal y estatal para 

garantizar acciones que ofrezcan certeza jurídica 

en año anterior)-1)*100

Convenios de coordinación entre los tres 

órdenes de gobierno.

Tasa de variación porcentual en la 

colaboración  intergubernamental para 

ofrecer certeza jurídica.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de la certeza jurídica en los tres ámbitos de 

gobierno mediante convenios de colaboración.

Proposito

((Derechos y obligaciones jurídicos difundidos a 

la población en el año actual/Derechos y 

obligaciones jurídicos difundidos a la población en 

el año anterior)-1)*100

Testimonios documentales de la difusión 

de los derechos y obligaciones jurídicas 

de la población.

Tasa de variación porcentual en los 

derechos y obligaciones jurídicos 

difundidos a la población.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

puntual y certera divulgación de 

servicios jurídicos a su favor por 

parte de la autoridad municipal.

La población se beneficia de los actos de divulgación de los derechos y 

obligaciones jurídicas.

Componentes

(Asesorías jurídicas otorgadas a la 

población/Asesorías jurídicas programadas)*100

Bitácoras de asistencia jurídicas brindada 

a la población.

Porcentaje en los asesoramientos 

jurídicos a la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

servicios de asesoramiento jurídico 

y acude con la autoridad municipal.

1. Asesoramientos jurídicos otorgados a la población .

(Inspecciones realizadas al cumplimiento del 

marco normativo municipal/Inspecciones 

programadas al cumplimiento del marco 

normativo municipal)*100

Reporte de los resultados de la 

verificación del cumplimiento del marco 

jurídico, normativo y procedimental.

Porcentaje en la verificación del cabal 

cumplimiento del orden jurídico.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades competentes que 

actúen en el cabal cumplimiento 

del orden jurídico.

2. Verificaciones realizadas  del cabal cumplimiento del orden jurídico.

(Cohechos atendidos/cohechos denunciados)*100 Denuncias de cohecho en el ministerio 

público.

Porcentaje de disminución del cohecho. Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención jurídica de la 

autoridad municipal en situaciones 

de cohecho.

3. Índice de cohecho disminuido

Actividades

(Asistencia jurídica fundamentada y motivada 

brindada a la población/Asistencia jurídica 

fundamentada y motivada programada a brindar a 

la población)*100

Bitácoras de asistencia jurídicas brindada 

a la población.

Porcentaje en la asistencia jurídica 

fundamentada y motivada brindada a la 

población.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda asistencia 

jurídica documentada cabalmente 

para el finiquito de sus asuntos 

legales.

1.1 asistencia jurídica otorgada a la población  fundamentada y 

motivada.

(Acompañamientos jurídicos a la población 

realizados/Acompañamientos jurídicos a la 

población solicitados)* 100

Expedientes de acompañamiento jurídico 

a la población.

Porcentaje en los acompañamientos 

jurídicos a la población.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de la 

autoridad municipal el servicio de 

acompañamiento jurídico.

1.2 Desarrollo conforme a derecho de los acompañamientos jurídicos a 

la población.

(Eventos de capacitación realizados para evitar 

prácticas indebidas en el ejercicio del servicio 

público/Eventos de capacitación programados 

para evitar prácticas indebidas en el ejercicio del 

servicio público)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

capacitación.

Porcentaje de la capacitación dentro del 

marco de la legislación aplicable para 

evitar prácticas indebidas en el ejercicio 

del servicio público.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población exige autoridades 

actualizadas y competentes para la 

prestación de servicios de 

asesoramiento y acompañamiento 

jurídico.

2.1 Capacitar a los servidores públicos dentro del marco de la 

legislación aplicable para evitar prácticas indebidas en el ejercicio del 

servicio público.

(Dinámicas de sensibilización impartidas a los 

servidores públicos sobre las causas del 

incumplimiento de normas jurídicas/Dinámicas de 

sensibilización programadas a los servidores 

públicos sobre las causas del incumplimiento de 

normas jurídicas)*100

Listas de asistencia a las dinámicas de 

sensibilización.

Porcentaje de las dinámicas de 

sensibilización a los servidores públicos 

sobre las causas del incumplimiento de 

normas jurídicas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en actividades 

de sensibilización sobre las causas 

por incumplimiento a las normas 

jurídicas.

2.2 Desarrollo de dinámicas de sensibilización a los servidores 

públicos sobre las causas del incumplimiento de normas jurídicas.

(Quejas recibidas ante la comisión de hechos 

indebidos por parte de los servidores 

públicos/Quejas estimadas a recibir ante la 

comisión de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos)*100

Reportes de las quejas ante la comisión 

de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos.

Porcentaje de las quejas ante la 

comisión de hechos indebidos por parte 

de los servidos públicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de un espacio 

administrativo que le permita 

levantar quejas ante servidores 

públicos que cometieron hechos 

indebidos.

3.1 Promoción de la disminución de las quejas ante la comisión de 

hechos indebidos por parte de los servidos públicos.

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 26 de 70 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que 

impacte en la prevención del delito.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: 3 Pilar temático 3: Sociedad protegida

Tema de desarrollo: Seguridad pública y procuración de justicia.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Exámenes de desempeño de funciones 

efectuados a los servidores públicos/Exámenes 

de desempeño de funciones programados)*100

Reportes de las quejas ante la comisión 

de hechos indebidos por parte de los 

servidos públicos.

Porcentaje en la supervisión en el 

desempeño del servicio público de los 

servidores públicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La contraloría del poder legislativo 

intercede de manera puntual en el 

seguimiento al actuar de las 

autoridades municipales.

3.2 Incremento en la supervisión y el desempeño del servicio público 

de los servidores públicos.

ELABORÓ REVISÓ
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080102 Modernización del catastro mexiquense

Engloba las acciones que se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de México, así como determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación 

que definan la imposición fiscal.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 Tesorería.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje Transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno Eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Predios registrados en el padrón catastral en el 

año actual/ Predios registrados en el padrón 

catastral en el año anterior)-1)*100

Comparativo de los padrones catastrales 

de los dos últimos años

Tasa de variación en el número de 

predios registrados en el padrón

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a incrementar el padrón catastral mediante acciones de 

regularización y actualización.

Proposito

((Predios regularizados en el año actual/Predios 

regularizados en el año anterior)-1)*100

Comparación de los predios inscritos en 

el padrón catastral mexiquense.

Tasa de variación en el número de 

predios regularizados

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población coadyuva con la 

autoridad municipal en la 

regularización de sus predios.

Los predios regularizados se registran en el padrón catastral.

Componentes

(Servicios catastrales solicitados por la 

población/Servicios catastrales atendidos a la 

población)*100

Registro de los servicios catastrales 

solicitados.

Porcentaje en los servicios catastrales 

solicitados por la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de la 

autoridad municipal la prestación 

de servicios catastrales.

1. Servicios catastrales solicitados por la población.

(Levantamientos topográficos realizados para la 

actualización catastral de 

inmuebles/Levantamientos topográficos 

programados para la actualización catastral de 

inmuebles)*100

Resultados comparativos del 

levantamiento topográfico levantado en 

campo.

Porcentaje en los levantamientos 

topográficos catastrales de inmuebles.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en efectuar 

levantamientos topográficos.

2. Levantamientos topográficos catastrales de inmuebles realizados.

Actividades

(Solicitudes de trámite catastral 

recibidas/Solicitudes de trámite catastral 

programadas)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la recepción de las 

solicitudes de trámite catastral.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente en la prestación de 

servicios catastrales.

1.1 Recepción de las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 

ciudadanía.

(Solicitudes de trámite catastral 

atendidas/Solicitudes de trámite catastral en 

proceso)*100

Registro de solicitudes catastrales.Porcentaje en la atención de las 

solicitudes de trámite catastral.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente en la prestación de 

servicios catastrales.

1.2 Atención a las solicitudes de trámite catastral presentadas por la 

ciudadanía

(Diligencias de inspección y medición de 

inmuebles realizadas/Diligencias de inspección y 

medición de inmuebles programadas)*100

Sistemas de control programático de 

diligencias catastrales.

Porcentaje en la programación para la 

realización de diligencias de inspección 

y medición de inmuebles.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población colabora con la 

autoridad municipal en las labores 

de inspección y medición física de 

los predios.

2.1 Programación para la realización de las diligencias de inspección y 

medición física de los predios.

(Notificaciones entregadas para la realización de 

diligencias de inspección y medición de 

inmuebles/Notificaciones generadas para la 

realización de diligencias de inspección y 

medición de inmuebles)*100

Sistemas de control programático para la 

notificación de diligencias catastrales.

Porcentaje en la notificación para la 

realización de diligencias de inspección 

y medición de inmuebles.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población colabora con la 

autoridad municipal recibiendo las 

notificaciones de diligencias.

2.2 Notificación para la realización de diligencias para la inspección y 

medición física de los predios.

(Levantamientos de planos topográficos en 

campo efectuados/Levantamientos de Planos 

topográficos en campo programados)*100

Comparativo de los resultados del 

levantamiento topográfico catastral de 

inmuebles, de los dos últimos años.

Porcentaje en los planos topográficos 

levantados en campo.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en el 

levantamiento planos topográficos.

2.3 Levantamiento de planos topográficos en campo.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad 

de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de Resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones de difusión de información 

gubernamental en los medios de comunicación 

realizados en el año actual/Acciones de difusión 

de la información gubernamental en los medios 

de comunicación efectuados en el año 

anterior)-1)*100

Sistemas de control de la información 

publicada en los medios de 

comunicación.

Tasa de variación en las acciones de 

difusión de información gubernamental 

en los medios de comunicación

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la difusión de la información gubernamental en los medios 

de comunicación y sectores sociales, mediante la difusión de las 

acciones de gobierno.

Proposito

((Eventos para fortalecer la comunicación e 

información pública dirigida a los habitantes del 

municipio realizados en el año actual/Eventos 

para fortalecer la comunicación e información 

pública dirigida a los habitantes del municipio 

realizados en el año anterior)-1)*100

Comparativo de los soportes informativos 

de comunicación pública.

Tasa de variación en los eventos para 

fortalecer la comunicación e información 

pública.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere tener 

información oportuna del actuar de 

sus autoridades locales.

La comunicación pública y fortalecimiento informativo a los habitantes 

del municipio se realiza por los canales convencionales de información 

gubernamental.

Componentes

(Planes y programas de acción gubernamental 

divulgados/Total de planes de acción 

gubernamental que maneja la administración 

municipal)*100

Acuses de recibo de los planes y 

programas de acción gubernamental 

difundidos.

Porcentaje de divulgación de planes y 

programas de acción gubernamental 

para instancias de gobierno y la 

sociedad.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía espera conocer los 

planes y programas que aplicara la 

autoridad municipal.

1. Planes y programas de acción gubernamental para instancias de 

gobierno y la sociedad difundidos.

(Resultados de la evaluación de los planes y 

programas de acción gubernamental por parte de 

sociedad organizada/Resultados esperados en la 

evaluación de los planes y programas de acción 

gubernamental por parte de la sociedad 

organizada)*100

Resultados comparativos pormenorizados 

de los planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de 

gobierno de los dos últimos años.

Porcentaje en los resultados de los 

planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de 

gobierno y la sociedad.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere informes 

sobre los resultados de los planes 

y programas implementados por la 

autoridad local.

2. Los resultados de los planes y programas de acción gubernamental 

para instancias de gobierno y la sociedad difundidos.

Actividades

(Eventos celebrados para la difusión del 

cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal/Eventos programados para la difusión 

del cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal)*100

Acuses de recibo de los Planes de 

Desarrollo Municipal.

Porcentaje en la difusión del Plan de 

Desarrollo Municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de informes 

sobre el plan de desarrollo 

municipal.

1.1 Difusión del Plan de Desarrollo Municipal, a los sistemas de 

gobierno y la sociedad.

(Asistentes registrados en los eventos de difusión 

para dar a conocer el Informe de 

Gobierno/Asistencia esperada a recibir en los 

eventos de difusión para dar a conocer el Informe 

de Gobierno)*100

Acuses de recibo de los Informes de 

Gobierno.

Porcentaje en la difusión del Informe de 

Gobierno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población responde 

favorablemente ante los actos de 

difusión e informe del actuar de la 

autoridad local.

1.2 Difusión del Informe de Gobierno, a los sistemas de gobierno y la 

sociedad.

(Boletines informativos difundidos/boletines 

informativos programados para difusión)*100

Acuses de recibo de los boletines 

informativos.

Porcentaje en el cumplimiento de la 

distribución de boletines informativos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía busca información 

impresa sobre las acciones de 

gobiernos.

2.1 Distribución de los boletines informativos, con las acciones de 

gobierno.

(Spots informativos difundidos/Spots informativos 

para difusión programados)*100

Acuses de recibo de los spots 

informativos.

Porcentaje en la difusión de spots 

informativos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía busca información 

audiovisual sobre las acciones de 

gobiernos.

2.2 Difusión de spots informativos, en los medios audiovisuales de 

comunicación masiva.

(Trámites y servicios digitales a la ciudadanía 

realizados/Trámites y servicios digitales a la 

ciudadanía programados)*100

Registros comparativos entre plataformas.Porcentaje en los trámites y servicios 

digitales a la ciudadanía.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de un 

acercamiento a los trámites y 

servicios del ayuntamiento vía 

virtual.

2.3 Los trámites y servicios digitales a la ciudadanía están contenidos 

en la plataforma WEB.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad 

de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A01 Comunicación Social.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de Resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Diseños gráficos realizados/Diseños gráficos 

programados )*100

Registros de diseños gráficos elaborados.Porcentaje en la elaboración de diseños 

gráficos, con objetivos específicos de 

difusión.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de medios de 

información con impacto visual.

2.4 Elaboración de diseños gráficos, con objetivos específicos de 

difusión.

(Conferencias de prensa realizadas/Conferencias 

de prensa programadas)*100

Soportes documentales y videos.Porcentaje en las conferencias de 

prensa en los diferentes medios de 

comunicación impresos y electrónicos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente ante actos 

divulgatorios con los medios de 

información.

2.5 Realización de conferencias de prensa en los diferentes medios de 

comunicación impresos y electrónicos.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080401 Transparencia

Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de confianza, seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la 

ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y demás información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación social y escrutinio público.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno Eficiente que Genere Resultados

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Solicitudes de transparencia presentadas en el 

año actual/Solicitudes de transparencia 

presentadas en año 

anterior)-1) *100

Registros AdministrativosTasa de variación de las solicitudes de 

transparencia.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir  a garantizar la trasparencia y el derecho al acceso a la 

información publica a través de la atención de las solicitudes de 

información realizadas al Municipio.

Proposito

(Total de solicitudes atendidas/ Total de 

solicitudes presentadas) *100

Registros Administrativos.Porcentaje de atención a las solicitudes 

de transparencia y acceso a la 

información.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía solicita información 

del quehacer municipal.

La ciudadanía tiene acceso a la información pública de oficio de todas 

las áreas que conforman al Ayuntamiento.

Componentes

(Total de fracciones actualizadas y 

publicadas/Total de fracciones señaladas en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la información) 

*100

Registros administrativosPorcentaje de cumplimiento de 

fracciones de la ley de Transparencia y 

Acceso a la información.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La sociedad  exige el acceso a la 

información pública.

1. Actualización de las fracciones comunes y específicas por parte de 

los servidores públicos habilitados  SPH .

Actividades

(Número de personas capacitadas/ Número de 

personas programadas a ser capacitadas) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de personal capacitado en 

materia de trasparencia y acceso a la 

información pública y protección de 

datos personales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía, así como el 

personal que labora en las 

dependencias del Ayuntamiento, 

asistente a las capacitaciones, con 

el propósito de fomentar la 

trasparencia y la rendición de 

cuentas.

1.1 Capacitación a Servidores Públicos en Materia de transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales.

(Total de SPH que cumplen con sus obligaciones 

en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos 

Personales/ total de SPH para el cumplimiento de 

sus obligaciones en transparencia, el

acceso a la información pública y la protección de 

los datos personales) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de seguimiento a los SPH en 

cumplimiento de sus obligaciones.

Mensual

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos exigen que los 

SPH cumplan con sus 

obligaciones.

1.2 Seguimiento y evaluación del cumplimiento a las obligaciones de 

los SPH.

ELABORÓ REVISÓ

LIC. ENRIQUE VAZQUEZ CASTAÑEDAP..E.S.S.GIOVANNI LOPEZ MAYA

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 31 de 70 TIPO DE MATRIZ: OSFEM



PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080501 Gobierno electrónico

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos 

facilitando la operación y distribución de información que se brinda a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E02 Informática.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((TICs adquiridas en el año actual/ TICs 

adquiridas el año anterior)-1)*100

Bases de Licitación. Registros de 

inventarios actualizados.

Tasa de variación en el número de TIC

´s adquiridas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a eficientar la gestión y administración gubernamental a 

través de la actualización de TIC s que contribuyan al impulso de un 

gobierno electrónico.

Proposito

(Total de trámites municipales en línea/Total de 

trámites municipales por subir a la web)*100

Vigencia del dominio electrónico 

Funcionamiento de la herramienta vía 

remota

Porcentaje de avance en la prestación 

de Servicios Electrónicos

Anual

Estratégico

Eficiencia

El servidor informático donde es 

alojado el sitio mantiene la 

trasferencia de datos los 365 día 

del año

Los servidores públicos municipales cuentan TICs que mejoran la 

operación y distribución de la información brindada a la ciudadanía y la 

prestación de servicios públicos electrónicos.

Componentes

(Total de procedimientos simplificados enfocados 

a la prestación de servicios electrónicos/Total de 

procedimientos identificados de prestación de 

servicios electrónicos)*100

Manual interno de procedimientos.Porcentaje de avance en la mejora 

procedimental

Semestral

Gestión

Eficiencia

La mejora regulatoria llevada a 

cabo se efectúa conforme a los 

programas de trabajo planteados.

1. Procedimientos simplificados para la prestación de servicios 

electrónicos instaurados.

(Avance por unidad administrativa en la 

digitalización documental/Avance programado en 

digitalización documental por unidad 

administrativa)*100

Verificación física en base datos. Reporte 

de la base de datos

Porcentaje de avance en la 

digitalización documental.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los registros administrativos están 

en buen estado. Se cuenta con el 

hardware y software necesarios 

para la actividad de digitalización

2. Documentos emitidos vía electrónica con certeza jurídica y validez 

oficial.

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Lista de asistencias de cursos sobre 

e-gobierno realizados.

Porcentaje de cursos de capacitación 

sobre e-gobierno.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se cuenta con equipos de cómputo 

funcional y actualizado para la 

impartición de los cursos.

3. Campañas de actualización y capacitación impartidas a servidores 

públicos sobre e-gobierno.

Actividades

(Trámites incorporados al programa de 

e-gobierno/Total de tramites seleccionados para 

el programa e-gobierno)*100

Listado por unidad administrativa Reporte 

de avance

Porcentaje de avance en la integración 

de la Catalogación de tramitología

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

1.1 Elaboración de un catálogo de trámites y servicios por unidad 

administrativa municipal.

(Procedimientos adecuados/Procedimientos 

programados)*100

Manual de procedimientos Procedimiento 

modificado

Porcentaje de Avance en la 

Readecuación procedimental

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

1.2 Readecuación del procedimiento presencial hacia procedimientos 

remotos.

(Meses de avance en programación/Total de 

meses previstos para programar)*100

Disco con el avance del lenguaje de 

programación

Porcentaje de avance en la 

Programación Informática

Mensual

Gestión

Eficiencia

El área Informática municipal o la 

empresa contratada para la 

programación cumple con el 

programa acordado.

1.3 Elaboración del vínculo habilitado para servicios electrónicos en el 

sitio web municipal.

(Convenios firmados para la recepción de pagos 

electrónicos/Convenios gestionados para la 

recepción de pagos electrónicos)*100

Documentación generada para el 

establecimiento del convenio

Porcentaje de convenios para la 

recepción de pagos electrónicos

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales 

suscriben convenios para el 

establecimiento de recepción de 

pagos en forma electrónica.

1.4 Establecimiento de convenios con otros órdenes de gobierno e 

instituciones financieras para el establecimiento de recepción de pagos 

de los trámites electrónicos

(Meses de avance en programación/Total de 

meses previstos para programar)*100

Disco con el avance en el cronograma de 

programación

Porcentaje de avance en la 

Programación Informática

Mensual

Gestión

Eficiencia

El área de Informática o la 

empresa contratada para la 

programación cumple con el 

programa acordado.

2.1 Elaboración de un sistema de digitalización.

(Total de documentos 

digitalizados/Documentación programada para 

digitalizar)*100

Reporte emitido por las bases de datos.Porcentaje de avance en la 

Digitalización acordada

Mensual

Gestión

Eficiencia

Las unidades administrativas 

municipales cumplen en tiempo y 

en forma con la programación 

acordada.

2.2 Digitalización de documentación oficial por unidad administrativa
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 01080501 Gobierno electrónico

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos 

facilitando la operación y distribución de información que se brinda a la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: E02 Informática.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Calendarización del programa de 

capacitación

Porcentaje en el cumplimiento del 

Programa de capacitación

Mensual

Gestión

Eficiencia

Expertos en la materia de 

e-gobierno acceden a la 

impartición de los cursos 

programados.

3.1 Elaboración de un programa de capacitación a los servidores 

públicos municipales sobre e-gobierno.

(Servidores públicos capacitados/Servidores 

públicos programados para ser capacitados)*100

Listas de asistenciasPorcentaje de Servidores capacitados Mensual

Gestión

Eficiencia

Los servidores públicos muestran 

disponibilidad en la impartición de 

cursos.

3.2 Impartición de capacitación sobre TICs a los servidores públicos
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02010101 Gestión integral de residuos sólidos

Es el conjunto de actividades que se llevan a cabo para el manejo, tratamiento y disposición de desechos sólidos, estableciendo esquemas que garanticen un mayor nivel de protección 

ambiental, proporcionando una mejor calidad de vida de la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 Servicios Públicos.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Difusión del cumplimiento de las políticas 

públicas ambientales del año actual/difusión del 

cumplimiento de las políticas públicas 

ambientales del año anterior)-1)*100

Boletines, trípticos, campañas, videos y 

demás medios audiovisuales.

Tasa de variación en el cumplimiento de 

la difusión de las políticas públicas 

ambientales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la difusión del cumplimiento de las políticas públicas 

ambientales mediante el control de los residuos sólidos.

Proposito

((Población beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos en el año 

actual/Población beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos en el año 

anterior)-1)*100

Población por comunidad o colonia. 

INEGI Viviendas por comunidad o 

colonia. INEGI

Tasa de variación de la población 

beneficiada con el servicio de 

recolección de desechos sólidos.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere que la 

autoridad municipal mejore el 

medio ambiente local.

La población municipal es beneficiada con la mejora de su entorno y 

medio ambiente con el servicio de recolección permanente de los 

desechos sólidos.

Componentes

(Faenas para la recolección de residuos sólidos 

urbanos realizadas/Faenas programadas para la 

recolección de residuos sólidos urbanos)*100

Programas para la recolección de 

residuos sólidos urbanos.

Porcentaje de las faenas para 

recolección

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía apoya a la autoridad 

municipal en las faenas de 

recolección de residuos sólidos.

1. Programación de la recolección de residuos sólidos urbanos 

realizada.

(Kilogramos de desechos sólidos urbanos 

trasladados al tiradero municipal/Kilogramos 

estimados a trasladar al tiradero municipal)*100

Boletas de control de la transferencia de 

residuos sólidos urbanos.

Porcentaje en la transferencia de 

residuos sólidos urbanos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía colabora con la 

autoridad municipal disminuyendo 

la generación de residuos sólidos.

2. Transferencia de residuos sólidos urbanos realizada.

(Espacios públicos que reciben el servicio de 

limpia a través de barridos/Espacios públicos que 

requieren el servicio de limpia a través de 

barridos)*100

Programas para el barrido de espacios 

públicos.

Porcentaje en los barridos de espacios 

públicos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos exigen espacios 

públicos limpios y libres de 

residuos sólidos.

3. Barridos de espacios públicos realizados.

(Equipo de recolección de desechos sólidos 

urbanos municipales renovado/Total de equipo de 

recolección de desechos sólidos urbanos 

municipales)*100

Solicitud de recursos para la renovación 

del equipo de recolección de residuos 

sólidos.

Porcentaje en la gestión de recursos 

para la renovación del equipo de 

recolección de desechos sólidos 

urbanos municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las necesidades de la población 

en materia de recolección de 

servicios solidos invitan a la 

autoridad municipal a gestionar 

recursos que puedan cubrir la 

demanda social.

4. Gestión de recursos para la renovación del equipo de recolección de 

desechos sólidos urbanos realizada.

Actividades

(Número de rutas de recolección de desechos 

sólidos realizadas/Números de rutas de 

recolección de desechos sólidos trazadas)*100

Mapas de las rutas de recolección de 

residuos sólidos.

Porcentaje en las rutas de recolección 

de desechos sólidos urbanos 

municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige ampliación de la 

cobertura del servicio de 

recolección de residuos sólidos.

1.1 Mapeo de las rutas de recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos recolectados/total 

de la población atendida por el servicio de 

recolección)

Boletas de control de entradas de los 

residuos sólidos urbanos a los sitios de 

disposición final.

Promedio Per cápita de desechos 

sólidos generados.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La población colabora de forma 

ordenada con la autoridad 

municipal en la recolección de 

desechos sólidos.

1.2 Recolección de desechos sólidos urbanos municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos urbanos 

municipales recibidos/kilogramos de residuos 

sólidos urbanos municipales estimados)*100

Boletas de control de entradas de los 

residuos sólidos urbanos a los sitios de 

disposición final.

Porcentaje en la recepción de los 

residuos sólidos urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía exige que la 

autoridad local cuente con un 

espacio de disposición de 

desechos sólidos.

2.1 Recepción de los residuos sólidos urbanos municipales.

(Kilogramos de residuos sólidos para reciclaje 

recibidos/Kilogramos de residuos sólidos para 

reciclaje programados)*100

Volúmenes documentados de los residuos 

sólidos municipales recuperados para 

reciclaje.

Porcentaje en la recuperación de los 

residuos sólidos urbanos municipales 

para reciclaje.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige que la autoridad 

local cuente con un espacio  de 

disposicion de residuos sólidos 

aptos para reciclaje

2.2 Recuperación de los residuos sólidos urbanos municipales para 

reciclaje.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02010101 Gestión integral de residuos sólidos

Es el conjunto de actividades que se llevan a cabo para el manejo, tratamiento y disposición de desechos sólidos, estableciendo esquemas que garanticen un mayor nivel de protección 

ambiental, proporcionando una mejor calidad de vida de la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 Servicios Públicos.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Barrido de los espacios públicos municipales 

realizados/Barrido de los espacios públicos 

municipales programados)*100

Reportes de los volúmenes de basura en 

espacios públicos recolectada.

Porcentaje en el barrido de los espacios 

públicos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere que la 

autoridad municipal cuente con un 

programa de barrido de espacios 

públicos.

3.1 Barrido de los espacios públicos municipales.

(Kilogramos de basura recolectada a través de 

barrido de los espacios públicos municipales/Total 

de espacios públicos municipales con el servicio 

de barrido asignado)*100.

Reportes de los volúmenes de basura en 

espacios públicos recolectada.

Porcentaje en la recolección de la 

basura levantada de los espacios 

públicos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía genera desechos 

sólidos a falta de equipamiento 

urbano.

3.2 Recolección de la basura levantada de los espacios públicos 

municipales.

(Supervisión de la limpieza de los espacios 

públicos urbanos municipales 

barridos/Supervisión de la limpieza de los 

espacios públicos urbanos municipales 

programados para barrido)*100

Reportes de los resultados de la 

supervisión en el barrido de los espacios 

públicos urbanos municipales.

Porcentaje en la supervisión de la 

limpieza de los espacios públicos 

urbanos municipales barridos.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de 

autoridades que verifiquen los 

trabajos de limpia para asegurar el 

impacto deseado.

3.3 Supervisión de la limpieza de los espacios públicos urbanos 

municipales barridos.

(Mantenimiento del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos municipales 

realizado/Mantenimiento del equipo de 

recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales programado)*100

Bitácoras del mantenimiento del equipo 

de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

Porcentaje en el mantenimiento del 

equipo de recolección de residuos 

sólidos urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudanía exige vehículos en 

buen estado para la prestación del 

servicio de recolección de residuo 

sólido.

4.1 Mantenimiento del equipo de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

(Equipo e instrumentos adquiridos para la 

recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales/Equipo e instrumentos necesarios 

para la recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales)*100

Comparativo del equipo de recolección de 

residuos sólidos urbanos municipales de 

los dos últimos semestres.

Porcentaje en la adquisición de equipo 

de recolección de residuos sólidos 

urbanos municipales.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda del municipio implica 

contar con más equipo recolector y 

así satisfacer las demandas 

sociales.

4.2 Adquisición de equipo de recolección de residuos sólidos urbanos 

municipales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02010401 Protección al ambiente

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental; en especial el mejoramiento de la calidad del aire y el fomento de la participación 

ciudadana y la promoción de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Conservación del Medio Ambiente

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Recursos ambientales censados en el año 

actual/Recursos ambientales censados el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación de recursos 

ambientales censados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la preservación del medio ambiente mediante la 

inspección, vigilancia y monitoreo de los recursos naturales del 

municipio.

Proposito

(Población municipal beneficiada con la 

protección de áreas naturales/Población total del 

municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de la Población Beneficiada Anual

Estratégico

Eficiencia

La población participa con la 

autoridad municipal en las tareas 

de protección al ambiente.

La población municipal asegura la protección de los recursos naturales.

Componentes

(Resultados de los controles de inspección 

ambiental efectuados/Resultados de los controles 

de inspección ambiental programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en los resultados de control 

ambiental

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía asume el 

compromiso con la autoridad 

municipal de asumir controles de 

cuidado ambiental.

1. Sistema de inspección, vigilancia y control normativo instituido

Actividades

(Operativos de inspección realizados/Operativos 

de Inspección programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la Inspección Ambiental Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

autoridad local fortalecida y con la 

suficiente investidura para realizar 

operativos de inspección y 

vigilancia para la protección 

ambiental.

1.1 Diseño y construcción del programa anual de operativos de 

inspección y vigilancia

(Quejas atendidas/Quejas presentadas)*100 Registros administrativosPorcentaje en la atención a Denuncias 

Ambientales

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

organización y eficiencia de la 

autoridad local para dar atención a 

quejas y denuncias sobre 

agresiones ambiental en el 

territorio.

1.2 Atención a quejas, denuncias y solicitudes de agresiones 

ambientales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración, de los ecosistemas permitiendo 

mejores condiciones de vida para la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Conservación del medio ambiente.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones de conservación del ecosistema y la 

biodiversidad efectuadas el año actual/Acciones 

de conservación del ecosistema y la biodiversidad 

efectuadas el año anterior)-1)*100

Índices de contaminación ambiental de la 

Secretaría de Ecología.

Tasa de variación de las acciones 

efectuadas de conservación del 

ecosistema y la biodiversidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la conservación del ecosistema y la biodiversidad mediante 

la disminución de la contaminación y la producción de gases con efecto 

invernadero.

Proposito

((Información para la conservación del ecosistema 

y la biodiversidad en el año actual/Información 

para la conservación del ecosistema y la 

biodiversidad en el año anterior)-1)*100

Boletines, impresos, spots, y medios 

audiovisuales para la conservación del 

ecosistema y la biodiversidad.

Tasa de variación en la información 

para la conservación del ecosistema y 

la biodiversidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

información veraz y oportuna que 

le permita conservar su medio 

ambiente.

La información para la conservación del ecosistema y la biodiversidad 

se difunde a la población por parte del Ayuntamiento.

Componentes

(Campañas de reforestación 

realizadas/Campañas de reforestación 

programadas)*100

Localización y descripción de las zonas 

reforestadas.

Porcentaje en las campañas de 

reforestación realizadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía colabora con la 

autoridad municipal en las labores 

de reforestación.

1. Campañas de reforestación realizadas.

(Unidades de plantas y kilogramos de semilla 

donadas/Unidades de plantas y kilogramos de 

semilla gestionadas)*100

Acuses de recibo de la entrega de plantas 

y semillas para reforestación.

Porcentaje en las plantas y semillas 

para la reforestación de bosques.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con la 

autoridad municipal en las 

gestiones de insumos para labores 

de reforestación.

2. Plantas y semillas para la reforestación de bosques gestionadas.

(Estudios de impacto ambiental a fábricas 

realizados/Estudios de impacto ambiental a 

fábricas programados)*100

Sistemas de control de la emisión de 

licencias ambientales.

Porcentaje en la autorización de 

estudios de impacto ambiental a 

factorías.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada colabora con 

la autoridad municipal en la 

realización de estudios de impacto 

ambiental.

3. Autorizaciones emitidas a fábricas de estudios de impacto ambiental.

(Jornadas de educación ambiental impartidas 

/Jornadas de educación ambiental 

programadas)*100

Listas de asistencia a las jornadas de 

educación ambiental.

Porcentaje en las jornadas de 

educación ambiental.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población asiste en tiempo y 

forma a las jornadas de educación 

y cultura ambiental desarrolladas.

4. Jornadas de educación y cultura ambiental desarrolladas.

Actividades

(Hectáreas reforestadas/Hectáreas programadas 

para reforestación)*100

Planos de localización geográfica de las 

áreas sujetas de reforestación de los dos 

últimos años.

Porcentaje en las áreas geográficas 

sujetas de reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El grado de deforestación conduce 

a la autoridad municipal a llevar a 

cabo brigadas de localización para 

determinar áreas candidatas a 

reforestación.

1.1 Localización de las áreas geográficas sujetas de reforestación.

(Árboles para reforestar distribuidos a la 

población/Total de árboles programados para 

distribuir)*100

Acuses de recibo de la entrega de 

árboles de vivero para reforestar.

Porcentaje en la distribución de árboles 

en vivero para reforestar.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales requieren 

del apoyo de la autoridad local 

para conseguir árboles en vivero.

1.2 Distribución de los árboles en vivero para reforestar.

(Campañas realizadas de entrega de plantas y 

semillas a la población para la reforestación de 

bosques/Campañas programadas para la entrega 

de plantas y semillas a la población para la 

reforestación de bosques)*100

Acuses de recibo del entregamiento de 

semillas y plantas.

Porcentaje en el entregamiento de 

semillas y plantas a la población para 

reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales requieren 

del apoyo de la autoridad local 

para conseguir semillas y plantas 

para reforestar.

2.1 Entrega de semillas y plantas a la población para reforestación.

(Eventos de verificación de siembra de semillas y 

plantas realizados/Eventos de verificación de 

siembra de semillas y plantas programados)*100

Constancias firmadas por los 

responsables de las zonas geográficas 

reforestadas.

Porcentaje en la supervisión en la 

siembra de semillas y plantas 

entregadas a la población para 

reforestación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los pobladores rurales 

beneficiados con apoyos para la 

reforestación

2.2 Supervisión en la siembra de semillas y plantas entregadas a la 

población para reforestación.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración, de los ecosistemas permitiendo 

mejores condiciones de vida para la población.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Conservación del medio ambiente.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Inspecciones efectuadas a comercios sobre el 

manejo de residuos sólidos/Inspecciones 

programas a comercios sobre el manejo de 

residuos sólidos)*100

Reportes en la inspección en el manejo 

de residuos sólidos a comercios.

Porcentaje en la inspección en el 

manejo de residuos sólidos a 

comercios.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los comerciantes colaboran con la 

autoridad municipal al momento de 

la realización de los operativos de 

inspección y verificación.

3.1 Inspección y verificación en el manejo de residuos sólidos a 

comercios.

(Multas cobradas por el manejo inadecuado de 

los residuos sólidos/Multas impuestas por el 

manejo inadecuado de residuos sólidos)*100

Registro de apercibimiento de multas 

aplicadas a los empresarios por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos.

Porcentaje en el apercibimiento de 

multas a empresarios por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los empresarios asumen su 

responsabilidad de apercibir 

multas por inadecuado de residuos 

sólidos.

3.2 Apercibimiento de multa a empresarios por el manejo inadecuado 

de residuos sólidos.

(Denuncias ambientales emitidas por la 

ciudadanía atendidas/Denuncias ambientales 

emitidas por la ciudadanía recibidas) *100

Reportes de la inspección a denuncias 

ambientales presentadas por la 

ciudadanía.

Porcentaje atención a denuncias 

ambientales presentadas por la 

ciudadanía.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de los 

mecanismos necesarios para 

presentar denuncias ambientales.

4.1 Atención a denuncias ambientales presentadas por la ciudadanía.

(Cursos y Talleres de educación ambiental 

realizados/Cursos y Talleres de educación 

ambiental programados)*100

Listas de asistencia a los cursos y talleres 

de educación ambiental realizados.

Porcentaje en la impartición de los 

cursos y talleres de educación 

ambiental realizados.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población asiste en tiempo y 

forma a los cursos y talleres de 

educación ambiental realizados 

por la autoridad local.

4.2 Realización de cursos y talleres de educación ambiental.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020101 Desarrollo urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su planeación y operación.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Imagen urbana y turismo.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Infraestructura urbana desarrollada en el año 

actual/Infraestructura urbana desarrollada en el 

año anterior)-1)*100

Reportes y expedientes únicos de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano.

Tasa de variación de la infraestructura 

urbana desarrollada.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al desarrollo del ordenamiento territorial del municipio 

mediante la infraestructura urbana para mejorar la calidad de vida de 

los habitantes.

Proposito

((Mantenimientos o ampliación a la infraestructura 

urbana en el año actual/ Mantenimientos o 

ampliación a la infraestructura urbana en el año 

anterior)-1)*100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Tasa de variación en el mantenimiento o 

ampliación a la infraestructura urbana.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los requerimientos sociales 

conducen a la autoridad local a 

realizar acciones de 

mantenimiento y/o ampliación a la 

infraestructura.

La administración pública municipal realiza acciones de mantenimiento 

y/o ampliación a la infraestructura urbana.

Componentes

(Guarniciones y banquetas rehabilitadas 

/Guarniciones y banquetas programadas)*100

Informe de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano. Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Porcentaje de guarniciones y banquetas Semestral

Gestión

Eficiencia

La población exige a sus 

autoridades locales contar con 

guarniciones y banquetas de 

calidad.

1. Guarniciones y banquetas rehabilitadas.

(Plazas cívicas y jardines rehabilitados 

/Rehabilitación de plazas cívicas y jardines 

programada) 100

Informe de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano. Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas.

Porcentaje de Plazas cívicas y jardines 

rehabilitados

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda la creación 

de espacios públicos en los cuales 

llevar a cabo actividades cívicas y 

de recreación.

2. Plazas cívicas y jardines rehabilitados.

Actividades

(Peticiones ciudadanas en materia de 

rehabilitación urbana atendidas/Peticiones 

ciudadanas en materia de rehabilitación urbana 

recibidas) *100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas

Porcentaje de peticiones ciudadanas en 

materia de rehabilitación urbana

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda servicios de 

rehabilitación vialidades urbanas y 

mantenimiento de calles y 

avenidas mediante bacheo.

1.1 Atención de peticiones ciudadanas en materia de rehabilitación 

urbana.

(Informes de supervisión de obra 

entregadas/Informes de supervisión de obra 

programados) * 100

Estadística de la Dirección de 

Administración Urbana y Obras Públicas

Porcentaje de informes de supervisión 

de obra

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a las autoridades locales 

al control y supervisión de obras.

2.1 Control y supervisión de obras públicas reportados en los informes.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020201 Desarrollo comunitario

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y 

los grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como propósito asegurar la reducción de la pobreza.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Grupos vulnerables

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Grupos organizados en condiciones de 

marginación en el año actual/Grupos organizados 

en condiciones de marginación en el año 

anterior)-1)*100

Informes cuantitativos de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. Dirección de 

Desarrollo Social.

Tasa de variación en el número de 

grupos organizados en condiciones de 

marginación.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar las condiciones sociales de la población mediante 

grupos organizados de población en condiciones de marginación.

Proposito

((Proyectos comunitarios para el beneficio de la 

localidad en el año actual/Proyectos comunitarios 

para el beneficio de la localidad en el año 

anterior)-1)*100

Informes Cuantitativos. Informes Finales 

de Resultados. Padrón de Beneficiarios; 

que están bajo el resguardo de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario.

Tasa de variación en el número de 

proyectos comunitarios formados para 

el beneficio de la localidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los grupos organizados de 

población en condiciones de 

marginación participan activa y 

responsablemente en la 

consecución de los objetivos y 

proyectos que contribuyen a 

mejorar sus condiciones sociales.

Los grupos organizados de población en condiciones de marginación 

implementan proyectos comunitarios para el beneficio de la localidad.

Componentes

(Capacitaciones para generar conocimientos y 

habilidades de gestión otorgados/Capacitaciones 

para generar conocimientos y habilidades de 

gestión programados)*100

Informes cuantitativos enviados por los 

Sistemas Estatales DIF, bajo el resguardo 

de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario.

Porcentaje de Capacitaciones para 

generar conocimientos y habilidades de 

gestión

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los grupos organizados de 

población en condiciones de 

marginación asisten a las 

capacitaciones para mejorar sus 

condiciones sociales de vida, al 

ser fortalecidos sus conocimientos 

y habilidades de gestión y 

participación.

1. Capacitaciones otorgadas para generar conocimientos y habilidades 

de gestión sobre los programas de desarrollo social a grupos 

organizados de la población en condiciones de marginación.

(Gestiones sobre los programas de desarrollo 

social realizadas/ Gestiones sobre los programas 

de desarrollo social programadas)*100

Padrones de beneficiarios. Reglas de 

Operación.

Porcentaje de gestiones sobre los 

programas de desarrollo social

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población que solicita el apoyo, 

cubre con los requisitos 

establecidos en las reglas de 

operación.

2. Gestiones realizadas sobre los programas de desarrollo social.

Actividades

(Total de reuniones regionales y estatales 

realizadas/Total de reuniones regionales

y estatales programadas)*100

Calendario de Reuniones Regionales. 

Invitaciones a Reuniones Estatales. 

Actas. Evidencia fotográfica.

Porcentaje de reuniones regionales y 

estatales

Semestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con las 

autoridades locales en abrir los 

espacios de asesoría sobre 

operación de programas.

1.1 Asesoramiento en la operación de los programas del SDIFEM 

(Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México) a los SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

para la Familia) en reuniones regionales y estatales.

(Solicitudes de programas sociales 

atendidos/Solicitudes de programas sociales en 

trámite)*100

Registro de solicitudes.Porcentaje de solicitudes de programas 

sociales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población vulnerable del 

municipio solicita su integración a 

ser beneficiarios de algún 

programa social.

2.1 Seguimiento a las solicitudes de programas sociales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones encaminadas al manejo sustentable 

del agua potable llevadas a cabo en el año actual/

Acciones encaminadas al manejo sustentable del 

agua potable llevadas a cabo en el año 

anterior)-1)*100

Registros de la compra de agua potable 

en bloque a la CAEM.

Tasa de variación en las acciones 

encaminadas al manejo sustentable del 

agua potable.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al manejo sustentable del agua potable mediante la 

conservación de las fuentes de abastecimiento.

Proposito

((Resultados de los estudios de laboratorio para 

la verificación de los estándares de calidad en el 

agua potable en el año actual/ Resultados de los 

estudios de laboratorio para la verificación de los 

estándares de calidad en el agua potable en el 

año anterior)-1)*100

Comparativo de los estándares de calidad 

en el agua potable suministrada de los 

dos últimos dos años. Resultados 

comparativos de los dos últimos años de 

los estudios de laboratorio externo del 

agua potable.

Tasa de variación en los resultados de 

los estudios de laboratorio para verificar 

los estándares de calidad del agua.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La normatividad en la materia 

conduce a la autoridad local a 

manejar estándares de calidad en 

el agua suministrada.

Los estándares de calidad en el agua potable se cumplen para 

suministrarla a la población.

Componentes

(Infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable construida /Infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

programada)*100

Proyectos de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

entregadas.

Porcentaje en la construcción de 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social de suministro 

de agua requiere que la autoridad 

local construya nueva 

infraestructura hidráulica.

1. Infraestructura hidráulica construida para el suministro de agua 

potable para la población.

(Mts3 distribuidos de agua potable/Población 

beneficiada)*100

Registros de extracción de agua potable.Porcentaje en distribución de agua 

potable.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere del servicio 

de suministro de agua potable para 

satisfacer sus necesidades básicas

2. Agua potable distribuida para el abastecimiento y suministro de la 

población.

(Suministro de agua potable a la 

población/Suministro de agua potable 

solicitada)*100

Registros de suministro de agua potable.Porcentaje de abastecimiento de agua 

potable a la población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población asume que la 

autoridad local cuenta con los 

elementos necesarios para 

suministrar correctamente agua 

potable.

3. Agua potable abastecida a la población

(Acciones de mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable a la 

población realizado

/Acciones de mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable a la 

población programado)*100

Bitácoras de las obras de mantenimiento 

a la infraestructura para el suministro de 

agua potable.

Porcentaje en el mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable a la 

población.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La calidad de agua marcada por 

norma requiere de la intervención 

de la autoridad local para dar 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica.

4. Mantenimiento realizado a la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable a la población.

(Supervisiones realizadas al funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable/Supervisiones programadas al 

funcionamiento de la infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable )*100

Reportes de la vigilancia a la 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Porcentaje de las guardias de vigilancia 

a la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El correcto funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica requiere 

de actividades de vigilancia por 

parte de la autoridad local.

5. Infraestructura hidráulica vigilada para el suministro de agua potable.

(Acciones encaminadas a la recarga de mantos 

acuíferos efectuadas/Acciones para la recarga de 

mantos acuíferos programadas)*100

Reportes de los volúmenes de aguas 

tratadas para recarga de los mantos 

acuíferos contenidas en las lagunas de 

tratamiento.

Porcentaje en la recarga de mantos 

acuíferos con aguas tratadas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de abastecimiento de 

agua requiere de acciones 

integrales para protección y 

sustentabilidad del ambiente.

6. Recarga de mantos acuíferos con aguas tratadas realizada para 

aumentar la reserva de agua potable.

Actividades

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable construidas/Obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable programadas)*100

Proyectos para la construcción de obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable, concluidos.

Porcentaje en la construcción de obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda de abastecimiento de 

agua requiere que la autoridad 

local contemple construcción de 

obras de infraestructura hidráulica.

1.1 Construcción de obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable con equipamiento 

electromecánico realizadas/Obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable con equipamiento electromecánico 

programadas)*100

Obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable con 

equipamiento electromecánico.

Porcentaje en el equipamiento de las 

obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a la autoridad local a 

proveer de equipamiento 

electromecánico a las obras de 

infraestructura hidráulica.

1.2 Equipamiento electromecánico de las obras de infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable.

(Obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable electrificadas/Obras 

de infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable para electrificación 

programadas)*100

Obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable 

electrificadas.

Porcentaje en la electrificación de las 

obras de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en vigencia 

conduce a la autoridad local a 

proveer de electrificación a las 

obras de infraestructura hidráulica.

1.3 Electrificación de las obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

(Procesos administrativos para la conclusión de 

las obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable cumplidos/Procesos 

administrativos para la conclusión de las obras de 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable programados)*100

Autorización de los procesos 

administrativos para la conclusión de las 

obras de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Porcentaje en el cumplimiento de los 

procesos administrativos para la 

conclusión de las obras de 

infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad respectiva 

conduce a la autoridad local al 

seguimiento de  los procesos 

administrativos para la conclusión 

de obra- +00*s.

1.4 Cumplimiento de los procesos administrativos para la conclusión de 

las obras de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable.

(Obras concluidas de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable 

entregadas/Obras concluidas de infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua potable en 

proceso de entrega)*100

Actas de entrega-recepción de las obras 

de infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua potable entregadas.

Porcentaje en la entrega de las obras 

concluidas de infraestructura hidráulica 

para el suministro de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades locales que concluyan 

las obras emprendidas.

1.5 Entrega de las obras concluidas de infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable a las instancias operadoras.

(Volúmenes de agua potable de las fuentes de 

abastecimiento extraídas /Volúmenes de agua 

potable de las fuentes de abastecimiento para 

extracción programadas)*100

Hojas de reporte de la extracción de agua 

potable.

Porcentaje en los volúmenes de 

extracción del agua potable de las 

fuentes de abastecimiento.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda social de agua 

requiere de actividades de 

extracción de agua para satisfacer 

el  abastecimiento.

2.1 Extracción de volúmenes de agua potable de las fuentes de 

abastecimiento.

(Volúmenes de agua potable para consumo de la 

población clorada/Volúmenes de agua potable 

para consumo de la población programada para 

cloración)*100

Hojas de reporte ce la cloración del agua 

potable.

Porcentaje en los volúmenes de agua 

potable clorada para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La normatividad en la materia 

conduce a la autoridad local a 

clorar el agua suministrada.

2.2 Cloración de volúmenes de agua potable para consumo de la 

población.

(Volúmenes de agua potable para consumo de la 

población suministrada en bloque/Volúmenes de 

agua potable para consumo de la población 

programada para suministro en bloque)*100

Facturación por la venta en bloque de 

agua potable.

Porcentaje en los volúmenes de agua 

potable suministrada en bloque para 

consumo de la población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de la 

autoridad para suministrar agua 

potable.

2.3 Suministro de volúmenes de agua potable en bloque para consumo 

de la población.

(Cumplimiento del Programa de bombeo de agua 

potable/Bombeo de agua potable 

programado)*100

Reporte de bombeo de agua potable.Porcentaje en el programa de bombeo 

de agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de una 

administración organizada que se 

maneja bajo un esquema de 

programación de bombeo.

3.1 Cumplimiento del programa de bombeo de agua potable para 

consumo de la población.

(Agua potable para consumo de la población 

suministrada en pipas/Agua potable para 

consumo de la población solicitada en pipas)*100

Reporte por el suministro de agua potable 

en pipas.

Porcentaje en el suministro de agua 

potable en pipas para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía demanda 

abastecimiento de agua potable en 

la  modalidad de pipas.

3.2 Suministro de agua potable en pipas para consumo de la población.

(Agua potable para consumo de la población 

suministrada por tandeo/Agua potable para 

consumo de la población)*100

Reporte por el suministro de agua potable 

pormenorizado por tandeo.

Porcentaje en el suministro de agua 

potable por tandeo para consumo de la 

población.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda social del servicio de 

agua potable conduce a la 

autoridad local a suministrar por 

tandeo el agua potable.

3.3 Suministro de agua potable por tandeo para consumo de la 

población.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 

otorgar este servicio con calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Necesidades solventadas de mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el suministro de 

agua potable/Necesidades identificadas de 

mantenimiento a la infraestructura hidráulica para 

el suministro de agua potable)*100

Reporte de las necesidades de 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua 

potable.

Porcentaje en las necesidades de 

mantenimiento a la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua 

potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación de la 

infraestructura hidráulica conduce 

a la autoridad local a levantar 

necesidades de mantenimiento.

4.1 Levantamiento de las necesidades de mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el suministro de agua potable.

(Número de especificaciones técnicas cumplidas 

para el mantenimiento del equipo 

electromecánico/Total de las especificaciones 

técnicas requeridas para el mantenimiento del 

equipo electromecánico)*100

Reporte del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo 

electromecánico.

Porcentaje en el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo 

electromecánico.

Mensual

Gestión

Eficiencia

El correcto funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica implica 

que la autoridad local aplique 

correctamente especificaciones 

técnicas de mantenimiento.

4.2 Cumplimiento de las especificaciones técnicas para el 

mantenimiento del equipo electromecánico de la infraestructura para el 

suministro de agua potable.

(Líneas de conducción y distribución de agua 

potable supervisadas /Líneas de conducción y 

distribución de agua potable en proceso de 

supervisión)*100

Reporte de los hallazgos de supervisión 

de las líneas de conducción y supervisión 

de agua potable.

Porcentaje en la supervisión de las 

líneas de conducción y distribución de 

agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación del 

suministro de agua requiere se 

acciones de supervisión de las 

líneas de conducción por parte de 

la autoridad local.

5.1 Supervisión de las líneas de conducción y distribución de agua 

potable.

(Válvulas de control de conducción de agua 

potable verificadas/Válvulas de control de 

conducción de agua potable programadas para 

verificación)*100

Reporte de los hallazgos de la 

verificación de las válvulas de conducción 

de agua potable.

Porcentaje en la verificación de las 

válvulas de control de conducción de 

agua potable.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La correcta operación del 

suministro de agua requiere se 

acciones de supervisión de las 

válvulas de control por parte de la 

autoridad local.

5.2 Verificación de las válvulas de control de conducción de agua 

potable.

(Construcción realizada de pozos de inyección 

para la recarga de los mantos 

acuíferos/Construcción programada de pozos de 

inyección para la recarga de los mantos 

acuíferos)*100

Reporte pormenorizado en la 

construcción de pozos de inyección.

Porcentaje en la construcción de pozos 

de inyección para la recarga de los 

mantos acuíferos.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La demanda de suministro de agua 

potable requiere de la intervención 

de la autoridad local construyendo 

de pozos.

6.1 Construcción de pozos de inyección para la recarga de los mantos 

acuíferos.

(Construcción de bordos realizada para la 

captación de agua pluvial/Construcción 

programada de bordos para la captación de agua 

pluvial)*100

Reporte pormenorizado en la 

construcción de bordos.

Porcentaje en la construcción bordos 

para la captación de agua pluvial.

Mensual

Gestión

Eficiencia

La responsable y sustentable 

administración del recurso hídrico 

conduce a la autoridad local a 

construir bordos captadores de 

agua

6.2 Construcción de bordos para captación de agua pluvial para la 

recarga de los mantos acuíferos.
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Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus MunicIpios

Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2018

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020401 Alumbrado público

Es el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una 

visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 Servicios Públicos.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Nivel de kw. insumidos en el suministro de 

energía eléctrica para alumbrado público en el 

año actual/Nivel de kw. insumidos en el suministro 

de energía eléctrica para alumbrado público en el 

año anterior)-1)*100

Recibos de pago de la CFE por concepto 

de alumbrado público.

Tasa de variación en los índices de 

eficiencia energética.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a impulsar la eficiencia energética a través de la 

modernización de los sistemas de alumbrado público municipal.

Proposito

((Luminarias del servicio de alumbrado público en 

el año actual/Luminarias del servicio de 

alumbrado público en el año anterior)-1)*100

Censo de luminarias de los dos últimos 

años

Tasa de variación en la instalación de 

luminarias del servicio de alumbrado 

público.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población requiere que las 

calles de su comunidad brinden 

visibilidad nocturna.

Las luminarias del servicio de alumbrado público brindan visibilidad 

nocturna a las comunidades y público en general.

Componentes

(Mantenimiento del equipamiento de la 

infraestructura de alumbrado realizado 

/Mantenimiento del equipamiento de la 

infraestructura de alumbrado programado)*100

Comparativo entre programa y ejecución 

en el mantenimiento de la infraestructura 

de alumbrado público.

Porcentaje de mantenimiento realizado 

al equipamiento de la infraestructura de 

alumbrado público.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de parte de 

sus autoridades el mantenimiento 

a la infraestructura de alumbrado.

1. Mantenimiento realizado al equipamiento de la infraestructura de 

alumbrado público.

(Instalación realizada de luminarias ahorradoras 

de energía eléctrica para el alumbrado 

público/Total de luminarias ahorradoras de 

energía eléctrica para el alumbrado público 

programadas a instalar)*100

Comparativo entre programa y ejecución 

del sistema de alumbrado público 

municipal.

Porcentaje en la instalación del sistema 

de luminarias ahorradoras de energía 

eléctrica en el alumbrado público.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia de 

alumbrado conduce a la autoridad 

local a la instalación de luminarias 

ahorradoras.

2. Sistemas de luminarias ahorradoras de energía eléctrica instalados.

Actividades

(Fallas gestionada para atención en el sistema de 

alumbrado público municipal/fallas detectadas en 

el sistema de alumbrado público municipal)*100

Comparativo pormenorizado de las fallas 

del sistema de alumbrado público de los 

dos últimos años.

Porcentaje en las fallas del sistema de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

El correcto servicio de alumbrado 

requiere de la identificación de 

fallas por aparte de la autoridad 

local.

1.1 Identificación de las fallas en el sistema de alumbrado público 

municipal.

(Insumos otorgados para el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público municipal/Total de 

insumos gestionados para otorgar el 

mantenimiento al sistema de alumbrado público 

municipal)*100

Comparativo entre los insumos solicitados 

y otorgados para el mantenimiento de las 

luminarias de alumbrado público.

Porcentaje en la gestión de los insumos 

para otorgar el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda del servicio de 

alumbrado público requiere de 

autoridades locales que gestionen 

insumos para la satisfacción del 

mantenimiento del sistema.

1.2 Gestión de los insumos para otorgar el mantenimiento al sistema de 

alumbrado público municipal.

(Actividades realizadas para el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público municipal/Acciones 

programadas para el mantenimiento al sistema de 

alumbrado público municipal)*100

Comparativo entre los trabajos de 

mantenimiento al sistema de alumbrado 

público municipal del año actual.

Porcentaje en el mantenimiento al 

sistema de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda del servicio de 

alumbrado público requiere de 

autoridades locales que otorguen 

mantenimiento al sistema 

municipal de alumbrado.

1.3 Mantenimiento al sistema de alumbrado público municipal.

(Proyectos para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal 

elaborados/Proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal 

programados)*100

Comparativo entre los proyectos de 

sustitución de luminarias de alumbrado 

público programado y realizado.

Porcentaje en la elaboración de 

proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social en materia de 

alumbrado conduce a la autoridad 

local a la elaboración de proyectos 

para actualizar luminarias.

2.1 Elaboración de los proyectos para la sustitución de las luminarias 

de alumbrado público municipal.

(Recomendaciones atendidas contenidas en el 

dictamen técnico de la CONUEE sobre el 

proyecto para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal/Total de 

recomendaciones contenidas en el dictamen 

técnico de la CONUEE sobre el proyecto para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado 

público municipal)*100

Comparativo entre los dictámenes 

técnicos de los proyectos de sustitución 

de luminarias de alumbrado público 

atendidas y presentadas.

Porcentaje de las recomendaciones 

contenidas en los dictámenes técnicos 

de la CONUEE de los proyectos para la 

sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran a petición de 

parte en análisis de proyectos de 

la autoridad local.

2.2 Atención a las recomendaciones contenidas en los dictámenes 

técnicos de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

Eléctrica, CONUEE de los proyectos para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020401 Alumbrado público

Es el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una 

visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: H00 Servicios Públicos.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Convenios con la CONUEE y la CFE para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado 

público municipal instrumentados/Convenios con 

la CONUEE y la CFE para la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público municipal 

gestionados)*100

Comparativo entre los convenios con la 

CONUEE y la CFE instrumentados y 

celebrados.

Porcentaje en la celebración de 

convenios con la CONUEE y la CFE 

para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad local en la celebración 

de convenios con la autoridad 

local.

2.3 Celebración de convenios con la CONUEE y la CFE para la 

sustitución de las luminarias de alumbrado público municipal.

(Cumplimiento de los puntos de las bases de 

licitación para la sustitución de luminarias de 

alumbrado público/Total de puntos de bases de 

licitación para la sustitución de luminarias de 

alumbrado público)*100

Comparativo entre la asignación de los 

contratos licitados ejercidos y acordados 

para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

Porcentaje de cumplimiento de puntos 

de bases para licitación para la 

sustitución de luminarias

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresas en el ramo muestran 

interés en los procesos de 

licitación convocados por el 

ayuntamiento.

2.4 Realización de la licitación para la sustitución de las luminarias de 

alumbrado público municipal.

(Sustitución efectuada de luminarias de 

alumbrado público por luminarias 

ahorradoras/Total de luminarias de alumbrado 

público municipal)*100

Comparativo entre las luminarias de 

alumbrado público municipal anteriores y 

actuales.

Porcentaje en la sustitución de las 

luminarias de alumbrado público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada beneficiada 

con los procesos de licitación 

coadyuva con la autoridad local en 

la sustitución de luminarias.

2.5 Sustitución de las luminarias de alumbrado público municipal.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020601 Modernización de los servicios comunales

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 

servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo la iniciativa privada.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Afluencia vecinal a los centros de esparcimiento 

público realizada en el año actual/Afluencia 

vecinal a los centros de esparcimiento público 

programada en el año anterior)-1)*100

Reportes de asistencia a los centros de 

esparcimiento vecinal de los dos últimos 

años.

Tasa de variación en la afluencia 

vecinal a los centros de esparcimiento 

público.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la afluencia vecinal en los centros a 

esparcimiento público mediante la modernización de la infraestructura 

física de los servicios públicos comunales.

Proposito

((Centros de esparcimiento público municipal en 

condiciones de funcionamiento en el año 

actual/Centros de esparcimiento público municipal 

en condiciones de funcionamiento en el año 

anterior)-1)*100

Reportes de los deterioros y fallas en el 

mobiliario e infraestructura física de los 

centros de esparcimiento público 

municipal.

Tasa de variación en el funcionamiento 

de  los centros de esparcimiento público 

municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los ciudadanos requieren de 

espacios públicos y de 

esparcimiento dignos para su 

beneficio.

La comunidad municipal cuenta con centros de esparcimiento público 

en condiciones de funcionamiento.

Componentes

(Financiamiento para construir nuevos centros de 

esparcimiento público municipal /Financiamiento 

para construir nuevos centros de esparcimiento 

público municipal programado)*100

Estudios costo-beneficio para la 

construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal

Porcentaje en el financiamiento para 

construir nuevos centros de 

esparcimiento público municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La necesidad local de espacios de 

recreación y esparcimiento 

conduce a la autoridad local a 

gestionar recursos para construir 

nuevos espacios.

1. Financiamiento gestionado para la construcción de nuevos centros 

de esparcimiento público municipal.

(Mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal proporcionado/Mantenimiento a 

los centros de esparcimiento público municipal 

programado)*100

Bitácoras de seguimiento al 

mantenimiento de los centros de 

esparcimiento público municipal.

Porcentaje de variación en el 

mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención de la autoridad local 

para brindar mantenimiento a 

espacios de esparcimiento.

2. Mantenimiento brindado a los centros de esparcimiento público 

municipal

(Acciones de mantenimiento realizado a los 

panteones municipales/Acciones de 

mantenimiento programado a los panteones 

municipales)*100

Bitácoras de seguimiento al 

mantenimiento a los panteones 

municipales.

Porcentaje en el mantenimiento a los 

panteones municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía requiere de la 

intervención de la autoridad local 

para brindar mantenimiento a 

panteones.

3. Mantenimiento brindado a los panteones municipales

Actividades

(Licitación para la construcción de nuevos centros 

de esparcimiento público municipal 

realizadas/licitación para la construcción de 

nuevos centros de esparcimiento público 

municipal programadas)*100

Licitaciones para la construcción de los 

nuevos centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en la licitación para la 

construcción de los nuevos centros de 

esparcimiento público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada muestra 

interés en la convocatoria de 

licitación de las autoridades 

locales.

1.1 Licitación de la construcción de los nuevos centros de 

esparcimiento público municipal atienden las demandas de la 

población.

(Construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal 

realizados/Construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal 

programados)*100

Estudios costo-beneficio para la 

construcción de nuevos centros de 

esparcimiento público municipal

Porcentaje en la construcción de los 

nuevos centros de esparcimiento 

público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudanía demanda a la 

autoridad local nuevos y mejores 

espacios de recreación.

1.2 Construcción de los nuevos centros de esparcimiento público 

municipal para atender las demandas de la población.

(Acciones de mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal 

autorizado/Acciones de mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público municipal 

programado)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento programado y autorizado a 

los centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en la programación del 

mantenimiento a los centros de 

esparcimiento público municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades organizadas que 

contemplen actividades de 

planeación y ejercicio de 

mantenimiento a la infraestructura 

publica.

2.1 Programación del mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal.

(Mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal realizado/Mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público municipal 

autorizado)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento realizado y autorizado a 

los centros de esparcimiento público 

municipal.

Porcentaje en el mantenimiento a los 

centros de esparcimiento público 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía depende de la 

autoridad local para contar con 

centros de esparcimiento en 

condiciones funcionales.

2.2 Mantenimiento a los centros de esparcimiento público municipal.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02020601 Modernización de los servicios comunales

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 

servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo la iniciativa privada.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Estado progresista

Tema de desarrollo: Servicios públicos.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Acciones de mantenimiento a los panteones 

municipales autorizado/Acciones de 

mantenimiento a los panteones municipales 

programado)*100

Comparativo pormenorizado del 

mantenimiento programado y autorizado a 

los panteones municipales.

Porcentaje en la programación del 

mantenimiento a los panteones 

municipales.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

autoridades organizadas que 

contemplen actividades de 

planeación y ejercicio de 

mantenimiento a la infraestructura 

de panteones.

3.1 Programación del mantenimiento a los panteones municipales.

ELABORÓ REVISÓ
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02030101 Prevención médica para la comunidad

Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un buen estado de salud de la población municipal.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo social y calidad de vida.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Programas o proyectos de promoción de la salud 

y prevención de enfermedades ejecutados en el 

año actual /programas o proyectos de promoción 

de la salud y prevención de enfermedades  

ejecutados en el año anterior)-1) *100.

Programa Operativo Anual, Registros 

administrativos, Presupuesto de egresos

Tasa de variación de programas o 

proyectos orientados al fomento de la 

salud y la prevención de enfermedades

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar la calidad de vida de la población municipal 

mediante el otorgamiento de información sobre la prevención de 

enfermedades.

Proposito

(Población atendida  e informada con servicios de 

prevención y cuidado de la salud / Total de la 

población del municipio) *100

Bitácora de asistencia de las personas 

que recibieron la información sobre el 

cuidado de su salud.

Porcentaje de población informada 

sobre el cuidado de la salud.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población acude a su clínica de 

salud para recibir la información 

correspondiente.

La población municipal está informada sobre las acciones de 

prevención y cuidado de su salud.

Componentes

(Campañas de promoción de la salud y 

prevención de enfermedades realizadas/ 

Campañas de promoción de la salud y prevención 

de enfermedades programadas) *100

Registros administrativos.Porcentaje de campañas de promoción 

al cuidado de la salud y prevención de 

enfermedades realizadas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La ciudadanía se interesa en ser 

participe en las campañas de 

promoción del cuidado de la salud 

y prevención de enfermedades.

1. Campañas de promoción de la salud y prevención de enfermedades 

realizadas por las instituciones competentes.

(Programas de prevención de la salud 

difundidos/programas de prevención de la salud 

programados a difundir)*100

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de difusión de los programas 

de prevención de la salud.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se informa participa 

de la difusión de los programas.

2. Programas y/o proyectos de medicina preventiva difundidas en el 

territorio municipal.

Actividades

(Pláticas de promoción de la salud y de 

Prevención de enfermedades realizadas/Pláticas 

de promoción de la salud y Prevención de 

enfermedades  programadas) *100

Registros administrativos.  Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de pláticas de promoción de 

la salud realizadas en el territorio 

municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía asiste a las pláticas 

de promoción en salud.

1.1 Realización e pláticas de promoción de la salud y de prevención de 

enfermedades en el territorio municipal.

(Dosis de biológicos aplicado/ Dosis de biológicos 

programados para aplicar) *100

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual.

Porcentaje de dosis de biológicos 

aplicados en los módulos de 

vacunación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población acude a las clínicas 

de salud a la aplicación de 

biológicos.

1.2 Aplicación de dosis de biológico en módulos de vacunación.

(Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades distribuidos / 

Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades programados a 

distribuir) *100

Registros administrativos.Porcentaje de ilustrativos distribuidos 

para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía recibe los 

ilustrativos y se informa sobre los 

programas de salud y prevención 

de enfermedades.

2.1 Distribución de ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades en lugares con afluencia de personas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02040101 Cultura física y deporte

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, 

recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo social y calidad de vida.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Oferta deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas en el año actual/Oferta 

deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas en el año anterior)-1)*100

 Eficacia  Registros Administrativos.Tasa de variación en la oferta deportiva 

de las entidades promotoras de 

actividad física

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la oferta deportiva de las entidades promotoras de 

actividades físicas mediante el fomento de la salud física y mental de la 

población.

Proposito

((Población que tuvo acceso a la instrucción de la 

cultura física y deportiva municipal en el año 

actual/Población que tuvo acceso a la instrucción 

de la cultura física y deportiva municipal en el año 

anterior)-1)*100).

Registros de la asistencia de la poblaciòn 

a la cultura fìsica y deportiva municipal.

Tasa de variación en la población que 

tuvo acceso a la instrucción de la 

cultura física y deportiva municipal

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población exige acceso 

igualitario a las actividades físicas 

y deportivas.

La población municipal tiene acceso a la instrucción sobre cultura física 

y deporte.

Componentes

(Eventos de promoción de la práctica deportiva 

realizados/Eventos de promoción de la práctica 

deportiva programados)*100

Registros Administrativos.Porcentaje en la gestión para promover 

la práctica deportiva.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda dela 

prestación de servicios de 

activación física.

1. Gestión realizada para promover la práctica deportiva.

(Gestión de recursos para fomentar las 

actividades físicas y deportivas realizada /Gestión 

de recursos para fomentar las actividades físicas 

y deportivas programada)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de la gestión de recursos 

para fomentar las actividades físicas y 

deportivas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social de actividades 

físicas y deportivas conducen a la 

autoridad local gestionar recursos 

para la oportuna prestación del 

servicio.

2. Gestión de recursos realizada para fomentar las actividades físicas y 

deportivas.

(Propuestas de unificación de criterios y metas 

logradas /Propuestas de unificación de criterios y 

metas programadas)*100

Registros Administrativos.Porcentaje de las propuestas de 

unificación de criterios y metas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La normatividad en materia 

deportiva conduce a la autoridad 

local a unificar criterios para el 

reporteo de metas.

3. Propuestas de unificación de criterios y metas entre los órdenes de 

gobierno realizadas.

Actividades

(Promotores deportivos contratados/Promotores 

deportivos programados a contratar)*100

Comparativo de la infraestructura 

funcional.

Porcentaje de los promotores 

deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda del fomento 

de actividades masivas de 

activación mediante promotores o 

instructores calificados.

1.1 Disponibilidad de promotores deportivos, para el desarrollo de 

prácticas físicas y deportivas.

(Eventos deportivos realizados/Eventos 

deportivos programados)*100

Estadísticas de eventos deportivos 

realizados.

Porcentaje en la organización de 

eventos deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda social conduce a la 

autoridad municipal a impartir 

eventos considerando la mayor 

parte de ramas deportivas

1.2 Organización de eventos deportivos, por ramas de actividad 

deportiva.

(Mantenimiento a la infraestructura física de los 

espacios deportivos realizada en el trimestre 

actual/Mantenimiento a la infraestructura física de 

los espacios deportivos programada)*100

Bitácoras de mantenimiento.Porcentaje en el mantenimiento a la 

infraestructura física de los espacios 

deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población que hace uso de la 

infraestructura deportiva depende 

de la autoridad local para la 

prestación de actividades 

mantenimiento.

2.1 Mantenimiento a la infraestructura física de los espacios deportivos.

(Recursos económicos para crear nuevos 

espacios deportivos obtenidos/Recursos 

económicos para crear nuevos espacios 

deportivos programados)*100

Estados de posición financiera.Porcentaje de recursos económicos 

para crear nuevos espacios deportivos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno coadyuvan con la 

autoridad local en la gestión de 

recursos para crear nuevos 

espacios deportivos.

2.2 Obtención de recursos económicos para crear nuevos espacios 

deportivos.

(Coordinación con las diferentes organizaciones e 

instituciones deportivas realizadas/Coordinación 

con las diferentes organizaciones e instituciones 

deportivas programadas)*100

Convenios de concertación deportiva.Porcentaje de la coordinación con las 

diferentes organizaciones e 

instituciones deportivas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La iniciativa privada colabora con 

la autoridad local para prestar 

servicios deportivos del tipo 

competencia.

3.1 Coordinación con las diferentes organizaciones e instituciones 

deportivas, para el desarrollo de contiendas deportivas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02040101 Cultura física y deporte

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, 

recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo social y calidad de vida.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Deportistas por disciplina registrados en el 

padrón único/Total de la población municipal)*100

Registros por disciplina deportiva.Porcentaje en el registro municipal del 

deporte.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los deportistas municipales 

requieren de la intervención de la 

autoridad local para obtener un 

registro que los acredite como 

practicantes de una disciplina 

deportiva.

3.2 Conformación del registro municipal del deporte, por actividades 

deportivas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02040201 Cultura y arte

Acciones encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: I01 Desarrollo Social.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo Social y Calidad de Vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Eventos culturales efectuados en el presente 

ejercicio/Eventos culturales efectuados en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativos. Registros 

poblacionales. INEGI

Tasa de variación en la realización de 

eventos culturales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a que la población del municipio acceda y participe en las 

manifestaciones artísticas mediante el fomento y producción de 

servicios culturales

Proposito

(Total de Asistentes registrados en eventos 

culturales y artísticos municipales/Total de la 

población municipal)*100

Registros administrativos.Porcentaje de Población municipal 

incorporada a la actividad artística y 

cultural

Anual

Estratégico

Eficiencia

La sociedad se involucra en los 

servicios culturales y artísticos que 

promuevan la sana convivencia.

La población municipal cuenta con eventos culturales y artísticos que 

promueven el sano esparcimiento en la sociedad.

Componentes

(Eventos Culturales y Artísticos 

realizados/Eventos Culturales y Artísticos 

programados)*100

Registros administrativos.Porcentaje de eficiencia en la 

realización de eventos culturales y 

artísticos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población participa activamente 

en los eventos culturales y 

artísticos del municipio.

1. Actividades culturales y artísticas otorgadas al público en general.

Actividades

(Días calendario con eventos culturales y 

artísticos programados/Días Calendario 

Naturales)*100

Registros administrativos.Porcentaje de vida cultural en días 

naturales

Semestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de servicios culturales 

y artísticos requiere de la 

intervención organizativa y gestora 

de la autoridad municipal

1.1 Elaboración de un programa cultural y artístico

(Actividades y eventos publicados en el trimestre / 

Total de eventos programados en el año actual) 

*100

Publicaciones realizadasPorcentaje de promoción de actividades 

en la página web y redes sociales

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población conoce a través de la 

página web y redes sociales de las 

actividades culturales y asiste a 

cada uno de los eventos.

1.2 Promoción de las actividades culturales a través del sitio web y 

redes sociales del municipio dedicado a las actividades culturales y 

artísticas.

(Espacios que albergaron expresiones artísticas y 

culturales /Total de espacios susceptibles para 

albergar expresiones artísticas y culturales) *100

Registros AdministrativosPorcentaje de aprovechamiento de 

espacios con expresiones artísticas y 

culturales

Mensual

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía se involucra 

activamente en los eventos de 

carácter artístico y cultural 

desarrollados por la administración 

municipal

1.3 Espacios donde se celebran expresiones artísticas y culturales

(Expresiones artísticas y culturales realizadas / 

Solicitudes de expresiones artísticas y culturales 

recibidas) *100

SolicitudPorcentaje de expresiones artísticas y 

culturales realizadas

Mensual

Gestión

Eficiencia

Interés de centros educativos y 

ciudadanía general en torno al 

desarrollo de expresiones 

artísticas y culturales

1.4 Atender solicitudes en materia de expresiones artísticas y culturales
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02040401 Nuevas organizaciones de la sociedad

Modernizar el marco legal para promover la participación social en la solución de los problemas, contando con mecanismos técnicos y financieros que fortalezcan la participación de figuras 

asociativas correspondientes en el desarrollo político, económico y social.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de Resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Asociaciones de la sociedad civil en el año 

actual actual/Asociaciones de la sociedad civil en 

el año actual anterior)-1)*100

Actas constitutivas de la conformación de 

las figuras asociativas correspondientes.

Tasa de variación en el número de 

asociaciones de la sociedad civil.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fortalecer la cultura de la asociación de la sociedad civil 

mediante la conformación de figuras asociativas correspondientes.

Proposito

((Demandas de solución de problemas de la 

comunidad resueltos en el año actual/Demandas 

de solución de problemas comunes de la 

comunidad presentados en el año 

anterior)-1)*100

Testimonios documentales que 

comprueben la solución de problemas 

comunes presentados por la comunidad.

Tasa de variación en la solución de 

demandas de problemas de la 

comunidad.

Anual

Estratégico

Eficiencia

A la población le interesa participar 

organizadamente con la autoridad 

municipal.

Las demandas de solución de problemas de la comunidad se resuelven 

con la conformación y participación de figuras asociativas 

correspondientes.

Componentes

(Capacitación técnica para fomentar la 

organización de la población en figuras 

asociativas realizadas/Capacitación técnica para 

fomentar la organización de la población en 

figuras asociativas programadas)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

capacitación para fomentar la 

organización de la sociedad.

Porcentaje en la capacitación técnica 

para fomentar la organización de la 

población en figuras asociativas 

correspondientes.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población requiere de 

capacitación para poder participar 

organizadamente con la sociedad.

1. Capacitación técnica realizada para fomentar la organización de la 

población en figuras asociativas.

(Cursos técnicos realizados para el fomento de 

figuras asociativas en la población/Cursos 

técnicos programados para el fomento de figuras 

asociativas en la población)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

formación en el trabajo

Porcentaje en la gestión de los cursos 

de formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación 

ciudadana.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los ciudadanos asisten a los 

cursos impartidos por la autoridad 

local.

2. Gestión realizada para desarrollar cursos de formación en el trabajo 

a vecinos organizados con participación ciudadana.

(Apoyos otorgados para efectuar concursos 

temáticos para fomentar la participación 

ciudadana/Apoyos gestionados para efectuar 

concursos temáticos para fomentar la 

participación ciudadana) *100

Testimonios documentales de la gestión 

de los concursos temáticos a vecinos 

organizados con participación ciudadana, 

celebrados.

Porcentaje en la gestión para la 

celebración de concursos temáticos a 

vecinos organizados con participación 

ciudadana.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía responde 

favorablemente a las 

convocatorias emitidas por la 

autoridad local.

3. Gestión realizada de la celebración de concursos temáticos a 

vecinos organizados con participación ciudadana.

Actividades

(Difusión de los cursos de capacitación temáticos 

a integrantes de las figuras asociativas 

correspondientes realizada /Difusión de los 

cursos de capacitación temáticos a integrantes de 

las figuras asociativas correspondientes 

programada)*100

Testimonios documentales de la difusión 

de los cursos de capacitación temáticos a 

integrantes de las figuras asociativas 

correspondientes

Porcentaje en la difusión de los cursos 

de capacitación temáticos a integrantes 

de las figuras asociativas 

correspondientes.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las figuras asociativas solicitan 

información que les permita 

participar con la autoridad local.

1.1 Difusión de los cursos de capacitación temáticos a integrantes de 

las figuras asociativas correspondientes.

(Participación de expertos en la impartición de los 

cursos de capacitación realizada/Participación de 

expertos en la impartición de los cursos de 

capacitación programada)*100

Relación de currículums vitae de los 

expertos que imparten los cursos de 

capacitación.

Porcentaje en la participación de 

expertos en la impartición de los cursos 

de capacitación.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población en interés de 

colaborar con la autoridad local 

requiere de facilitadores expertos 

que les permita adquirir las 

aptitudes necesarias de 

participación.

1.2 Participación de expertos en la impartición de los cursos de 

capacitación.

(Eventos de difusión de cursos de formación en el 

trabajo realizados en coordinación con la 

sociedad /Eventos de difusión de cursos de 

formación en el trabajo en coordinación con la 

sociedad organizada programados) *100

Testimonios documentales de la difusión 

de los cursos de formación en el trabajo a 

vecinos organizados con participación 

ciudadana.

Porcentaje en la difusión de los cursos 

de formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación 

ciudadana.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La ciudadanía requiere de 

información en tiempo y forma para 

lograr la participación conjunta con 

la autoridad local.

2.1 Difusión de los cursos de formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación ciudadana.

(Cursos de formación en el trabajo realizados en 

coordinación con la sociedad organizada/Cursos 

de formación en el trabajo programados en 

coordinación con la sociedad organizada)*100

Listas de asistencia a los cursos de 

formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación ciudadana.

Porcentaje en la celebración de los 

cursos de formación en el trabajo a 

vecinos organizados con participación 

ciudadana.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población participa en tiempo y 

forma en los cursos impartidos.

2.2 Celebración de los cursos de formación en el trabajo a vecinos 

organizados con participación ciudadana.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02040401 Nuevas organizaciones de la sociedad

Modernizar el marco legal para promover la participación social en la solución de los problemas, contando con mecanismos técnicos y financieros que fortalezcan la participación de figuras 

asociativas correspondientes en el desarrollo político, económico y social.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento.

Pilar temático o Eje transversal: II Eje transversal II: Gobierno de Resultados

Tema de desarrollo: Gobierno eficiente que genere resultados.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Concursos temáticos divulgados/Concursos 

temáticos programados)*100

Testimonios documentales de la difusión 

de los concursos temáticos con 

participación ciudadana.

Porcentaje en la difusión de concursos 

temáticos a vecinos organizados con 

participación ciudadana.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los vecinos de colonias dependen 

de la oportuna difusión de la 

autoridad local para asistir a 

cursos ofrecidos por parte del 

ayuntamiento.

3.1 Difusión de concursos temáticos a vecinos organizados con 

participación ciudadana, celebrados.

(Concursos temáticos realizados para fomentar la 

participación ciudadana/Concursos temáticos 

para fomentar la participación ciudadana 

programados) *100

Registro de participantes en los 

concursos temáticos.

Porcentaje en la realización de 

concursos temáticos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los vecinos de colonias asisten en 

tiempo y forma a los cursos 

impartidos.

3.2 Participación ciudadana de vecinos organizados en concursos 

temáticos.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02050101 Educación básica

Engloba las acciones tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria conforme a los 

programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, fortaleciendo la formación, actualización, capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en 

concordancia con las necesidades del proceso educativo.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: O00 Educación cultural y bienestar Social.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo social y calidad de vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Infraestructura física educativa mejorada en el 

año actual/ Infraestructura física educativa 

mejorada en el año anterior)-1)*100

Datos de la Secretaría de Educación 

Pública del Gobierno del Estado de 

México (SEP del GEM).  Fuente y datos 

del Instituto Mexiquense de la 

Infraestructura física educativa (IMIFE).

Tasa de variación en el mejoramiento de 

la infraestructura física educativa

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar los servicios de educación mediante el desarrollo 

de la infraestructura física educativa.

Proposito

((Certificaciones de escuelas dignas a planteles

educativos en el año actual/Certificaciones de 

escuelas dignas a planteles educativos en el año 

anterior)-1)*100

Datos de la SEP.  Fuente y datos del 

IMIFE.

Tasa de variación en el número de 

certificaciones de escuelas dignas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los planteles educativos son 

susceptibles a la certificación de  

Escuela Digna  que emite el 

gobierno federal.

Los planteles educativos presentan condiciones físicas susceptibles a 

la certificación de escuelas dignas.

Componentes

(Planteles educativos de nivel básico 

mejorados/Planteles educativos de nivel básico 

programados a mejorar)*100

Datos de la SEP del GEM.  Fuente y 

datos del IMIFE.

Porcentaje de planteles educativos de 

nivel básico

Semestral

Gestión

Eficiencia

La participación social promueve, 

mediante el involucramiento de la 

comunidad escolar y el gobierno, 

el mantenimiento de las 

condiciones físicas del plantel 

educativo a largo plazo.

1. Planteles educativos de nivel básico mejorados.

(Becas para el nivel de educación básica, 

otorgadas/Becas para los niveles de educación 

básica programadas) * 100

Fuente de datos de la SEP del GEM.  

Registro de Becas para la educación 

básica

Porcentaje de becas para el nivel de 

educación básica

Semestral

Gestión

Eficiencia

La Secretaría de Educación otorga 

las becas para continuar en la 

permanencia escolar.

2. Becas para el nivel de educación básica otorgadas.

Actividades

(Mantenimiento y equipamiento a planteles 

educativos realizados/ Mantenimiento y 

equipamiento a planteles educativos 

programados)*100

Fuente y datos del IMIFEPorcentaje de mantenimiento y 

equipamiento a planteles educativos

Semestral

Gestión

Eficiencia

El IMIFE realiza los estudios que 

permita definir las acciones para el 

desarrollo de programas de 

mantenimiento y equipamiento de 

espacios educativos.

1.1 Mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física a 

planteles educativos.

(Solicitudes para becas validadas/Solicitudes 

para becas recibidas)*100

Fuente de datos de la SEP del GEM.  

Registro de Becas para la educación 

básica

Porcentaje de solicitudes para becas Semestral

Gestión

Eficiencia

La SEP del GEM cuenta con 

programas de apoyo para 

educación básica.

2.1 Validación de solicitudes para becas.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02050201 Educación media superior

Comprende las acciones tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y tecnológico en las modalidades escolarizada, no escolarizado, mixto, a distancia y abierto, conforme a los 

programas de estudio establecidos en el plan y programas autorizados por la SEP, fortaleciendo la formación, actualización, capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en 

concordancia con las necesidades del proceso educativo.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Grupos vulnerables

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Personal docente de educación media superior 

en el año actual/Personal docente de educación 

media superior en el año anterior)-1)*100

Fuente de datos de la Secretaría de 

Educación Pública del Estado de México.

Tasa de variación en el número de 

personal docente de educación media 

superior

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a mejorar el nivel educativo mediante personal docente de 

educación media superior.

Proposito

((Alumnos egresados de educación media 

superior en el año actual/ Alumnos egresados de 

educación media superior en el año 

anterior)-1)*100

Secretaría de Educación Pública del 

Estado de México.

Tasa de variación en el número de 

alumnos egresados de educación media 

superior

Anual

Estratégico

Eficiencia

Los alumnos de educación media 

superior concluyen sus estudios.

Los alumnos obtienen la acreditación en educación media superior.

Componentes

(Becas para la educación media superior 

entregadas/ Becas para la educación media 

superior solicitadas)*100

Secretaría de Educación Pública. 

Subsecretaría de Educación Media 

Superior.

Porcentaje becas para la educación de 

media superior

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los alumnos reciben becas para el 

término de sus estudios en 

educación media superior.

1. Becas para la educación media superior entregadas.

(Escuelas públicas beneficiadas/Escuelas 

públicas de educación básica)*100

Informes internos y oficiales.Porcentaje de escuelas públicas 

beneficiadas

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se entregan apoyos para la 

infraestructura básica educativa.

2. Apoyos entregados para mejorar la infraestructura educativa.

Actividades

(Sesiones del Comité de Becas 

realizadas/Sesiones del Comité de Becas 

programadas)*100

Actas de sesión.Porcentaje de sesiones del Comité de 

Becas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se llevan a cabo sesiones para la 

asignación de becas de educación 

media superior.

1.1 Selección y asignación de becas en las sesiones del Comité de 

Becas.

(Planteles educativos verificados/Planteles 

educativos existentes)*100

Reporte.Porcentaje de planteles educativos Trimestral

Gestión

Eficiencia

La autoridad verifica la 

conservación física de los 

planteles educativos.

2.1 Verificación física de los planteles educativos.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género

Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de 

condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo Social y Calidad de Vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Mujeres que se integran a actividades 

productivas a través de la gestión de programas 

para la equidad de género en el año 

actual/Mujeres que se integran a actividades 

productivas a través de la gestión de programas 

para la equidad de género en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

mujeres que se integran a actividades 

productivas.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la inserción de la mujer en actividades productivas a través 

de la operación de programas que contribuyan a la equidad de género 

en la sociedad.

Proposito

(Mujeres beneficiadas con programas para su 

inserción al mercado laboral en el año actual/Total 

de población femenina en el municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de mujeres beneficiadas con 

programas para su inserción al mercado 

laboral

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población femenina en edad 

productiva demanda a las 

autoridades municipales con 

programas para su inserción en el 

mercado laboral.

La población femenina cuenta con apoyos diversos para su inserción 

en el mercado laboral.

Componentes

((Mujeres en edad productiva capacitadas en el 

presente semestre/Mujeres en edad productiva 

capacitadas en el semestre anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

mujeres en edad productiva 

capacitadas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a 

las autoridades municipales 

brindan capacitación a mujeres en 

diversas áreas productivas.

1. Capacitación de la mujer para el trabajo realizada.

(Mujeres trabajadoras beneficiadas con apoyos 

escolares para sus hijos/Mujeres trabajadoras que 

solicitando apoyo escolar para sus hijos)*100

Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

apoyos escolares

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a la 

autoridad municipal otorgar apoyos 

escolares para hijos de mujeres 

trabajadoras

2. Apoyos escolares a hijos de madres trabajadoras otorgados

Actividades

(Mujeres que recibieron capacitación para el 

trabajo inscritas en el programa de apoyo 

municipal/ Total de mujeres asistentes a los 

cursos de capacitación para el trabajo impartidos 

por el municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de mujeres capacitadas en 

áreas productivas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a 

las autoridades municipales a 

brindar capacitación en diferentes 

áreas productivas.

1.1 Impartición de cursos de formación para el trabajo en distintas 

áreas productivas.

(Mujeres colocadas en el mercado laboral/Total de 

Mujeres inscritas en la bolsa de trabajo)*100

Registros administrativosPorcentaje de beneficiarias a través de 

la bolsa de trabajo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a 

las autoridades municipales 

integrar una bolsa de trabajo.

1.2 Consolidación de una bolsa de trabajo que facilite la inserción 

laboral de la mujer.

(Solicitudes de apoyos escolares para hijos de 

mujeres trabajadoras atendidas/Solicitudes de 

apoyos escolares para hijos de mujeres 

trabajadoras recibidas)*100

Registros administrativosPorcentaje de la evaluación de 

solicitudes de apoyo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a 

autoridades municipales atender 

solicitudes de apoyos escolares.

2.1 Recepción y análisis de solicitudes de apoyos escolares.

(Apoyos entregados/Apoyos programados)*100 Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

Apoyos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población femenina solicita a 

las autoridades municipales 

entregar apoyos escolares.

2.2 Entrega de apoyos escolares a hijos de mujeres trabajadoras
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera 

productiva.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo Social y Calidad de Vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Población juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

actual/Población Juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

anterior)-1)*100

Padrones de beneficiariosTasa de variación en la población 

juvenil atendida a través de programas 

de asistencia social.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento e impulso del desarrollo integral de la 

juventud mediante la operación de programas de formación educativa y 

profesional, participación social, trabajo y salud.

Proposito

(Población juvenil beneficiada con programas de 

asistencia social/Población juvenil del 

municipio)*100

Padrón de beneficiarios.Porcentaje de atención a la población 

juvenil

Anual

Estratégico

Eficiencia

La juventud solicita a la autoridad 

municipal operar programas de 

apoyo.

Los jóvenes del municipio tienen acceso a los programas de desarrollo 

y bienestar social que promueven la integración con igualdad y equidad 

a las condiciones económicas y sociales del municipio.

Componentes

(Becas educativas otorgadas/Becas educativas 

programadas)*100

Padrón de beneficiarios.Porcentaje en el otorgamiento de Becas 

educativas

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

recursos para el otorgamiento de 

becas educativas.

1. Becas educativas otorgadas.

(Concursos realizados/Concursos 

Programados)*100

Convocatorias publicadas.Porcentaje de concursos realizados Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

concursos de participación en 

actividades sociales.

2. Concursos para estimular la participación social de los jóvenes 

realizados.

(Apoyos otorgados/Apoyos Programados)*100 Padrón de beneficiarios.Porcentaje en el otorgamiento de 

apoyos a proyectos de jóvenes 

emprendedores

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

apoyos para actividades de 

emprendimiento.

3. Apoyos bajo la modalidad de joven emprendedor otorgados.

(Espacios rehabilitados/Espacios 

concertados)*100

Expedientes TécnicosPorcentaje de espacios rehabilitados Semestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades organización y 

colaboración con el gobierno 

municipal en la rehabilitación de 

los espacios.

4. Espacios para el esparcimiento y deportivos rehabilitados

Actividades

(Convocatorias publicadas/

Convocatorias programadas)*100

Convocatorias publicadas y divulgadasPorcentaje de cumplimiento de 

publicación de convocatoria

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades la emisión de 

convocatorias para el otorgamiento 

de becas.

1.1 Emisión de convocatoria de becas

(Solicitudes recibidas/Solicitudes esperadas)*100 Formatos de solicitudesPorcentaje de participación a través de 

solicitudes de becas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales recibir 

solicitudes de becas para jóvenes.

1.2 Selección de solicitudes de becas

(Monto total de recursos otorgados/Total de 

recursos programados)*100

Padrón de beneficiariosPorcentaje en el otorgamiento de 

estímulos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes

1.3 Emisión de los estímulos

(Concursos realizados/Concursos 

programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la realización de 

concursos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

la realización de concursos para 

jóvenes.

2.1 Concertación y diseño de concursos.

(Estímulos obtenidos/Estímulos gestionados)*100 Registros administrativos.Porcentaje de estímulos gestionados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

estímulos para jóvenes.

2.2 Gestión de estímulos a otorgar
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera 

productiva.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: A00 Presidencia.

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar temático 1: Gobierno solidario

Tema de desarrollo: Núcleo Social y Calidad de Vida

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Expedientes integrados.Porcentaje en la dictaminación de 

proyectos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales con 

en colaboración con instituciones 

académicas coadyuvan en la 

valoración de proyectos que 

concursan.

2.3 Análisis de proyectos participantes en concursos

(Jóvenes que reciben estímulos/Jóvenes 

participantes en concursos)*100

Registros administrativosPorcentaje de jóvenes beneficiados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes destacados en 

concursos

2.4 Emisión de Resultados

(Convocatorias publicadas/Convocatorias 

programadas)*100

Convocatorias publicadas y divulgadas.Porcentaje de las convocatorias 

emitidas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades municipales y 

estatales convienen en la 

participación juvenil en la esfera 

emprendedora.

3.1 Emisión de Convocatorias

(Estímulos otorgados/Estímulos gestionados)*100 Registros administrativosEficacia en los Recursos gestionados Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

ante autoridades estatales 

recursos para el otorgamiento de 

estímulos a jóvenes 

emprendedores

3.2 Concertación de recursos a otorgar

(Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Expedientes integradosPorcentaje en la dictaminación técnica Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

dictaminan los proyectos de 

jóvenes emprendedores

3.3 Recepción y dictaminación de proyectos

(Estímulos otorgados/Estímulos 

Programados)*100

Registros administrativosPorcentaje de Jóvenes emprendedores 

beneficiados

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las autoridades estatales 

gestionan estímulos para 

proyectos de jóvenes 

emprendedores.

3.4 Emisión de recursos otorgados

(Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos realizadas/ 

Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje programas de concertación y 

rehabilitación

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los vecinos de diversos sectores 

del municipio colaboran y 

proporcionan apoyo para la 

rehabiliatción de espacios 

públicos.

4.1 Elaboración de un programa de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos.

(Actividades recreativas y deportivas 

realizadas/Actividades recreativas y deportivas 

realizadas programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje en la actividad recreativa y 

deportiva

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales promover 

la habilitación de espacios para 

esparcimiento y deporte

4.2 Elaboración de un programa de actividades para el uso y 

aprovechamiento de lugares para el esparcimiento y el deporte.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03010201 Empleo

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y 

garantizar que la población económicamente activa disfrute de las mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la formación de los 

recursos humanos para el trabajo.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Empleo

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ferias de empleo presenciales llevados a cabo 

el año actual/ Ferias de empleo presenciales 

llevadas a cabo el año anterior) -1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la instalación de 

ferias de empleo

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a la reducción del índice de desempleo a través de ferias de 

empleos presenciales

Proposito

((Personas en edad productiva empleadas en el 

año actual/ Personas en edad productiva 

empleadas en el año anterior)-1)*100

Información Estadística. INEGITasa de variación en el número de 

personas empleadas

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las personas económicamente 

activas desocupadas del 

municipio, asisten y participan en 

las ferias de empleo organizadas 

en el municipio.

La población municipal desempleada cuenta con ferias de empleo 

periódicas que ofertan nuevas oportunidades de trabajo

Componentes

(Número de solicitantes vinculados/Número de 

solicitantes) *100

Registros AdministrativosPorcentaje personas vinculadas a una 

vacante de empleo.

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La población desocupada en edad 

productiva participa en las ferias 

de empleo

1. Ferias de empleo de carácter presencial realizadas.

Actividades

(Empresas participantes/Empresas convocadas) 

*100

Registros AdministrativosPorcentaje de Participación empresarial Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las empresas ubicadas en la 

región colaboran con el 

ayuntamiento en la conformación 

de un catálogo.

1.1 Elaboración del catálogo de empresas participantes.

(Vacantes ocupadas/ Vacantes disponibles)*100 Registros AdministrativosPorcentaje de Vacantes ofertadas Trimestral

Gestión

Eficiencia

La demanda de un servicio de 

ferias de empleo conduce a la 

autoridad municipal a elaborar un 

catálogo de vacantes.

1.2 Elaboración del catálogo de vacantes.

(Asistencia Real/Asistencia estimada)*100 Registros de AsistenciaPorcentaje de concurrencia a eventos 

de empleo

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La Población solicitante asiste a la 

feria.

1.3 Promoción del evento presencial.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03020102 Fomento a productores rurales

Contiene grupos de acciones tendientes a apoyar la puesta en marcha de proyectos productivos y sociales, fomentar la agroempresa, la capacitación, la organización de productores rurales y la 

comercialización, a fin de mejorar la productividad y calidad de los productos agropecuarios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Fomento a Productores Rurales

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Producción agroecológicas lograda en el año 

actual/Producción agroecológica lograda el año 

anterior)-1)*100)

Registros AdministrativosTasa variación en la producción 

agroecológica lograda

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a incentivar y diversificar la figura de agroempresas en el 

medio rural local a través de proyectos productivos agroecológicos 

sustentables.

Proposito

((Productores rurales beneficiados en el año 

actual/ Productores rurales beneficiados en el año 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en el número de 

productores rurales beneficiados.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno respaldan y fortalecen la 

actividad municipal en la materia.

Los productores rurales locales cuentan con apoyos técnicos, 

operativos y financieros para el manejo de cultivos agroecológicos.

Componentes

((Productores rurales capacitados y asistidos en 

el semestre actual/Productores rurales 

capacitados y asistidos en el semestre 

anterior)-1)*100)

Registros AdministrativosTasa de variación en el número de 

productores rurales capacitados y 

asistidos.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Los productores rurales muestran 

interés y disposición en los 

servicios otorgados

1. Capacitación y asistencia técnica en los procesos productivos y 

organizativos otorgada.

Actividades

(Talleres impartidos/Talleres Programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en la impartición de Talleres 

tecno-agrícolas

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con personal 

capacitado en el tema para la 

impartición de conocimientos.

1.1 Impartición de talleres para la adopción de técnicas agroecológicas.

(Cursos impartidos/Cursos Programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en la capacitación de 

infraestructura hidroagrícola

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con personal 

capacitado en el tema para la 

impartición de conocimientos.

1.2 Impartición de cursos para el desarrollo e implementación de 

Infraestructura Hidroagrícola.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03040201 Modernización industrial

Agrupa los proyectos orientados a fomentar una cultura empresarial que asegure la modernización industrial atractiva a la inversión productiva nacional y extranjera, con fuerte impulso a las 

cadenas productivas, incluye además las acciones de fortalecimiento de la micro y pequeña empresa con estricto apego a la normatividad ambiental.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Actividades Económicas del Municipio

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Micro y pequeñas empresas aperturadas en el 

año actual/Micro y pequeñas empresas 

aperturadas en el año anterior)-1)*100)

Registros administrativosTasa de variación en la apertura de 

Micro y pequeñas empresas

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento de las micro y pequeñas empresas locales 

a través de la operación de programas de impulso económico.

Proposito

((Programas implementados para apoyar a micro 

y pequeños empresarios en el año 

actual/Programas implementados para apoyar a 

micro y pequeños empresarios en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la operación de 

programas de apoyos empresariales

Anual

Estratégico

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para dinamizar 

el sector de la micro y pequeña 

empresa.

Las micro y pequeños empresarios municipales cuentan con programas 

de apoyo en el manejo adecuado de sus finanzas para hacer crecer su 

negocio.

Componentes

((Cursos para la obtención de financiamiento 

realizados en el semestre actual/Cursos para la 

obtención de financiamiento realizados en el 

semestre anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la realización de 

cursos para la obtención de  

financiamiento realizados

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para capacitar 

a micro y pequeños empresarios

1. Programas de capacitación financiera para obtención de 

financiamientos implementados.

(Apoyos otorgados/Apoyos gestionados)*100 Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

apoyos a micro y pequeños negocios

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con la 

autoridad municipal para gestionar 

recursos de apoyo al sector de la 

micro y pequeña empresa.

2. Gestión de apoyos para la expansión o crecimiento de micro y 

pequeños negocios realizada.

Actividades

(Cursos impartidos/Cursos programados)*100 Registros administrativosPorcentaje en la capacitación del 

adecuado manejo financiero sano

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades contar con instructores 

competentes para la impartición de 

cursos.

1.1 Impartición de cursos sobre el adecuado manejo financiero

(Asistencias impartidas/Asistencias 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de eficacia en la impartición 

de asistencia técnica

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades contar con personal 

calificado para brindar la 

asistencia empresarial

1.2 Implementación de asistencias técnicas para lograr el saneamiento 

financiero.

(Solicitudes recibidas/Solicitudes 

programadas)*100

Registros administrativosPorcentaje de solicitudes para apoyos 

financieros.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades municipales recibir 

solicitudes de apoyo.

2.1 Recepción de solicitudes para apoyos financieros.

(Proyectos aprobados/Total de proyectos 

recibidos)*100

Registros administrativosPorcentaje en la dictaminación de 

proyectos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los empresarios integran sus 

expedientes técnicos apegados a 

los lineamientos establecidos.

2.2 Recepción y dictaminación de proyectos de expansión o 

crecimiento.

(Estímulos otorgados/Estímulos 

programados)*100

Registros administrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

estímulos a Micro y pequeño 

empresarios

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno coadyuvan con la 

autoridad municipal para la 

entrega de estímulos.

2.3 Emisión de estímulos.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03050101 Modernización del transporte terrestre

Comprende las acciones orientadas a la creación de programas para modernizar y mantener en óptimas condiciones la infraestructura y equipamiento del transporte terrestre, a través del 

otorgamiento oportuno y racional de recursos humanos, materiales y técnicos para asegurar que el usuario reciba un servicio de transporte público de calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Situación e infraestructura de las comunicaciones y el transporte.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Transporte público modernizado en el año 

actual/ Transporte público modernizado en el año 

anterior)-1)*100

Registros administrativosTasa de variación en la modernización 

del transporte público terrestre.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/ASe contribuye a la modernización del transporte público terrestre 

mediante la concertación de programas con los permisionarios del 

servicio.

Proposito

((Usuarios de los servicios de transporte público 

terrestre en el año actual/Usuarios de los 

servicios de transporte público terrestre en el año 

anterior)-1)*100

Reportes comparativos de los usuarios de 

los servicios de transporte público 

terrestre

Tasa de variación en los usuarios de los 

servicios de transporte público terrestre.

Anual

Estratégico

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades verifican el uso del 

transporte público terrestre

Los usuarios de los servicios de transporte público terrestre se 

trasladan a su destino en unidades con adecuado mantenimiento.

Componentes

(Convenios de colaboración suscritos con los 

permisionarios del servicio de transporte 

público/Convenios de colaboración gestionados 

con los permisionarios del servicio de transporte 

público) *100

ConveniosPorcentaje en la firma de convenios de 

colaboración con los permisionarios del 

servicio público de transporte de 

personas.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades cumplir con los 

convenios de colaboración con los 

permisionarios del servicio público 

de transporte de personas.

1. Firma de convenios de colaboración con los permisionarios del 

servicio público de transporte de personas para la modernización del 

parque vehicular celebrados.

(Estudios de movilidad urbana 

realizados/Estudios de movilidad urbana 

gestionados) *100

Registros administrativosPorcentaje en la gestión para la 

formulación de estudios de movilidad 

urbana.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades gestionar la 

formulación de estudios de 

movilidad urbana.

2. Gestión para la formulación de estudios de movilidad urbana 

solicitados.

(Servicio de transporte público concesionado en 

el municipio/Población municipal)*100

Registros administrativosPorcentaje en la concesión del servicio 

de transporte público terrestre.

Semestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades llevar a cabo el censo 

de transporte público 

concesionado en el municipio.

3. Concesión del servicio público terrestre realizada.

Actividades

(Estudios de costo-beneficio realizados de las 

fuentes de financiamiento / Estudios de 

costo-beneficio programados de las fuentes de 

financiamiento) *100

Registros administrativosPorcentaje de estudios costo-beneficio Trimestral

Gestión

Eficiencia

La población demanda a las 

autoridades realizar la formulación 

de los análisis costo-beneficio.

1.1 Realización de estudios costo-beneficio de las fuentes de 

financiamiento para la modernización del servicio de transporte público 

terrestre.

(Propuestas de financiamiento para la 

modernización de la infraestructura para el 

servicio del transporte público terrestre 

aceptadas/Propuestas de financiamiento para la 

modernización de la infraestructura para el 

servicio del transporte público terrestre 

presentadas) *100

Registros administrativos.Porcentaje en las propuestas de las 

fuentes de financiamiento para la 

modernización del transporte público 

terrestre.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los concesionarios del transporte 

público terrestre, presentan a las 

autoridades sus propuestas de 

fuentes de financiamiento para la 

modernización el transporte 

público.

1.2 Integración de propuestas las fuentes de financiamiento para la 

modernización del servicio de transporte público terrestre.

(Financiamiento aprobado para la modernización 

de la infraestructura para el servicio del transporte 

público terrestre/Financiamiento gestionado para 

la modernización de la infraestructura para el 

servicio del transporte público terrestre)*100

Registros administrativosPorcentaje en la gestión para la 

obtención de las fuentes de 

financiamiento para la modernización 

del servicio de transporte público 

terrestre.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las instancias ante las cuales se 

realizan las gestiones, son 

aprobadas y vallidadas por dichas 

instancias.

1.3 Gestión para la obtención de fuentes de financiamiento para la 

modernización del servicio de transporte público terrestre.

(Rutas de movilidad urbana habilitadas/Rutas de 

movilidad urbana requeridas) *100

Registros administrativosPorcentaje en la Identificación de las 

necesidades de los habitantes 

municipales para eficientar la movilidad 

urbana.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se identifican las necesidades de 

los habitantes municipales para 

eficientar la movilidad urbana.

2.1 Identificación de las necesidades de los habitantes municipales 

para eficientar la movilidad urbana.

(Equipamiento urbano existente/Equipamiento 

urbano requerido)*100

Registros administrativosPorcentaje en la identificación de las 

áreas de oportunidad para mejorar la 

oferta del equipamiento urbano para 

eficientar la movilidad.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se identifican las áreas de 

oportunidad para mejorar la oferta 

del equipamiento urbano.

2.2 Identificación de las áreas de oportunidad para mejorar la oferta del 

equipamiento urbano para eficientar la movilidad.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03050101 Modernización del transporte terrestre

Comprende las acciones orientadas a la creación de programas para modernizar y mantener en óptimas condiciones la infraestructura y equipamiento del transporte terrestre, a través del 

otorgamiento oportuno y racional de recursos humanos, materiales y técnicos para asegurar que el usuario reciba un servicio de transporte público de calidad.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: C00 Regidurias.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Situación e infraestructura de las comunicaciones y el transporte.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

(Solicitudes de la ciudadanía sobre la concesión 

de servicio de transporte público terrestre/Total de 

la población municipal)*100

Registros administrativosPorcentaje de las solicitudes recibidas 

para concesionar el servicio de 

transporte público terrestre.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se reciben solicitudes para 

concesionar el servicio de 

transporte público terrestre.

3.1 Recepción de solicitudes para concesionar el servicio de transporte 

público terrestre.

(Reportes de unidades del transporte público que 

no cumplen con las condiciones físicas y 

normativas para brindar un servicio a la 

población/Total de unidades de transporte público 

que dan servicio a la población municipal)*100

Registros administrativosPorcentaje de verificación del estado 

físico del servicio de transporte público 

concesionado.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se verifica el estado físico del 

transporte público concesionado.

3.2 Verificación del estado físico del servicio de transporte público 

concesionado.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03050103 Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre

Incluye acciones para ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera integral del Estado y fomentar el equipamiento y las condiciones para un transporte optimo, que contribuyan 

al mejoramiento de la conectividad, movilidad y la cobertura de los servicios de comunicaciones y de transporte, a través de acciones en infraestructura y equipamiento de las comunicaciones, el 

transporte, las telecomunicaciones y el transporte masivo para propiciar una mayor crecimiento socioeconómico, fortaleciendo el desarrollo regional, metropolitano y suburbano.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Acciones de mejora de infraestructura para el 

transporte vial en el año actual/Acciones de 

mejora de infraestructura para el transporte vial 

en el año anterior)-1) *100

Registros administrativosTasa de variación en el número de 

acciones realizadas para la mejora de la 

infraestructura para el transporte vial.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al mejoramiento de la infraestructura para el transporte vial 

mediante la modernización y mantenimiento de las vialidades 

municipales.

Proposito

((Tiempos de traslado en las principales 

vialidades municipales en el año actual/Tiempos 

de traslado en las principales vialidades del 

municipio en el año anterior)-1 )*100

Registros administrativosTasa de variación en los tiempos de 

traslado por las vialidades municipales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

Se miden los tiempos de traslado 

en las principales vialidades del 

municipio

La población del municipio se beneficia con la reducción de los tiempos 

de traslado.

Componentes

(Proyectos aceptados para el mejoramiento de las 

vialidades municipales/Proyectos para el 

mejoramiento de las vialidades municipales 

elaborados) *100

Registros administrativosPorcentaje de los proyectos para el 

mejoramiento de las vialidades 

municipales elaborados.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se desarrollan proyectos para el 

mejoramiento de las principales 

vialidades municipales

1. Proyectos para el mejoramiento de las vialidades municipales 

elaboradas.

(Vialidades municipales rehabilitadas/Vialidades 

en proceso de rehabilitación) *100

Registros administrativosPorcentaje en el mantenimiento de las 

vialidades municipales.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se promueve el mejoramiento y 

mantenimiento de las vialidades 

municipales.

2. Mantenimiento de las principales vialidades municipales realizado.

(Vialidades modernizadas/Total de vialidades 

municipales) *100.

Registros administrativosPorcentaje en la colocación de 

infraestructura vial.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se moderniza la infraestructura vial 

municipal.

3. Colocación y modernización del equipamiento de infraestructura vial 

realizada.

Actividades

(Necesidades de los usuarios de la infraestructura 

vial atendidas/Total de necesidades de los 

usuarios de la infraestructura vial identificadas) 

*100

Registros administrativosPorcentaje de las necesidades de los 

usuarios de la infraestructura vial.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se efectúa un diagnóstico sobre 

las necesidades de los usuarios de 

la infraestructura vial.

1.1 Identificación de las necesidades de los usuarios de la 

infraestructura vial.

(Acciones de modernización de infraestructura 

realizadas/ Acciones de modernización de 

infraestructura programadas) *100

Registros administrativosPorcentaje de la priorización de la 

modernización de las obras a realizar.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se llevan a cabo acciones de 

modernización de vialidades.

1.2 Priorización de la modernización de las obras a realizar conforme a 

las necesidades de comunicación vial de la población.

(Recursos financieros para modernizar la 

infraestructura vial obtenidos/Recursos 

financieros para modernizar la infraestructura vial 

gestionados) *100

Registros administrativosPorcentaje en la obtención de los 

recursos financieros para modernizar la 

infraestructura vial.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Las gestiones para la obtención de 

recursos financieros para la 

modernización de la infraestructura 

vial.

2.1 Obtención de los recursos financieros para realizar los trabajos de 

modernización de la infraestructura vial.

(Recursos humanos contratados para modernizar 

la infraestructura vial/Total recursos humanos 

necesarios para modernizar la infraestructura vial) 

*100

Registros administrativosPorcentaje de contratación de recursos 

humanos para modernizar la 

infraestructura vial.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se contrata a personal calificado 

para realizar la modernización de 

la infraestructura vial.

2.2 Contratación de los recursos humanos para realizar los trabajos de 

modernización de la infraestructura vial.

(Equipo de infraestructura vial adquirido/Equipo 

de infraestructura vial necesario) *100

Registros administrativosPorcentaje en la adquisición del equipo 

de infraestructura vial.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se adquiere la adquisición de 

equipo de infraestructura 

adecuado para la modernización 

vial

3.1 Adquisición del equipo de infraestructura para la modernización 

vial.

(Equipo de infraestructura instalado/Equipo de 

infraestructura en proceso de instalación) *100

Registros administrativosPorcentaje en la instalación del equipo 

de infraestructura para la 

modernización vial.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se acondiciona la instalación del 

equipo de infraestructura para la 

modernización vial

3.2 Instalación del equipo de infraestructura para la modernización vial.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03050103 Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre

Incluye acciones para ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera integral del Estado y fomentar el equipamiento y las condiciones para un transporte optimo, que contribuyan 

al mejoramiento de la conectividad, movilidad y la cobertura de los servicios de comunicaciones y de transporte, a través de acciones en infraestructura y equipamiento de las comunicaciones, el 

transporte, las telecomunicaciones y el transporte masivo para propiciar una mayor crecimiento socioeconómico, fortaleciendo el desarrollo regional, metropolitano y suburbano.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre.

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03070101 Fomento turístico

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios turísticos, desarrollando nuevos destinos 

altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, a través de acciones tendientes a mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una 

regulación administrativa concertada con los prestadores de servicios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Actividades Económicas del Municipio

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Ingresos de carácter turístico en el año 

actual/Ingresos de carácter turístico en el año 

anterior)-1)*100

Estadísticas del INEGITasa de variación en la derrama 

económica turística en el municipio.

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento del desarrollo económico del municipio a 

través de esquemas de colaboración y corresponsabilidad en materia 

de inversión destinada al aprovechamiento del potencial turístico y de 

la oferta de productos turísticos competitivos

Proposito

((Unidades económicas de carácter turístico en 

funciones en el presente año/Unidades 

económicas de carácter turístico en funciones en 

el año anterior)-1)*100

Estadísticas del INEGI Registros 

administrativos propios

Tasa de variación de la Infraestructura 

turística municipal.

Anual

Estratégico

Eficiencia

El sector privado, en sus unidades 

relacionadas con el turismo, 

coadyuvan con la autoridad 

municipal.

Las unidades económicas turísticas municipales cuentan con 

esquemas de colaboración y corresponsabilidad que dinamizan y 

optimizan la oferta turística.

Componentes

(Programas de carácter divulgatorio 

implementados/Programas divulgatorios 

diseñados)*100

Registros administrativosPorcentaje en la Promoción Turística 

municipal

Semestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno colaboran con las 

autoridades municipales en la 

concertación de recursos para 

apoyar al sector turístico.

1. Programas de apoyo económico para promoción y divulgación 

turística otorgados.

(Convenios celebrados/Convenios 

diseñados)*100

ConveniosPorcentaje en la colaboración de 

fomento turístico.

Semestral

Gestión

Eficiencia

Empresarios de carácter turístico 

municipal colaboran con la 

autoridad municipal en la 

prestación de servicios atractivos y 

descuentos.

2. Convenios de colaboración con empresas turísticas de carácter 

privado celebrados

Actividades

(Unidades económicas turísticas 

empadronadas/Total de Unidades económicas 

turísticas del municipio)*100

Registros AdministrativosPorcentaje en las actividades de 

Empadronamiento Turístico.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Se cuenta con registros de 

unidades económicas turísticas

1.1 Elaboración de padrón de unidades económicas de carácter 

turístico.

(Unidades económicas que implementaron la 

identidad municipal/Total de unidades 

económicas)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de la implementación del 

programa de identidad municipal.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Estudiantes y población en general 

colaboran con el diseño de la 

identidad municipal.

1.2 Implementación de un programa de identidad municipal.

(Solicitudes recibidas/Solicitudes estimadas)*100 Formatos diseñados para la solicitud de 

apoyos

Porcentaje de Participación por parte de 

las unidades turísticas.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Interesados en participar entregan 

en tiempo y forma sus solicitudes

1.3 Recepción de solicitudes para otorgar apoyos para promoción, 

divulgación y establecimiento de la identidad municipal.

(Apoyos otorgados/Apoyos programados)*100 Registros AdministrativosPorcentaje en el otorgamiento de 

Apoyos

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Autoridades de otros órdenes de 

gobierno respaldan el programa de 

fomento turístico y colaboran en la 

entrega de los apoyos.

1.4 Emisión de apoyos entregados.

(Turistas beneficiados/Total de visitantes al 

municipio)*100

Registros administrativosPorcentaje de Turistas beneficiados Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresarios y autoridades 

municipales coinciden en el 

establecimiento de los descuentos, 

y apoyos concertados.

2.1 Diseño de un programa de descuentos, subsidios y diversos 

beneficios otorgados a los visitantes del municipio en 

corresponsabilidad con empresas de carácter turístico.

(Convenios firmados/Convenios gestionados)*100 ConveniosPorcentaje en la celebración convenios 

turísticos.

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Empresas de carácter turístico 

colaboran con la autoridad 

municipal en la firma del convenio.

2.2 Diseño de convenios de colaboración con empresas de carácter 

turístico.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03070101 Fomento turístico

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios turísticos, desarrollando nuevos destinos 

altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, a través de acciones tendientes a mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una 

regulación administrativa concertada con los prestadores de servicios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Actividades Económicas del Municipio

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 03090301 Promoción artesanal

Agrupa los proyectos destinados a preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e impulsar su creatividad, diseño, producción y comercialización en el mercado estatal, nacional 

e internacional, a fin de mejorar el nivel de vida de los artesanos y grupos étnicos.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico.

Pilar temático o Eje transversal: 2 Pilar temático 2: Municipio progresista

Tema de desarrollo: Actividades económicas del Municipio

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((Artesanos beneficiados con apoyos federales y 

estatales gestionados en el año actual/Artesanos 

beneficiados con apoyos federales y estatales 

gestionados en el año anterior) -1) *100

Estadística interna.Tasa de variación en la gestión de 

apoyos federales y estatales

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir a fomentar la actividad artesanal del municipio mediante la 

gestión de apoyos federales y estatales.

Proposito

((Artesanos participantes en eventos en el año 

actual/Artesanos participantes en eventos en el 

año anterior)-1)*100

Padrón de beneficiados para eventos 

internos.

Tasa de variación en el número de 

artesanos participantes en eventos

Anual

Estratégico

Eficiencia

Existe interés de los artesanos 

para participar en los eventos.

Los artesanos participan e incrementan la venta de sus productos.

Componentes

(Eventos para la venta de los productos de los 

artesanos realizados/Eventos para la venta de los 

productos de los artesanos gestionados)*100

Información del programa. Estadística 

interna.

Porcentaje de eventos para la venta de 

los productos de los artesanos

Semestral

Gestión

Eficiencia

Se promueven los eventos de 

venta artesanal por parte de la 

autoridad municipal.

1. Eventos realizados para la venta de los productos de los artesanos 

del municipio.

Actividades

(Pláticas informativas sobre promoción y 

comercialización otorgadas/Pláticas informativas 

sobre promoción y comercialización 

programadas)*100

Listas de asistencia.Porcentaje de pláticas informativas 

sobre promoción y comercialización

Trimestral

Gestión

Eficiencia

Los artesanos tienen interés en 

asistir a las pláticas informativas 

de promoción y comercialización.

1.1 Realización de pláticas informativas sobre promoción y 

comercialización de productos artesanales.
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 04020101 Transferencias

Comprende la suma de recursos transferidos por los municipios y organismos municipales para cumplir con objetivos diversos, además engloba las acciones necesarias para la celebración de 

convenios.

Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 Tesorería.

Pilar temático o Eje transversal: III Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo

Tema de desarrollo: Financiamiento para el desarrollo

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

(Total de recursos previstos para transferencias 

hacia entes municipales/Total de ingresos 

municipales)*100

Registros AdministrativosPorcentaje destinado a transferencias Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al fortalecimiento presupuestal de los entes municipales 

dependientes de transferencias financieras para su funcionamiento 

operativo a través mecanismos que contemplen una previsión 

presupuestal.

Proposito

((Recursos transferidos a entes municipales en el 

año actual/Recursos transferidos en el año 

anterior)-1)*100

Registros AdministrativosTasa de variación en los recursos 

transferidos a entes municipales.

Anual

Estratégico

Eficiencia

El municipio asegura las 

transferencias de recursos a sus 

entes municipales.

Los entes municipales dependientes de transferencias financieras por 

parte del municipio aseguran su funcionamiento operativo.

Componentes

(Participación mensual destinada a entes 

municipales/Total de egresos mensuales)*100

Registros AdministrativosPorcentaje de gasto vía transferencias. Mensual

Gestión

Eficiencia

El nivel de ingresos con el que se 

estiman las transferencias de 

recursos hacia los entes 

municipales permanece en los 

mismos rangos o se incrementa.

1. Participaciones presupuestales para los entes municipales 

entregadas.

Actividades

(Pólizas emitidas para registrar 

transferencias/Total de Pólizas generadas)*100

Pólizas de egresos.Porcentaje de registros contables 

correspondientes a transferencias.

Mensual

Gestión

Eficiencia

El sistema contable funciona 

adecuadamente

1.1 Realización del registro contable del egreso transferido del 

municipio hacia sus entes municipales.
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MUNICIPIO DE  SAN MATEO ATENCO

Programa presupuestario: 04040101 Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores

Tiene por objeto integrar los recursos financieros presupuestales para el pago de adeudos que no fueron cubiertos en ejercicios anteriores.Objetivo del programa presupuestario:

Dependencia General: L00 Tesorería.

Pilar temático o Eje transversal: III Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo

Tema de desarrollo: Financiamiento para el desarrollo

Indicadores
Objetivo o resumen narrativo

Nombre
Supuestos

Frecuencia y TipoFórmula
Medios de Verificación

Fin

((ADEFAS cubiertas el presente ejercicio/ADEFAS 

cubiertas el ejercicio anterior)-1)*100)

Estado de Posición FinancieraTasa de variación en el pago de 

ADEFAS

Anual

Estratégico

Eficiencia

N/AContribuir al cumplimiento del pago de adeudos de ejercicios anteriores 

(ADEFAS) a través de la integración de los recursos financieros 

necesarios.

Proposito

(ADEFAS pagados en el presente año/Total de 

Egresos)*100

Estado de Posición Financiera Estado 

Comparativo de Egresos

Porcentaje de pago de ADEFAS con 

respecto al gasto

Anual

Estratégico

Eficiencia

Las finanzas municipales se 

mantienen estables para asegurar 

el cumplimiento de adeudos 

convenidos

El municipio asegura el cumplimiento de sus pagos pendientes de 

liberación, de un ejercicio fiscal a otro.

Componentes

(Monto de ADEFAS pagado/Monto de ADEFAS 

programado)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 

egresos

Porcentaje que implica el pago de 

ADEFAS con respecto al techo 

financiero institucional

Semestral

Estratégico

Eficiencia

La solvencia financiera está 

garantizada por la institución

1. Recursos financieros destinados al pago de adeudos pendientes.

Actividades

(Total de recursos que implica el pago de 

ADEFAS/Total de gasto presupuestado para el 

mes correspondiente a la liberación)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 

egresos

Porcentaje de ADEFAS con respecto al 

gasto presupuestado mensual

Mensual

Gestión

Eficiencia

El monto de ADEFAS es 

proporcional a los gastos del mes.

1.1 Determinación de las ADEFAS del ejercicio.

(Total de recursos que implica el pago de 

ADEFAS/Disponibilidad presupuestal 

determinada)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 

egresos

Porcentaje de ADEFAS con respecto a 

la disponibilidad presupuestal

Mensual

Gestión

Eficiencia

La institución libera los recursos 

para pago acreedores diversos.

1.2 Determinación del Disponibilidad presupuestal.

((Pago a acreedores diversos que quedaron 

pendientes de liquidación liberados en el 

presente mes/Pago a acreedores diversos que 

quedaron pendientes de liquidación liberados en 

el mes anterior)-1)*100

Estado de Posición Financiera Pólizas de 

egresos

Tasa de variación en la evolución de 

liberación de pagos

Mensual

Gestión

Eficiencia

El ejercicio del gasto permanece 

estable

1.3 Cancelación de las cuentas.
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1. MARCO JURÍDICO  

  

El presente documento tiene su fundamento jurídico en los siguientes ordenamientos legales:  

  

Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

Artículo 327-B  Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 

Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se 

ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos 

previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los 

responsables del resultado y de la evaluación de los Programas 

presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta propia o a través de terceros, 

así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de 

los Programas presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o 

la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los resultados 

obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio 

presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y 

trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del 

desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los 

proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio.  

Artículo 327-B  La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en coordinación  

con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o 

la unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente a través del 

sistema de control y evaluación del desempeño que establezcan, los 

resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del 

presupuesto.  

  

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios  

 

Artículo 35  

 

Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas 

y servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas 

en este capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de 

los programas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien los 

ayuntamientos designen.  

 

 

Artículo 36  La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el 

adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los 
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programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia 

de su cumplimiento. 

 
Artículo 37  En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 

desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades 

públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos 

serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, 

eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el 

desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo 

solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, 

seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los 

ayuntamientos designen.   

 

Artículo 38  

 

Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas  

y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el 

cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores 

de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de 

reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o 

adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, 

dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o 

del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se 

reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.  

  

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

 

Artículo 116  El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 

dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación 

deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a 

las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su 

competencia.  
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2. INTRODUCCIÓN.  

  

El Plan de Desarrollo Municipal  2016 – 2018 es el documento rector que esquematiza las políticas 

públicas del municipio de San Mateo Atenco, en él se establece el rumbo a seguir por el gobierno 

municipal; al inicio de la esta administración se organizó la acción gubernamental con el fin de 

consolidar al municipio en el ámbito nacional y estatal, con valores que promuevan la una sociedad 

equitativa, inclusiva y solidaria para que mujeres y hombres de todas las edades puedan 

desenvolverse en un ambiente de bienestar integral, paz y prosperidad; en este sentido, nuestro Plan 

se integró de programas y proyectos presupuestarios específicos con el objetivo de promover y 

proteger prioritariamente  los derechos humanos y la igualdad de género.  

  

Es así, que continuando con lo realizado en el primer año de gestión, durante el ejercicio 2018, el reto 

principal de esta administración ha sido continuar con la transformación del municipio, 

administrándolo con responsabilidad, certidumbre, transparencia e inclusión, para lograrlo hemos 

colaborado con la ciudadanía de los diversos barrios, colonias y fraccionamientos, para realizar los 

programas, obras y acciones que nos siguen acercando a un desarrollo integral de toda la población 

atenquense.  

  

La elaboración de este documento obedece a la obligación de llevar a cabo la evaluación de 

resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas presupuestarios, en este 
sentido, se toma como guía lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, referente a la integración del 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal.   

  

Con base a lo anterior, el presente informe anual de ejecución, inicia con el marco jurídico aplicable, 

como segundo punto se brinda la presentación del documento, siguiendo con la actualización del 

diagnóstico y esquema FODA, continuando después con avance de ejecución de los 08 programas 

presupuestarios que integran el Pilar Gobierno Solidario, 12 del Pilar Municipio Progresista, 06 del 

Pilar Sociedad Protegida y 11 del Eje Transversal Hacia una Gestión Gubernamental, dando tu total 

de 37 Programas Presupuestarios ejecutados durante el ejercicio; posteriormente se incluye el 

Programa Anual de Obras 2017, el cual fue ejecutado tomando como base las principales demandas 

sociales recabadas durante el 2017 a través de los martes ciudadanos y giras de trabajo del 

Presidente Municipal.  
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3. ACTUALIZACIÓN DE DIÁGNOSTICO Y ESQUEMA FODA.  

  

Al término del ejercicio 2017, se identificó la falta de un sistema de certificación municipal dirigido a 

servidores públicos con el fin de establecer estándares de calidad los diversos procesos 

administrativos, por otra parte, algunos servicios públicos como alumbrado y suministro de agua 

potable siguen presentando deficiencias, en ambos casos principalmente por falta de mantenimiento 

a los respectivos sistemas; cabe mencionar que al término del primer año de gestión se identificó 

también la resistencia de los servidores públicos para la entrega de información pública de oficio; 

como amenazas externas para el cumplimiento de las acciones gubernamentales, se pueden señalar 

la falta  de credibilidad de la administración ante algunos sectores ciudadanos, producto del reciente 

cambio de gobierno municipal y en consecuencia una nueva dirección de las políticas públicas, 

además el constante incremento de la población, demanda ampliar el suministro de los diversos 

servicios públicos en caso contrario se suscitan inconformidades sociales que repercuten en la 

gobernabilidad del municipio.  

  

Ante estas situaciones, se ejecutó un programa permanente de capacitaciones a servidores públicos 

además de implementar por segundo año consecutivo el Programa Agenda para el Desarrollo 

Municipal con el objetivo de avanzar hacia la implementación de acciones de mejora en el quehacer 

gubernamental; referente a los servicios públicos, durante 2018 se trabajó para disminuir el déficit en 

la prestación de los mismos mediante trabajos preventivos y correctivos según haya sido el caso; 

además como parte de la reingeniería administrativa iniciada en el primer año de gestión, se logró 

contar con las unidades administrativas necesarias para operar 37 programas presupuestarios 

programados para el citado ejercicio fiscal, mismos que fueron establecidos tomando como base que 

el  municipio esta urbanizado en un 90% de su territorio, la cual cuenta con una conectividad 

adecuada con zonas habitacionales, y comerciales para la realización de proyectos metropolitanos 

de bajo, mediano y alto impacto. En este sentido, la política del gasto que se ha implementado va 

dirigida principalmente a fortalecer los programas de obra social, obra pública, servicios públicos y 

desarrollo económico, tomando como punto de partida la participación ciudadana en la toma de 

decisiones. Es importante señalar también la voluntad política de los miembros del Ayuntamiento para 

establecer las directrices de gestión y desempeño de la administración municipal, así como la 

vinculación interinstitucional con los gobiernos estatal y federal para llevar a cabo los programas, 

obras y acciones a realizar en el ejercicio.  
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Programa:  02050101 Educación básica  
  
Objetivo del programa: Engloba las acciones tendientes al 

mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes 

sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria 

y secundaria conforme a los programas de estudio establecidos en 

el Plan y programas autorizados por la SEP, fortaleciendo la 

formación, actualización, capacitación y profesionalización de 

docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del 

proceso educativo.  

 Proyecto presupuestario:  
  
020501010106 Apoyo Municipal A La Educación Básica  

Líneas de acción  Actividades  
Mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física a 

Planteles educativos.  
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Validación de solicitudes para becas.  Como parte de las políticas públicas en materia de educación, 
implementadas en la presente administración, y continuando 
con el impulso y apoyo a estudiantes destacados del 
municipio, con una inversión de recursos propios total de 
$540,000.00, se llevó a cabo durante el mes de septiembre la 
emisión de la Convocatoria de Becas de Excelencia 2018, 
dirigida a alumnos de niveles básico y medio superior con un 
promedio mínimo de 9.0, con esta acción se beneficiaron a 
540 alumnos atenquenses, a quienes se les entregó un apoyo 
económico único de $1,000.00 el pasado 27 de noviembre.  
  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  681,069.78  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,980,497.79  

 5.24   Otros 

Recursos Federales  
 4,942,669.47  

  

Programa:  02040201 Cultura y arte  
  
Objetivo del programa: Acciones encaminadas a promover la 
difusión y desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas.  
  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020402010101 Servicios Culturales  
  
020402010102 Difusión De La Cultura  

Líneas de acción  Actividades  
1. Promover la elaboración de un programa cultural y artístico.  Se contemplan en las metas y calendarización   del programa 

operativo anual del departamento de cultura, tales como  

presentación de obras de teatro, presentaciones de libros, 

escuelas de  karate, repostería, ballet clásico, baby ballet, 

batería, canto, teclado, guitarra popular, danza folclórica, 

guitarra clásica, artes plásticas, cultura de belleza y violín  
2. Gestionar un vínculo en el sitio web del municipio dedicado a las 

actividades culturales y artísticas municipales.  
A través de redes sociales se difunden los talleres y 

actividades culturales que realiza el departamento de cultura  
3. Promover eventos culturales y artísticos en redes sociales.  Se continua con la difusión de eventos  tales como: Festival 

del Quinto Sol,  Festival "Todos Santos", y actividades 

generales de la Casa de Cultura en las páginas institucionales. 

4. Gestionar oportunidades de empleo a personas con discapacidad.  Cabe señalar que el sistema municipal DIF, es ejemplo de ser 

una institución inclusiva, contando con 5 compañeros 

servidores públicos con algún tipo de discapacidad.  



INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN  
DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2018  

  
- EJERCICIO 2018 -  

  
  

UNIDAD  DE  INFORMACIÓN,  PLANEACIÓN,    
PROGRAMACIÓN Y EVALUACION.   

  

12 

5. Favorecer espacios de educación especial o regular a personas 

con discapacidad.  
Como parte de la integración social de personas con 

discapacidad, se continúa identificando los espacios para que 

puedan desarrollar una vida plena,  logrando al momento 

integrar a 105 personas con discapacidad, a actividades 

deportivas, educativas, laborales, culturales, de capacitación 

y adiestramiento; y de esta manera mejoren su calidad de 

vida.  
6. Impartir pláticas informativas sobre la discapacidad.  Dotar de información y capacitación para prevenir la 

discapacidad, es un tema central en la presente 

administración, es por eso por lo que se realizaron pláticas de 

información y orientación a más de 4,748 personas entre 

alumnos, padres de familia y población en general.   
7. Divulgar material orientativo de cultura para atender la 

discapacidad  
Además de brindarles asesorías individuales, se  difunde la 

prevención de la discapacidad a través de material impreso 

como trípticos, carteles y periódico mural.  
Fuente financiamiento      

1.1  Recursos propios  
  

186,284.95  

  
5.23  

  
Recursos Federales  

  
852,956.87  

   

Programa:  01030301 Conservación del patrimonio público   
  
Objetivo del programa Incluye las acciones encaminadas a 

mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público tangible 

e intangible, como devenir de la identidad de los mexiquenses  

 Proyecto presupuestario:  
  
010303010101 Conservación, Restauración Y Difusión Del 

Patrimonio Cultural  

Líneas de acción  Actividades  
Atención a solicitudes de conservación y mantenimiento del 

patrimonio cultural, artístico e histórico.  
  

Ejecución de un programa de visitas al patrimonio cultural, artístico 

e histórico.  
Se efectuó, el “Festival Cultural Todos Santos”, que incluyo la 
presentación de las obras de teatro “La Leyenda de la 
Llorona”, “Róbola, mátola y viólola”, “Viaje al interior del alma”, 
“Plagas”, “La muerte y su alma”, “La muerte en la mesa”, 
“Monólogo Friducha”, “La muerte alegre” y “Las tres catrinas”, 
un concierto de guitarra, un recital de ópera con Ensamble 
Barcarola y un concierto con distintas bandas musicales; 
espectáculos de Ballet fusión y danza folclórica; el recorrido 
del terror y una exposición de ofrendas tradicionales. El 
festival tuvo como escenario la Plaza Cívica Benito Juárez y 
los panteones de La Magdalena y del barrio de Guadalupe, se 
contó además con la participación de la EPO 51 y el CBT 
Justo Sierra en los recorridos de catrinas por las principales 
calles del municipio; a lo largo del festival cultural se tuvo la 
presencia de 30,000 espectadores.  
Preservando las tradiciones que nos dan identidad, se llevó a 
cabo la inauguración del “Festival Quinto Sol”, dentro del cual 
se llevaron a cabo diferentes eventos como las conferencias 
"Quinto Sol" y "Leyenda del Quinto Sol", un taller de 
manualidades, una muestra gastronómica y encendido del 
fuego nuevo con motivo del inicio del nuevo ciclo agrícola.  
Dicho festival contó con una asistencia de 500 atenquenses.  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  386,502.04   

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
287,626.10  
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Programa:  02040101 Cultura física y deporte  
  
Objetivo del programa: Acciones encaminadas a mejorar la 

estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y 

calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras 

de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 

salud física y mental de la población a través de una práctica 

sistemática.  

 Proyecto presupuestario:  
  
020401010101 Promoción Y Fomento De La Cultura Física  
  

Líneas de acción  Actividades  
1. Contar con promotores deportivos con amplia disponibilidad.   
  

Se cuenta con promotores deportivos para cada disciplina, 

impartiendo a lo largo del ejercicio: 720 clases de fútbol, 144  

 clases de basquetbol, 480 clases de atletismo, 96 clases de 

taekwondo, 480 clases de caminata, 144 clases de box, 

impactando a más de 40,000 habitantes.   
2. Organizar eventos deportivos, por ramas de actividad deportiva.   Se organizaron 24 eventos deportivos de box, lucha libre, 

paseos ciclistas, carreras atléticas, participaciones en torneos 

de fútbol y basquetbol, eventos magisteriales, participación en 

torneos estatales y nacionales de atletismo y fútbol incluyendo 

a personas de todas las edades, integrando mecanismos que 

fomentan la cultura deportiva y bienestar de la sociedad con 

una asistencia de 15,000 personas. Se han realizado 5 clases 

de mega zumba y 420 clases de zumba beneficiando a más 

de 500 mujeres que son las que participan de manera 

permanente en estas actividades.  
3. Proponer ligas deportivas.  
  

Extendiendo el fortalecimiento de la identidad de nuestro 

municipio, se continúa con la participación del equipo de fútbol 

“Club San Mateo Atenco” participando en la liga “Hernán 

Cristante”, en beneficio de 20 familias.  
4. Apoyar cursos de verano y campamentos deportivos.  
  

Se llevó a cabo el segundo campamento infantil y juvenil de 

semana santa y el segundo curso de verano “deportivo y 

recreativo 2017”.  
5. Promover la creación de escuelas de iniciación en el deporte.  
  

De manera constante, continúan en funcionamiento las 

escuelas de iniciación deportiva de Fútbol, Basquetbol, Box, 

Taekwondo, Parkour, Atletismo, Caminata y activación física 

para adultos mayores  
6. Impartir capacitaciones y conferencias en la materia.  
  

Se impartieron cuatro capacitaciones en certificación como 

entrenadores deportivos y dos conferencias de nutrición y 

psicología deportiva, beneficiando directamente a 100 jóvenes 

del municipio.  
7. Favorecer el mantenimiento de la infraestructura de estas áreas.  
  

Rehabilitación de áreas verdes, así como mantenimiento y 

rehabilitación de gimnasio al aire libre, juegos infantiles, 

oficinas administrativas, así mismo, han realizado tres 

reforestaciones plantando más de 1,300 árboles, logrando con 

ello una mejor imagen y servicio para nuestros más de 15,000 

usuarios atenquenses de la unidad deportiva bicentenario.  

8. Gestionar recursos económicos para crear nuevos espacios 

deportivos.  
Se han gestionado recursos para la construcción de una 

nueva unidad deportiva en el Barrio de Guadalupe.  



INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN  
DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2018  

  
- EJERCICIO 2018 -  

  
  

UNIDAD  DE  INFORMACIÓN,  PLANEACIÓN,    
PROGRAMACIÓN Y EVALUACION.   

  

14 

9. Suscribir convenios de coordinación con las diferentes 
organizaciones e instituciones, para el desarrollo de contiendas.  
  

Se firmaron dos convenios de coordinación con la fundación 

unidos contra la Miastenia Gravis para llevar a cabo la carrera 

“con causa” y el IMCUFIDE estatal para el desarrollo del 

programa “mexiquenses en movimiento”, el cual consistió en 

la contratación de instructores para impartir talleres y/o 

disciplinas deportivas, así como dotación de kits deportivos. 

Con estas acciones, se logró beneficiar a más de 1,300 

atenquenses.  
10. Impulsar la conformación del registro municipal de deporte, por 
actividades deportivas.   
  

Se impulsará a través del presupuesto de egresos 2018 el 

registro de deportistas ante respectivas las federaciones 

nacionales   
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  
  

142,951.84  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
873,191.80  

  

Programa:  02030101 Prevención médica para la comunidad   
  
Objetivo del programa: Incluye acciones de promoción, 

prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la 

disminución de enfermedades y mantener un buen estado de salud 

de la población municipal.  

 Proyecto presupuestario:  
  
020301010203 Entornos Y Comunidades Saludables  
  

Líneas de acción  Actividades  
Programación de pláticas de promoción de la salud en 

comunidades marginadas.  
Se creó el Programa Municipal “Jornadas Asistenciales y 

de Servicios” que consiste en acercar servicios asistenciales 

a todo el territorio municipal, en conjunto con instituciones de 

los tres órdenes de gobierno e iniciativa privada; en este 

sentido, a lo largo del 2017 se realizaron 8 “Jornadas 

Asistenciales y de Servicios” mismas que han beneficiado 

a más de 5,000 vecinos de las Colonias Reforma y Emiliano 

Zapata, así como de los Barrios de San Isidro, San Pedro, San 

Nicolás y Guadalupe, en las cuales se han brindado 10,000 

servicios de atención psicológica, orientación jurídica, 

consultas gerontológicas, odontológicas, médicas, 

nutricionales y de medicina alternativa (acupuntura y 

quiropráctica), cortes de cabello, afiliación al seguro popular, 

campañas de vacunación, donación de medicamento, así 

como ventanillas de servicios públicos, educación, empleo, 

entre otros.  
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Realización de pláticas de inducción práctica para la promoción de 

la salud en comunidades marginadas.  
En coordinación con el ISEM a las tres Semanas Nacionales 
de Salud, donde se aplicaron 14,452 vacunas a los 
atenquenses de todo el municipio, adicionalmente durante 
todo el año se aplicaron 4,773 vacunas en el centro de salud, 
a la fecha se han aplicado 19,325 vacunas a la población en 
general.  
En coordinación con la Jurisdicción Sanitaria No.6 y el ISEM 

se instaló de manera temporal la Unidad Móvil de 

Mastografías beneficiando a 606 mujeres de todo el municipio; 

cabe mencionar que se atendió a 120 empleadas del sexo 

femenino que labora dentro de la Plaza Azul.  Se acondiciono 

el remolque del Municipio como Unidad Móvil para Jornadas 

de Detección de Cáncer Cervicouterino, llevando este servicio 

a los barrios de Guadalupe, San Isidro, San Juan, San Nicolás 

y las colonias Álvaro Obregón y Emiliano Zapata, beneficiando 

a 53 mujeres, de igual manera y como apoyo al Centro de 

Salud se ocupa esta unidad móvil como espacio de 

vacunación en la colonia Reforma.    
Distribución de ilustrativos para la promoción de la salud, en lugares 

con afluencia masiva de personas.  
Atender y Prevenir los trastornos alimenticios como el 

sobrepeso, obesidad y desnutrición, es una de las principales 

acciones que realiza el DIF Municipal, para ello se otorgaron 

490 consultas y/o Orientaciones Nutricionales, además se 

brindaron 63 capacitaciones y talleres, en grupos vulnerables 

de adultos mayores, niños, adolescentes y población en 

general.  
Instalación de módulos para la toma de signos vitales de la 

población y niveles de glucosa de la sangre.   
Se implementó el programa municipal “Club del Diabético” con 

el objetivo de atender, orientar y capacitar a la población 

diabética en los temas de nutrición, activación física, 

odontología, psicología, orientación jurídica, gerontología y 

medicina preventiva; además se monitoreo la glucosa de 500 

personas con la finalidad de prevenir, y en su caso, extender 

la hoja de referencia a diferentes nosocomios para su 

atención. A la fecha se han canalizado a 214 personas a 

diferentes instituciones de salud; otras 97 fueron beneficiadas 

con medicamentos y 17 vecinos con el recurso económico 

para adquirirlo.  
Atención en los módulos para la toma de signos vitales y niveles de 

glucosa en la sangre de la población  
Se realizaron 8 “Jornadas Asistenciales y de Servicios” 

mismas que han beneficiado a más de 5,000 vecinos de las 

Colonias Reforma y Emiliano Zapata, así como de los Barrios 

de San Isidro, San Pedro, San Nicolás y Guadalupe, en las 

cuales se han brindado 10,000 servicios de atención 

psicológica, orientación jurídica, consultas gerontológicas, 

odontológicas, médicas, nutricionales y de medicina 

alternativa (acupuntura y quiropráctica)  
Prevención de enfermedades a la población por la detección de 

irregularidades en los resultados de la toma de signos vitales y 

glucosa en sangre.  

Se implementó el programa local “Médico en Casa”, con el 

objetivo de brindar atención médica a la población vulnerable 

y que por su condición física le impide el traslado a alguna  

  institución de salud; atendiendo durante el 2017 a más de 100 

vecinos atenquenses en todo nuestro territorio.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  115,608.46  

  
5.2  

Recursos Federales    
318,264.38  
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Programa:  02020201 Desarrollo comunitario  
  
Objetivo del programa: Incluye proyectos cuyas acciones de 

coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas 

de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos 

de los municipios y los grupos sociales que en ellos habitan, en 

especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 

propósito asegurar la reducción de la pobreza.  

 Proyecto presupuestario:  
  
020202010102 Apoyo A La Comunidad  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Buscar asesoramiento en la operación de los programas del 

SDIFEM (Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México) a los SMDIF (Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral para la Familia) en reuniones regionales y 

estatales.  

El SMDIF se encuentra en reuniones constantes con el 
SDIFEM con el fin de capacitarse adecuadamente en la 
operación de programas que emana de dicha dependencia 
estatal  
  

2.    Impartir pláticas de desarrollo humano y social.  
  

Se realizaron seis mesas mapo a lo largo del año en 

coordinación con el programa prospera, con el fin de atender a 

2,872 titulares del programa de todo el municipio para 

brindarles pláticas de nutrición, violencia familiar, planificación 

familiar, educación y sexualidad, además de actualizar 

información.  
4.    Proponer y gestionar el otorgamiento de apoyos diversos a la 
población vulnerable del municipio.  
  

Mediante la operación de los comedores comunitarios se 

proporcionan 1,850 raciones diarias que equivale a la entrega 

anual de aproximadamente 444,345 raciones de desayuno y 

comida; cabe mencionar que en el municipio se encuentran 

asentadas 9 lecherías Liconsa en las cuales se distribuyen 

1,120.800 litros anuales en beneficio de 4,996 familias. 

5.    Gestionar la incorporación de personas vulnerables a 
programas sociales.  
  

Se gestionó ante la SEDESOL 840 nuevas incorporaciones del 

programa prospera, con ello actualmente se tienen afiliadas a 

3,672 familias de todo el municipio, y beneficiando 

aproximadamente 22,000 integrantes.   

  cada provisión, logrando beneficiar este año a 10,980 

personas, además de rescatar las tradiciones y el consumo de 

alimentos propios de las distintas regiones del territorio estatal, 

fortaleciendo la seguridad alimentaria.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  
  

762,132.39  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,945,289.63  

  
  
  

Programa 02060806 Oportunidades para los jóvenes  
  
Objetivo del programa: Contiene acciones que se orientan a 

brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan 

alcanzar su desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad 

de manera productiva.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020608060103 Promoción Del Desarrollo Integral Del  
Adolescente  
  
020608060201 Expresión Juvenil  
  
020608060202 Asistencia Social A La Juventud  
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Líneas de acción  Actividades  
1. Investigar la emisión de convocatoria de becas.  
  

Se dio difusión en instituciones educativas del municipios  a 

las convocatorias de diversos organismos con políticas 

dirigidas a los jóvenes.   

4. Proponer la concertación y diseño de concursos.  
  

Se llevó a cabo el evento para estimular la participación de la 
juventud por medio del grafiti y el break dance denominado  
cultura hip hop.  

6. Difundir la emisión de resultados de quienes resulten ganadores 
en los concursos.  
  

Se continua con el seguimiento de las respuestas emitidas por 

el INADEM y el IME a los jóvenes emprendedores 

atenquenses   
9. Participar en las tareas de la recepción y dictaminación de 
proyectos.  
  

Se continúa dando seguimiento a la recepción de proyectos 

juveniles a los cuales se asesora y se canaliza a las áreas 

correspondientes para la integración y término del proyecto   

10. Proponer la elaboración de un programa de concertación y 
rehabilitación de lugares de esparcimiento y deportivos.  
  

A través del IMCUFIDE se ha realizado la rehabilitación 
permanente de la unidad deportiva bicentenario, las cuales 
van dirigidas a mantenimiento y rehabilitación de gimnasio al 
aire libre, juegos infantiles, oficinas administrativas, así 
mismo, han realizado tres reforestaciones plantando más de 
300 árboles, logrando con ello una mejor imagen y servicio  

11. Formular la elaboración de un programa de actividades para el 

uso y   aprovechamiento de lugares para el esparcimiento y el 

deporte.  

Se contemplan en las metas y calendarización   del programa 

operativo anual del IMCUFIDE las actividades de las escuelas 

de iniciación deportiva.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  
  

328,698.71  
  

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
808.00  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
287,693.24  
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Programa 02060805 El papel fundamental de la mujer y la 
perspectiva de género   
  
Objetivo del programa: Engloba los proyectos para promover en 

todos los ámbitos sociales la perspectiva de género como una 

condición necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en 

igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
  
020608050101 Capacitación De La Mujer Para El Trabajo  
  
020608050201 Fomento A La Cultura De Equidad De Género  
  

Líneas de acción  Actividades  
1. Gestionar cursos de formación para el trabajo.  Se impartieron talleres y cursos de “gelatina artística”, 

“shampoo, jabón líquido y cloro”, “palanqueta”, “jabón 
decorativo”, “toalla decorativa”, “decoración de botella con 
servilleta”, “gelatina de bombón” y “gelatina artística” con el 
objeto de auto emplear y empoderar a las mujeres en beneficio 
de más de 1,000 mujeres. 

3.  Fomentar la impartición de pláticas de salud, prevención de la 

violencia y otros temas relativos a la perspectiva de género.  
A través del Programa de Fortalecimiento en la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género en la cual  el 
municipio fue beneficiado con $200,000.00 pesos para la 
impartición de pláticas, talleres, además con la operación del 
Programa FORTASEG, se erogaron $150,000.00 en 
capacitación integral a mujeres. 

   

7.  Promover un programa de servicios médicos, psicológicos, 

jurídicos y administrativos    
Se brindaron además 200 asesorías jurídicas y 72 atenciones 

psicológicas dirigidas a mujeres atenquenses, servidoras 

públicas, ciudadanos y niños.   
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8.      Impulsar la gestión de consultas para la realización de 

mastografías.  
Apoyo con estudios de mastografía a  a través de la clínica de 

especialidades oncológica UNEME DEDICAM. Se logró con 

éxito la oportuna detección de cáncer mamario o 

cervicouterino a 52 mujeres, a través de exploraciones y 

citologías respectivamente; además de atender cuatro 

mujeres durante el puerperio, para ello se otorgan 43 pláticas 

de lactancia materna, logrando que más mujeres cuiden su 

salud y estén mejor atendidas.  
9.  Asistir en la recepción y canalización de peticiones de atención 

ciudadana provenientes de beneficiarias.  
Durante el año se atendieron 27 casos de madres 

adolescentes de 12 a 19 años, a quienes se les brindó la 

atención integral buscando con ello orientarlas y según el caso 

se canalizaron a otras instancias para su atención.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  
  

85,429.65  

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
57,000.00   

 5.23   Recursos 

Federales  
 567,344.61  
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Programa: 03040201 Modernización industrial  
  
Objetivo del programa: Agrupa los proyectos orientados a 

fomentar una cultura empresarial que asegure la modernización 

industrial atractiva a la inversión productiva nacional y extranjera, 

con fuerte impulso a las cadenas productivas, incluye además las 

acciones de fortalecimiento de la micro y pequeña empresa con 

estricto apego a la normatividad ambiental.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
030402010103 Fortalecimiento A La Competitividad  
  
030402010102 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña 

Empresa  

Líneas de acción  Actividades  
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1.      Solicitar cursos sobre el adecuado manejo financiero.   En coordinación con la red de mujeres moviendo a México, a 

lo largo del año se realizaron 15 capacitaciones en educación 

financiera, en la casa de cultura con la participación de 110 

emprendedores, quienes podrán participar a la convocatoria 

del INADEM para acceder a fondos para el emprendedor.  
2.      Implementar mecanismos para llevar a cabo asistencia técnica 
para lograr un saneamiento financiero.  
  

Participación en el séptimo foro de emprendedores realizado 

en la ciudad de México, al cual acudieron 20 emprendedores 

del municipio.  
3.      Llevar a cabo la recepción y dictaminación de proyectos de 

expansión o crecimiento.   
Se continua con la gestión de los distintos proyectos con  
INADEM, SAGARPA e IME  

4.      Gestionar la emisión de estímulos.   A inicios de este año se logró el  nuevo proyecto denominado 

“promoción a la participación comunitaria” en el barrio de 

Guadalupe, en el que se incluyen estrategias de desarrollo 

comunitario para  impulsar procesos de organización y 

participación comunitaria para mejorar las condiciones de vida 

de los grupos de desarrollo ubicados en localidades con 

marginación y del cual, ya existen resultados favorables como 

el haber integrado a diferentes familias con un solo propósito 

trabajar en equipo para salir adelante,  para ello a través del 

DIFEM se hizo entrega de mobiliario de panadería el cual 

consta de (horno, batidora y cortadora industrial) con un valor 

mayor a los $60,000.00 proyecto que fue subsidiado en su 

totalidad, permitiendo a los beneficiarios no desembolsar ni un 

peso del cual ya existen resultados de mejora directo a las 

familias, fortaleciendo con paso firme a la población.  
5.      Implantar la promoción y fomento al empleo.  
  

Se llevó a cabo una feria nacional de empleo con la 
participación de 166 empresas que ofertaron 800 vacantes, de 
las cuales se logró colocar a 216 personas.  
  
Por otra parte, a lo largo del presente año se realizaron cuatro 

jornadas de empleo con la participación de 200 empresas 

ofertando 1200 empleos y logrando la colocación del 40% de 

los interesados.  
6.      Implementar un módulo de ventanilla única.   
  

Mantiene en funcionamiento la ventanilla única dirigido al 

sector industrial, comercial, turístico donde se han tramitado 

250 licencias de funcionamiento de bajo riesgo, 150 licencias 

de funcionamiento de giros no considerados dentro del 

catálogo SARE, 200 permisos para publicidad, 2,000 

regularizaciones de comercio semifijo, ambulante y de 

temporada, 12 permisos provisionales con el fin de apoyar a 

los empresarios cuando por causas ajenas no pueden cumplir 

con un requisito para la obtención de su licencia, teniendo un 

proceso ágil y de calidad, además de mejorar la atención y 

orientación a la ciudadanía, generando la vinculación directa 

con las áreas competentes (desarrollo económico, protección 

civil, desarrollo urbano, OPDAPAS, SARE, tesorería, además 

se cuenta con un módulo del SAT y la asesoría en los trámites 

de la ventanilla de gestión).  
7.      Integrar el catálogo de trámites y servicios.  
  

Se integró el catálogo de trámites y servicios de las distintas 

áreas del municipio de San Mateo Atenco, donde se cuentan 

con 42 trámites y servicios.  Actualmente se logró inclusión del 

municipio dentro del catálogo estatal de trámites y servicios 

siendo uno de los primeros 7 municipios en realizarlo a nivel 

estatal.  
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8.      Analizar la expedición de licencias por SARE (Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas).  
  

Se logró la recertificación del SARE, obteniendo el certificado 
del PROSARE, mediante la cual se certifica que le municipio 
opera conforme a la norma nacional el sistema de apertura 
rápida de empresas.  
  
Es de destacar que actualmente somos el segundo municipio 

en el estado de México en implementar el otorgamiento de 

licencias de funcionamiento SARE en línea, donde el 

empresario puede obtener su licencia en tan solo 20 min 

evitando que acudan de forma presencial lo que se resume en 

ahorro de viáticos y tiempo.  
9.      Formular la actualización del padrón de unidades 
económicas.  
  

Han tramitado 250 licencias de funcionamiento de bajo riesgo, 

150 licencias de funcionamiento de giros no considerados 

dentro del catálogo SARE, 200 permisos para publicidad, 

2,000 regularizaciones de comercio semifijo, ambulante y de 

temporada, 12 permisos provisionales con el fin de apoyar a 

los empresarios cuando por causas ajenas no pueden cumplir 

con un requisito para la obtención de su licencia.  
10.      Formular la actualización del padrón de unidades 
económicas.  
  

Con el fin de dar cumplimiento a las leyes de mejora 

regulatoria y gobierno digital, periódicamente se lleva a cabo 

la actualización de la normateca en la página oficial del 

municipio.   
11.   Promover la integración del Programa Anual de Mejora 

regulatoria.  
Segundo año con la integración de la comisión de mejora 

regulatoria   
12.   Atender la integración de informes trimestrales de Mejora 
Regulatoria.  
  

Trimestralmente son remitidos al órgano superior de 

fiscalización los avances al programa anual de mejora 

regulatoria  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  303,454.62  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
842,229.83  

  

Programa: 03020102 Fomento a productores rurales   
  
Objetivo del programa: Contiene grupos de acciones tendientes a 

apoyar la puesta en marcha de proyectos productivos y sociales, 

fomentar la agro-empresa, la capacitación, la organización de 

productores rurales y la comercialización, a fin de mejorar la 

productividad y calidad de los productos agropecuarios.  

 Proyecto presupuestario:  
  
030201020201 Fomento A Proyectos De Producción Rural  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.     Proponer la realización de talleres para la adopción de 
técnicas agroecológicas  
  

Derivado de la constante capacitación al sector agrícola se ha 

mejorado la producción  y de los múltiples apoyos gestionados 

por la presente administración, se han llevado a cabo los días 

miércoles de cada semana, 48 tianguis agropecuarios donde 

se ofertan productos agrícolas como verdura y sus derivados, 

maíz, leguminosas, entre otras y pecuarios como pollo, huevo, 

conejo, rana, jabalí, etc.; cabe destacar que dichos tianguis se 

realizan frente al palacio municipal gracias al apoyo del 

presidente municipal para facilitar la afluencia de 

comerciantes y consumidores.   
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2.     Impartir talleres para el desarrollo e implementación de 
infraestructura hidroagrícola.  
  

Como parte de las gestiones realizadas por la dirección, 

presente año se entregaron aproximado de 7,050 siete mil 

cincuenta plántulas de diferentes variedades de hortalizas a 

más de 300 productores agropecuarios del municipio, con la 

finalidad de ayudarlos a abastecer y mantener en constante 

actividad su producción hortícola.  
3.     Buscar la integración y consolidación de grupos organizados 
de productores rurales para el establecimiento de modelos de 
ahorro.  
  

Derivado del constante esfuerzo realizado por la dirección 

desarrollo rural sustentable en coordinación con el ICAMEX 

se han brindado 170 capacitaciones sobre agricultura en 

general, producción de hongo seta, elaboración de sustratos 

agrícolas, cultivo de nopal verdura, preparación de suelo para  
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 el cultivo de hortalizas, elaboración de insecticidas para la 

prevención de plagas a 750 pequeños y medianos 

productores agrícolas del municipio y ciudadanía en general. 

Con la finalidad de mejorar los conocimientos y la experiencia 

aplicada en campo de cada productor.  
4.     Efectuar la gestión de créditos o modelos de financiamiento 
para productores rurales.  
  

Sabedores de la necesidad de potencializar las zonas rurales 

de nuestro municipio para impulsar la economía, crear auto 

empleos productivos, mejorar la seguridad alimentaria y 

promover un crecimiento sostenible y equilibrado y como 

resultado de las gestiones realizadas ante el gobierno estatal, 

se entregaron en coordinación con la SEDAGRO mediante el 

programa apoyo a la mujer en áreas rurales, 220 micro túneles 

de 60 m2 c/u., en los cuales se cultivan lechuga, cilantro, 

brócoli, rábano, col, zanahoria, jitomate, pepino, chile serrano, 

chile poblano, pimiento morrón, entre otros; cabe destacar que 

nuestro municipio fue el mayor beneficiado con esta acción de 

agricultura protegida de entre los demás municipios que 

pertenecen a la región ix Lerma, con esta acción se benefician 

a 1,500 habitantes.  
5.     Gestionar el otorgamiento de insumos de especie viva a la 
población.  
  

Durante todo el año se realizaron la entrega de paquetes de 

animales y aves de traspatio (pollas de postura, pollas de 

engorda, pavos de doble pechuga, conejos gazapos, 

codornices), a productores pecuarios del municipio como 

parte del programa permanente de adquisición de animales 

de traspatio.  
6.     Efectuar la entrega de semilla, fertilizante e insumos 
fumigantes.  
  

Se realizó la entrega de 800 bultos de abono orgánico de 50 

kilogramos a diversos productores del municipio como parte 

de la segunda etapa del programa de la SEDAGRO insumos 

agrícolas ejercicio 2017    como parte del fortalecimiento 

municipal se inscribieron a 20 productores agrícolas del 

municipio al programa insumos agrícolas ejercicio 2017 

(primera etapa) de la SEDAGRO, mediante el cual se les 

entrego un vale de $3,500.00, canjeable por semilla mejorada 

hibrida o fertilizante químico triple 17 para emplearlo en 

cultivos agrícolas, por un monto total de $70,000.00  
7.     Realizar la entrega de árboles frutales.  
  

Se realizó la acción a través de la dirección de desarrollo rural 

y en coordinación con SEDAGRO se entregaron árboles 

frutales a la población en general   
8.     Proponer la entrega de manguera para riego.  
  

Tres macro invernaderos ubicados en los barrios de Santa  
María y Guadalupe con una inversión de $2, 254,524.00 .   De 

manera permanente se realizan visitas de asistencia técnica a 

los diferentes invernaderos establecidos en nuestro con la 

finalidad de mejorar su desarrollo combatir plagas y 

enfermedades.  
9.     Generar la apertura de brechas saca cosechas.  
  

Como parte del fortalecimiento municipal se inscribieron a 20 
productores agrícolas del municipio al programa insumos 
agrícolas ejercicio 2017 (primera etapa) de la SEDAGRO, 
mediante el cual se les entrego un vale de $3,500.00, 
canjeable por semilla mejorada hibrida o fertilizante químico 
triple 17 para emplearlo en cultivos agrícolas, por un monto  
total  de  $70,000.00    
se realizó la entrega de 800 bultos de abono orgánico de 50 

kilogramos a diversos productores del municipio como parte 

de la segunda etapa del programa de la SEDAGRO insumos 

agrícolas ejercicio 2017  
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10.  Llevar a cabo la celebración de tianguis agrícolas y 
artesanales.  
  

Realización del tianguis agropecuario No. 24 de un total de 48 

programados para este año 2017, mismo que tubo verificativo 

frente al palacio municipal, y en el que se comercializaron 

productos agrícolas y pecuarios en beneficio de la ciudadanía  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  176,399.29  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,276,965.32  

 

Programa: 03010201 Empleo  
  
Objetivo del programa: Integra los proyectos dirigidos a dinamizar 

la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta 

productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su 

oferta y demanda, y garantizar que la población económicamente 

activa disfrute de las mismas condiciones de empleo, remuneración 

y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la formación de 

los recursos humanos para el trabajo.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
030402010102 Fortalecimiento A La Micro Y Pequeña  
Empresa  
  
030102010202 Colocación De Trabajadores Desempleados  

Líneas de acción  Actividades  
1.      Implantar la promoción y fomento al empleo.  Para lograr la continua transformación de nuestro municipio y 

en seguimiento al fomento al empleo, se llevó a cabo una feria 
nacional de empleo con la participación de 166 empresas que 
ofertaron 800 vacantes, de las cuales se logró colocar a 216 
personas.  
  
Por otra parte, a lo largo del presente año se realizaron cuatro 

jornadas de empleo con la participación de 200 empresas 

ofertando 1200 empleos y logrando la colocación del 40% de 

los interesados.  
Fuente financiamiento:  

1.1  
  

Recursos propios  
295,500.98  

 5.2   Recursos 

Federales  
842,229.83  

  

Programa: 02020401 Alumbrado público  
  
Objetivo del programa: Es el conjunto de acciones encaminadas a 

otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las 

vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de 

proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las 

actividades.  

 Proyecto presupuestario:  
  
020204010201 Alumbrado Público  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Identificar fallas en el sistema de alumbrado público.  Actualmente, de acuerdo con el último censo realizado en 

conjunto con la CFE existen en el municipio un total de 4,196 

luminarias y con el fin de brindar espacios públicos y calles 

más seguros en beneficio de las familias atenquenses se han 

reemplazando 334 focos y 350 fotoceldas, además se 

reconectaron 200 lámparas de los diferentes barrios y 

colonias del municipio.    
2.    Gestionar los insumos para otorgar mantenimiento.  Para dar cumplimiento a la línea anterior, a través de comité 

de adquisiciones se aprobó la compra de insumos para llevar 

a cabo dichos mantenimientos  
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3.    Proponer el mantenimiento al sistema.  Durante este año se colocaron 300 lámparas de vapor de 

sodio, modernización de 753 luminarias de vapor de sodio a 

LED contribuyendo a la baja de gases y calor para la 

conservación del medio ambiente  
4.    Colocar, como parte de la identidad cívica, adornos de 

luminarias de acuerdo a la festividad oficial.  
Se informa además que como parte de las celebraciones se 

colocan adornos alusivos a las fiestas patrias y fiestas 

decembrinas en las principales avenidas del municipio.  
5.    Analizar la elaboración de proyectos para la sustitución de 

luminarias.  
En seguimiento a lo proyectado en el programa municipal de 

mejoramiento de imagen urbana, se realizó colocación de 

luminarias en los centros de barrios, que abarca el primer 

cuadro de cada barrio; colocando un total de 106 luminarias 

de tipo LED beneficiando a toda la población atenquense.  
6.    Atender a las recomendaciones emitidas por la Comisión 

Nacional para el Uso eficiente de la Energía Eléctrica.  
En proceso de reconducción  

7.    Celebrar convenios con la CONNUE y la CFE para la sustitución 

de luminarias.  
Durante este año se colocaron 300 lámparas de vapor de 

sodio, modernización de 753 luminarias de vapor de sodio a 

LED contribuyendo a la baja de gases y calor para la 

conservación del medio ambiente  
8.    Llevar a cabo la licitación para la sustitución de luminarias.  Se realiza a través del comité de adquisiciones  

Fuente financiamiento:       
1.1  Recursos propios  353,327.34  

  

 5.2   FORTAMUN   310,725.00  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
251,315.99  

 6.2   FEFOM   1,168,138.44  

  

Programa: 02010101 Gestión integral de desechos  
  
Objetivo del programa: Es el conjunto de actividades que se llevan 

a cabo para el manejo, tratamiento y disposición de desechos 

sólidos, estableciendo esquemas que garanticen un mayor nivel de 

protección ambiental, proporcionando una mejor calidad de vida de 

la población.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020101010101 Manejo De Residuos Sólidos  
  
020101010102 Coordinación Para Servicios De Limpia Y 

Recolección De Desechos Sólidos  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Mejorar las rutas de recolección de residuos sólidos urbanos 
municipales.  
  

En este sentido actualmente se cuenta con 17 unidades de 

recolección de residuos distribuidas en 16 rutas con horario 

matutino y 2 rutas con horario vespertino de lunes a viernes, 

dando atención a casa habitación, espacios públicos, edificios 

públicos, escuelas, centros de salud, iglesias, comercio e 

industria, así como un operativo que se realiza los sábados y 

domingos a la “u comercial”, cabe destacar que al principio de 

la administración se realizaban solo 2 servicios a 

fraccionamientos, hoy en día se realiza el servicio a 25 

fraccionamientos gracias a la contribución en el pago de sus 

derechos.  
2.    Fomentar que se lleven a cabo la recuperación de los residuos 
sólidos urbanos municipales para reciclaje.  
  

Durante el 2017 se recolectaron 22,470 toneladas de residuos 

sólidos los cuales son llevados al centro de transferencia para 

su tratamiento y clasificación de los cuales cerca del 15% se 

recicla y/o rehúsa y el 85% restante es trasladado al relleno 

sanitario el contadero en Xonacatlán para su disposición final 

con una unidad exclusiva para esta actividad.   
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3.    Proponer la realización de barrido de los espacios públicos.  
  
  
  

El barrido de las calles es un servicio continuo que se realiza 

en 14 rutas de lunes a sábado, contemplando el primer cuadro 

del municipio, diversas calles y avenidas principales, esta 

actividad es realizada por 14 servidores públicos.  

4.    Realizar la recolección de la basura de los espacios públicos.  
  

Actualmente se recolectan 800 kilos diarios en las zonas 

comerciales del municipio con el fin de brindar una mejor 

imagen al turismo comercial.  
5.    Llevar a cabo la supervisión de limpia en espacios públicos.  
  

Supervisión del cumplimiento de rutas y horarios establecidos 

para la recolección de desechos sólidos, incluyendo la u 

comercial.  
6.    Dar mantenimiento al equipo de recolección.    Durante todo el año se da mantenimiento al equipo de 

recolección de residuos sólidos.  
7.    Impulsar la adquisición de equipo de recolección.  
  

El año anterior se adquirió un camión recolector y carrosbotes 

recolectores de basura para los servicios de limpia.  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  1,370,668.53  

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
221,353.16  

  
5.23  

  
Recursos Federales  

  
8,031,581.52  

  
Programa: 03050103 Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre  
  
Objetivo del programa: Incluye acciones para ampliar, mantener y 

mejorar las condiciones de la red carretera integral del Estado y 

fomentar el equipamiento y las condiciones para un transporte 

optimo, que contribuyan al mejoramiento de la conectividad, 

movilidad y la cobertura de los servicios de comunicaciones y de 

transporte, a través de acciones en infraestructura y equipamiento 

de las comunicaciones, el transporte, las telecomunicaciones y el 

transporte masivo para propiciar una mayor crecimiento 

socioeconómico, fortaleciendo el desarrollo regional, metropolitano 

y suburbano..  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
030501030402 Modernización de vialidades primarias  

Líneas de acción  Actividades  
Identificación de las necesidades de los usuarios de la 

Infraestructura vial.  
Durante los martes ciudadanos y a través de peticiones que el 

presidente recaba en sus giras de trabajo se realiza la 

identificación de las obras con el fin de llevar los estudios de 

factibilidad para su realización  
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Priorización de la modernización de las obras a realizar conforme a 

las necesidades de comunicación vial de la población.  
Recursos propios con una inversión autorizada de $ 
599,909.80  
Construcción de pavimento hidráulico de 15 cm, en la calle 
Guadalupe Victoria en la colonia Emiliano Zapata, tramo de 
concreto hidráulico existente hacia calle Altamirano, con una 
inversión autorizada de $230,400.94.  
Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la calle 
Adolfo López Mateos en la colonia Isidro Fabela, tramo frente 
al campo, con una inversión autorizada de $159,500.52. 
Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la calle 
Isidro Fabela, frente al campo en la colonia Isidro Fabela con 
una inversión autorizada de $457,418.74.  
Construcción de pavimento con concreto hidráulico de 15 cm 

en la explanada de la tienda LICONSA-DICONSA con una 

inversión autorizada de $50,507.62  
Obtención de los recursos financieros para realizar los trabajos de 

modernización de la infraestructura vial.  
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal – FEFOM- con 
una inversión autorizada de $7,000,068.98  
  
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los 
municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal – 
FORTAMUNDF- con una inversión autorizada de $12, 
790,753.14.  
  
Programa fondo de infraestructura social municipal y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal –FISMDF- con 
una inversión autorizada de $5,314,302.59  
  
Obra del programa ramo administrativo 15, desarrollo 
agrario, territorial y urbano de la SEDATU.  

  
Construcción de pavimentación a base de concreto hidráulico 

de la calle Guadalupe Victoria de la colonia Emiliano Zapata, 

tramo de la calle Nicolás Bravo hacia calle Altamirano, con una 

inversión autorizada de $2,000,003.97.  
Contratación de los recursos humanos para realizar los trabajos de 

modernización de la infraestructura vial.  
Se realiza a través de adjudicaciones de obra a través de 

empresas.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  1,633,145.54  
 5.2   

FORTAMUN  
 1,173,191.38  

  
5.23  

  
Recursos Federales  

  
2,058,746.88  

  

  
Programa: 01030801 Política territorial  
  
Objetivo del programa: Es el conjunto de acciones a aplicar en una 

demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o 

comunidades específicas ahí establecidas.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
010308010201 Planeación Integral Y Concertada  
  
010308010302 Regularización De Predios  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Proponer barridos de campo para identificar asentamientos 

irregulares.  
Para la integración del plan de desarrollo urbano se llevaron a 

cabo barridos de campo con el fin de identificar los 

asentamientos irregulares del municipio.  
2.    Gestionar la realización de vuelos aéreos y ortofotos para 

identificación de asentamientos irregulares.  
Acción que se estará atendiendo a través del presupuesto del 

año 2018, sin embargo posiblemente esta línea de acción será 
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reconducida una vez que sea aprobado el plan de desarrollo 

estatal  

3.    Promover la regulación de predios conforme al régimen 

jurídico urbano.  
Por medio de la unidad jurídica de la dirección se atendieron 

de manera directa a 280 ciudadanos, proporcionándoles 

atención en cuanto a la asesoría de trámites en el desarrollo 

urbano.  
4.    Gestionar permisos de usos de suelo con base en la 

normatividad vigente.  
Se otorgaron a lo largo del ejercicio 129 licencias de uso de 

suelo por parte de la dirección de desarrollo urbano  
5.    Difundir la realización de campañas de exhortación para la 

regularización de predios y construcciones.  
A inicio del ejercicio se llevó a cabo la campaña de 

bonificaciones al impuesto predial con el fin de regularizar el 

estatus de los bienes inmuebles de la población  
6.    Expedir de licencias de construcción y constancias diversas.  En el transcurso del año que se informa se han atendido 2,111 

solicitudes ingresadas por la ciudadanía para la realización de 
sus trámites, los cuales han sido en el orden  

 
viviendas).  Por la realización de estos trámites se 

beneficiaron aproximadamente a 9,360 habitantes, 

recaudando $10, 213,534.00, que, comparado con lo 

ingresado en años anteriores, se superará la recaudación por 

estos derechos, de acuerdo con el análisis de ingresos y 

egresos realizados a las cuentas públicas de trienios 

anteriores.  
7.    Identificar necesidades de capacitación en materia de desarrollo 

urbano.  
En el presente ejercicio se han otorgado cuatro 

capacitaciones en materia de desarrollo urbano  
8.    Actualizar, instrumentar y dar seguimiento al Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal.  
La actualización , la instrumentación y el seguimiento al plan 

de desarrollo municipal se encuentra en el proceso de 

aprobación y publicación  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  896,626.61  
 5.2   Recursos 

Federales  
 971,882.70  

  
  

  

Programa: 02020101 Desarrollo urbano  
  
Objetivo del programa: Incluye las acciones para ordenar y regular 

el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo 

regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación 

urbana y fortaleciendo el papel del municipio en la materia como 

responsable de su planeación y operación.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020201010201 Pavimentación De Calles  
  
020201010502 Proyectos Para Obras Públicas  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.  Dar atención a las peticiones ciudadanas en materia de 

rehabilitación urbana.  
A partir del martes ciudadano, se da atención y seguimiento a 

las solicitudes para rehabilitación de calles  
2.  Investigar mecanismos de control y supervisión de las obras 
públicas reportadas en los informes.  
  

A través de los informes mensuales emitidos al órgano 

superior de fiscalización trimestralmente se reporta el avance 

del programa anual de obras   

en que se indica a continuación:      
  

  
  

licencias de uso de suelo   
  
  

introducción de los servicios de agua potable o drenaje a las  
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3.  Dar cumplimiento a la normatividad de identificación de avances 
físicos y financieros de las obras.   
  

A través de los dictámenes de ejecución de obra se da 

cumplimiento a los lineamientos establecidos a las reglas de 

operación de los diversos recursos federales y estatales  
4.  Revisar peticiones ciudadanas para la construcción de obras de 

equipamiento e infraestructura urbana.  
A partir del martes ciudadano, se da atención y seguimiento a 

las solicitudes para rehabilitación de calles.  
5.  Desarrollar y llevar a cabo el plan anual de pavimentación y/o 

rehabilitación de calles.   
Se atendió a través del programa anual de obras 2017   

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  31,357,952.65  

 5.1   FISM   16,939,410.04  

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
13,064,951.87  

 5.23   Recursos 

Federales  
 467,003.38  

  
6.1  

  
PAD  

  
585,926.83  

 6.2   FEFOM   9,097,844.06  

  

Programa: 03070101 Fomento turístico  
  
Objetivo del programa: Integra los proyectos que lleva a cabo el 
Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que 
incremente la calidad de los servicios turísticos, desarrollando 
nuevos destinos altamente competitivos que generen ingresos y 
empleo para la población, a través de acciones tendientes a mejorar, 
diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una 
regulación administrativa concertada con los prestadores de 
servicios.  
  

 Proyectos presupuestarios:  
  
030701010101 Promoción E Información Turística  
  
030701010102 Difusión Y Apoyo Para La Comercialización  
Turística  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Proponer la elaboración de un padrón de unidades económicas 

de carácter turístico.  
En proceso de elaboración, se estará atendiendo a través del 

presupuesto del año 2018  
2.    Organizar la implementación de un programa de identidad 

municipal.  
Reforzamiento de la identidad municipal con los diversos 

eventos como; festival todos santos, festival quinto sol,  

desfiles cívicos , festival decembrinas,etc.  
3.    Analizar la recepción de solicitudes para el otorgamiento de 

apoyos para promoción, divulgación y establecimiento de la 

identidad municipal.  

Sesiones para los lineamientos de pueblo con encanto y 

actividades que se realizaron en el 2016  

4.    Gestionar apoyos ante instancias estatales y federales.  Gestiones en el FONATUR en el año 2016  
5.    Solicitar el diseño de un programa de descuentos, subsidios y 

diversos beneficios a los visitantes del municipio.  
Se firmó un convenio con los productores de calzado para 

ofertar descuentos al turismo comercial  
6.    Promover convenios de colaboración con empresas de 

carácter turístico.  
A través de la redes sociales se ha divulgado los convenios de 

colaboración  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  103,350.93  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,558,542.23  
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Programa: 02010401 Protección al ambiente  
  
Objetivo del programa: Considera acciones relacionadas 

con la protección, conservación y restauración del equilibrio 

ambiental; en especial el mejoramiento de la calidad del aire 

y el fomento de la participación ciudadana y la promoción de  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020104010301 Concertación Y Participación Ciudadana Para La  
Protección Del Ambiente  
  
020104010302 Promoción De La Cultura Ambiental  

la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, 

orientadas a promover el desarrollo sustentable en el 

municipio.  

  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Implementar un programa anual de operativos de 

inspección y vigilancia.  
Se contempla la implementación del programa municipal de 

inspección y vigilancia en materia de medio ambiente, mismo que 

será contemplado en el PbRM 2018  
2.    Dar atención a quejas, denuncias y solicitudes de 

agresiones ambientales.  
Actividad que se realiza a través del departamento de medio 

ambiente.  
3.    Impulsar operativos conjuntos de limpia de canales y 

ríos.  
A través de la dirección de protección civil, de servicios públicos y el 

organismo de agua de se brinda de manera constante el 

mantenimiento y desazolve de los canales que cruzan al municipio, 

con apoyo del grupo Tláhuac  
4.    Realizar campañas de limpieza a espacios baldíos y de 

convivencia pública.  
Una de las formas de contribuir en la prevención de las inundaciones 

y mejorar la imagen del municipio, ha sido a través de las “jornadas 

de limpieza ciudadana”; de las cuales se han realizado 9 campañas 

en lo que va del año en diferentes comunidades del municipio.  

5.    Invitar al diseño de un programa de reciclaje en centros 

educativos.  
A través de la dirección de desarrollo rural se han generado 

acuerdos de colaboración con instituciones educativas del 

municipio, con el fin de establecer huertos agrícolas al interior de 

dichas instituciones  
6.    Brindar mecanismos para la implementación de 

ecotecnias.  
Sabedores de la necesidad de potencializar las zonas rurales de 

nuestro municipio para impulsar la economía, crear auto empleos 

productivos, mejorar la seguridad alimentaria y promover un 

crecimiento sostenible y equilibrado y como resultado de las 

gestiones realizadas ante el gobierno estatal, se entregaron en 

coordinación con la SEDAGRO mediante el programa apoyo a la 

mujer en áreas rurales, 220 micro túneles de 60 m2 c/u  
7.    Promover programas de infraestructura ecológica.  220 Micro túneles de 60 m2 c/u., en los cuales se cultivan lechuga, 

cilantro, brócoli, rábano, col, zanahoria, jitomate, pepino, chile 

serrano, chile poblano, pimiento morrón, entre otros; cabe destacar 

que nuestro municipio fue el mayor beneficiado con esta acción de 

agricultura protegida de entre los demás municipios que pertenecen 

a la región IX Lerma, con esta acción se benefician a 1,500 

habitantes.  
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8.    Difundir campañas para el cuidado del medio ambiente.  La importancia de la conservación ambiental impacta en el bienestar 
integral de la población, es así qué a través de las estrategias para 
la mejora del entorno y medio ambiente se han realizado durante 
este año: ión en la laguna del barrio de Guadalupe, en la unidad 
deportiva bicentenario de los barrios de San Juan y San Pedro, en 
las cuales se han plantado 3,000 árboles. na campaña de 
reforestación en el camellón y glorieta del barrio de Guadalupe, calle 
Hidalgo en el barrio de San Miguel, plaza principal del barrio de 
Santa María y plaza cívica Benito Juárez del barrio de San Nicolás, 
en la cual se plantaron 1,500 variedades de plantas y árboles.  

n coordinación con la secretaría de medio ambiente del estado 
de México, se realizó una campaña de reforestación sobre paseo 
Tollocan de puente de San Mateo Atenco a las torres bicentenario 
del municipio de Toluca, en el tramo correspondiente a nuestro 
municipio, se plantaron cerca de 2,000 árboles de más de tres 
metros.  
  
Dichos trabajos se realizaron para la mejora de la calidad de vida de 

los habitantes, contribuyendo así a la recarga de los mantos 

freáticos, combate de co2, aportar otra imagen al municipio, frenar 

el desequilibrio ecológico, así como la perdida de la biodiversidad.  

9.    Capacitar a la población para la disminución de residuos 

sólidos.  
Actividad que será contemplada en el PbRM 2018 del departamento 
de medio ambiente  
  

Fuente financiamiento      

1.1  Recursos propios  234,360.34  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
114,099.42  

  

Programa: 02020601 Modernización de los servicios comunales  
  
Objetivo del programa: Se refiere al conjunto de acciones que se 

llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, 

jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en 

donde se presten servicios comunales, contando con la 

participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo la 

iniciativa privada..  

 Proyectos presupuestarios:  
  
020206010301 Coordinación Para La Conservación De 
Parques Y Jardines  
  
020206010302  Coordinación  Para  Servicios 
 De  
Administración Y Mantenimiento De Panteones  
  

Líneas de acción  Actividades  
Programación del mantenimiento a los centros de esparcimiento 

público municipal.  
para lograr la dignificación de los espacios públicos dentro del 

territorio municipal, diariamente el departamento de parques y 

jardines se ha dado a la tarea de conservar y mantener en 

condiciones óptimas  
Mantenimiento a los centros de esparcimiento público municipal 

programado  
se da mantenimiento a la plaza cívica ubicada en el barrio de 

san Nicolás, plaza panamericana en el barrio de San Pedro, 

plaza Estado de México en el barrio de Guadalupe, trota pista 

del fraccionamiento Santa Elena, camellón del bicentenario de 

la independencia del barrio de Guadalupe, camellón ubicado 

en Av. Juárez de los barrios de San Pedro y la Concepción, 

calle del Panteón Viejo en el barrio de San Nicolás, así como 

a los 4 centros de salud y centros educativos públicos 

asentados en el municipio, a  los cuales se realizan trabajos 

de poda y limpia  
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Programación del mantenimiento de los panteones municipales   Mantenimiento (pinta de fachadas y encalado de bardas) de 

los cuatro panteones municipales, respetando lo establecido 

en el programa de mejoramiento de imagen urbana, así como 

la limpieza interna y externa de los mismos, en días previos a 

la conmemoración del 10 de mayo, del día del padre, del 7 de 

septiembre y de día de muertos, en la cual participaron todas 

las áreas que integran la administración municipal.   
Como actividad relevante se inició la ampliación del panteón municipal ubicado en la calle Juan Aldama del barrio de la Magdalena, 

el cual contará con barda perimetral y andadores a base de concreto hidráulico, así como 944 fosas de las cuales 783 serán 

individuales y 161 familiares, en una superficie de 8,811.60 m2, con una inversión autorizada de $15, 897,530.45 de recursos propios, 

la cual incluye la adquisición del predio y los trabajos de construcción anteriormente descritos.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  11,431,237.18  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,384,180.40  
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Programa:01070101 Seguridad pública  
  
Objetivo del programa: Incluye los proyectos 

orientados a combatir la inseguridad pública con 

estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y 

la corrupción, mediante la profesionalización de los 

cuerpos de seguridad, modificando los métodos y 

programas de estudio para humanizarlos, 

dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando 

sistemas de reclutamiento y selección confiable y 

riguroso proceso estandarizado de evaluación, así 

como promover la participación social en acciones 

preventivas del delito.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
010701010101 Operación Y Vigilancia Para La Seguridad Y Prevención Del 
Delito  
  
010701010102 Sistemas De Información, Comunicación Y Tecnologías Para 
La Seguridad Pública  
  
010701010103 Formación Profesional Especializada Para Servidores  
Públicos De Instituciones De Seguridad Publica  
  

Líneas de acción  Actividades  

1.    Proponer el cumplimiento a los lineamientos de 

seguridad pública por parte de las fuerzas 

policiacas.  

• 169 operativos de entrada y salida de escuelas/fines de semana, el 
operativo consiste en verificar la entrada y salidas de las escuelas que se 
encuentran dentro del territorio municipal, con la finalidad de evitar algún 
incidente delictivo teniendo hasta el día de hoy un mínimo de incidentes 
menores dentro del horario.  

• 178 operativos CEM (coordinación estado-municipio), el operativo consiste 
en la vigilancia mediante patrullajes nocturnos donde participa personal de 
la secretaria de seguridad y el municipio cubriendo un horario de las 20:00 
a las 03:00, principalmente en la cabecera municipal con la finalidad de 
reducir el robo a comercios.  

• 203 operativos puente peatonal, el operativo consiste en la revisión de los 
puentes peatonales que se encuentran sobre paseo Tollocan, en el horario 
que comprende de las 19:00 a las 23:00 y de las 05:00 a las 07:00 y tiene 
como finalidad cuidar a las personas que en ese horario acuden a laborar 
o salen de laborar, teniendo hasta el día de hoy una disminución muy 
considerable del delito de robo a transeúnte.  

• 107 operativos intermunicipal, el operativo consiste en calendarizar por 

parte de los municipios integrantes de la región IX Lerma la participación 

de una unidad de cada municipio para realizar recorridos preventivos 

dentro de los territorios municipales, dando como beneficio la ampliación 

del estado de fuerza de cada municipio, así como la coordinación estrecha 

que existe entre ellos.  
2. Requerir capacitación a las fuerzas policiacas 

para disuadir la comisión de delitos  
En la profesionalización de las instituciones de seguridad pública se destinó 
recurso en los siguientes rubros.  
  
- 8 cursos de formación inicial elementos en activo;   
- 10 cursos de formación inicial aspirantes;  
- 10 becas par aspirantes a policía municipal;   
- 1 curso de competencias de la función policial para 30 elementos;  
- 38 evaluaciones de competencias básicas;   
- 30 evaluaciones del desempeño;  
- 1 taller para grupo táctico intermedio para 10 elementos;   
- 1 taller de actualización para policías de tránsito para 10 elementos;  
- actualización de la herramienta de seguimiento;  
- 1 taller de la función del primer respondiente y la ciencia forense 
aplicada en el lugar de los hechos (1) para 45 elementos;  
- 1 taller de la función policial y su eficacia en los primeros actos de 
investigación (IPH) (2) para 45 elementos; y  
- 1 taller de la actuación del policía en el juicio oral para 5 mandos 

medios.  
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3.    Diligenciar el otorgamiento de equipamiento a 

las fuerzas policiacas.  
E a través del subsidio FORTASEG y con un recurso federal de  
$10,000,000.00 y coparticipación municipal de $2,000,000.00 se trabaja en el 
impulso y apoyo a los elementos de seguridad pública mediante la prevención 
social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana, la 
profesionalización y certificación policial, tecnologías, infraestructura y 
equipamiento de apoyo a la operación policial y la implementación y desarrollo 
del sistema de justicia penal y sistemas complementarios.  Equipamiento del 
personal policial (vestuario y uniformes)  
  
- 200 pantalones  

 - 200 camisolas  
- 100 pares de botas   
- 100 pares de zapato choclo   
- 100 gorras tipo beisbolera  
- 100 kepí   
- 10 pares de guantes tácticos  
- 10 pasamontañas  
- 10 chalecos tácticos  
- 8 cascos para motociclistas   
  
Equipamiento institucional (vehículos y equipo terrestre)  
  
- 3 vehículos sedan – patrullas  
- 1 vehículo sedan- escolta  
- 4 pick up´s  
- 1 vehículo sedan  
  
Armamento:  
  
- armas largas  
- armas cortas  
- municiones para armas largas  
- municiones para armas cortas    
  
Tecnologías, infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial 
(red nacional de radiocomunicación)   
  
- 5 radios terminales digitales móviles   
- 1 radio base terminal digital de escritorio   
  
Implementación y desarrollo del sistema de justicia penal y sistema de justicia 
penal y sistemas complementarios (equipamiento institucional)   
  
- 1 unidad móvil para primer respondiente   
- 4 kits de iluminación continua   
- 10 cascos tácticos   
- 9 sistemas de grabación portátil en patrulla  

4.    Buscar la recuperación de los espacios públicos 

controlados por grupos antisociales.  
189 operativos rondines nocturnos, el operativo consiste en la presencia del 

grupo de operaciones tácticas dentro de todo el territorio municipal, con la 

finalidad de evitar la ingesta de alcohol dentro del territorio, así como la revisión 

de vehículos sospechosos, en el horario que comprende de las 22:00 a las 

05:00.  
5. Gestionar la adecuación de la infraestructura de las 

calles que generan inseguridad.  
Se han realizado cambio de luminarias en diversos puntos del municipio con el 

fin de brindar espacios más seguros  
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6.      Recomendar la ejecución de operativos de 

prevención del delito.  
30 operativos filtro/ pegaso, el operativo consiste en la instalación de filtros de 
revisión en puntos estratégicos del municipio con la finalidad de detectar 
vehículos, motocicletas que cuenten en con reporte de robo.  
34 Operativos plan tres (fuerte y con todo), el operativo consiste en la 

instalación de un punto de revisión en el cual participan unidades de vigilancia 

del municipio y de la secretaria de seguridad, sobre la carretera lateral de 

Paseo Tollocan y es exclusivamente para la revisión de camiones del 

transporte público revisando por día un aproximado de 13 camiones y 250 

persona, con la finalidad de detectar dentro de los pasajeros (armas, drogas).  
7.      Solicitar capacitación para la población en edad 

escolar, en la prevención del delito  
Se han realizado once capacitaciones/juguemos al tránsito a población escolar 

para prevención del delito, tres platicas de prevención impartidas por  policía 

federal, división gendarmería, seis capacitaciones escolar/platicas de 

prevención gendarmería, siete actividades de prevención del delito, una obra 

de teatro / prevención del delito, un curso de capacitación para realizar 

programas y políticas públicas en prevención social de la violencia y la 

delincuencia.  
8.      Formular la implementación de la colocación de 

señalamientos viales para la circulación peatonal y 

vehicular.  

Se continúa implemento el programa de señalización vial en las principales 

avenidas del municipio  

9.      Hacer del conocimiento de la población las 

normas viales.  
Se inició el programa de "Reordenamiento vial" publicado en la página oficial 

del ayuntamiento y de más medios, realizando operativos de apercibimiento 

verbal; donde se les invita a los ciudadanos a respetar las normas viales  
10.   Aplicar las sanciones a la población que no 

cumpla con las normas viales.  
El pasado 24 de julio del presente, se dio por parte del ejecutivo estatal a 

nuestro municipio la transferencia del servicio público de tránsito, por lo que 

somos competentes de infraccionar a todo aquel que utilice un vehículo 

automotor que infrinja dicho reglamento, actualmente se cuenta con 10 

elementos femeninos de tránsito, una pick up, dos sedán y dos can-amm 

exclusivos para este uso, además de 5 terminales digitales para infraccionar, 

conectadas al sistema de Gobierno del Estado de México a través del c5.  
11.   Proponer la incorporación de nueva tecnología, 

de voz, dato y video al sistema de monitoreo y 

vigilancia de seguridad pública.  

Se implementó la app de whatsaap para denuncias a través del c2  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  32,640,771.64  

  
5.13  

  
FORTASEG  

  
9,637,358.05  

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
19,125,372.57  

  
5.22  

  
FASP  

  
282,056.00  

  
5.23  

  
Recursos  
Federales  

  
469,193.04  

 5.3   Hábitat   838,700.00  
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Programa: 01020401 Derechos humanos  
  
Objetivo del programa: Engloba los proyectos que los municipios 
llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos 
humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio 
estatal, sin importar su status o nacionalidad y asegurarles una vida 
digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover 
el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos 
de la interrelación social apoyando a las organizaciones sociales 
que impulsan estas actividades  
  

 Proyectos presupuestario:  
  
010204010101 Investigación, Capacitación, Promoción Y  
Divulgación De Los Derechos Humanos  
  
  
010204010102 Protección Y Defensa De Los Derechos 

Humanos   

Líneas de acción  Actividades  
1.    Solicitar la realización de campañas de información.  Se llevó a cabo el desarrollo de la actividad de alto impacto 

denominada "mesa de realidades de la niñez y la 
adolescencia en el Estado de México", coordinada por la 
CNDH, CODHEM, el sistema municipal de niñas, niños y 
adolescentes y la defensoría municipal de derechos humanos, 
con los siguientes temas: discapacidad, violencia escolar, 
familia, escuela y embarazo en la adolescencia; se contó con 
la asistencia de 350 alumnos, se realizaron 46 capacitaciones 
dirigidas a 2,008 beneficiarios y servidores públicos federales, 
estatales y municipales.  
  

2.    Proponer la realización de acciones de orientación, en 

beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad y/o 

discriminación.  

Se llevaron a cabo 43 visitas al centro de aseguramiento del 

municipio, ubicado en calle del carril s/n, del barrio de san 

Lucas, con el fin de verificar que las instalaciones sean dignas 

y funcionales, además de prever que no sean violentados los 

derechos de las personas detenidas y/o puestas a disposición 

por haber cometido alguna falta administrativa. Así como 57 

visitas los centros de salud, CEAPS y clínica familiar 248 del 

IMSS, ubicados en los diferentes barrios  y colonias de nuestro 

municipio con el fin de inspeccionar las instalaciones y que 

estas sean funcionales, se instalaron 15 módulos de 

información para la promoción, difusión y asesorías jurídicas 

de los derechos humanos, así como dar a conocer las  

 actividades de la defensoría en los barrios de la Concepción, 

Guadalupe, San Miguel, Santa María, Colonia Emiliano 

Zapata y Fraccionamiento Santa Elena.  
3.    Plantear la generación de expedientes del registro de las 

solicitudes de intervención.  
Durante todo el año se acude a la comisión de derechos 

humanos del ESTADO DE MÉXICO –CODHEM- con el fin de 

ingresar quejas, a la fecha se han ingresado 35 quejas contra 

servidores públicos federales, estatales y municipales.  
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4.    Formular la operación de campañas detractoras de la 

violencia.  
Se realizaron 7 performance de acciones artísticas y/o 
muestras escénicas, cuyo factor primordial es la 
improvisación, principal a fin de sensibilizar o trasmitir una 
idea sobre los derechos humanos, valores y deberes, se contó 
con la participación de 500 alumnos de las Escuelas 
Secundarias Guadalupe Victoria, Profesor Carlos Hank 
González y Lic. Adolfo López Mateos del Barrio de San 
Nicolás y las Colonias Emiliano Zapata y Francisco I. Madero 
respectivamente.  Además de 5 galerías de arte en las cuales 
los participantes expresan artísticamente la forma en cómo 
entienden y viven los derechos humanos, teniendo la 
participación de 150 alumnos en la Escuela Benito Juárez de 
la Colonia Reforma.   
Se montaron 7 obras de teatro guiñol dirigido a 490 alumnos 

del Centro De Atención Múltiple -CAM- y Jardín de Niños 

Hellen Keller del Barrio de Santiago; el Jardín de Niños 

Eduardo Liceaga del Barrio de San Francisco y Jardín de 

Niños Álvaro Obregón de la Colonia Álvaro Obregón para que 

a través de actividades lúdicas se motive el proceso de 

enseñanza, aprendizaje y adquisición de competencias para 

conocer valores.  
5.    Analizar la viabilidad para llevar a cabo operativos de revisión 

de mochilas con el propósito de prevenir el delito  
Se realiza periódicamente el "operativo mochila", sin 

embargo, no se tienen cifras exactas, la sumatoria se obtiene 

anual. Del mismo modo las solicitudes son enviadas por las 

instituciones educativas  
6.    Sugerir la realización de investigaciones y diagnósticos en 

materia de derechos humanos en vertientes económicas, social y 

cultural.  

Con el propósito de contar con alternativas y espacios de 

inclusión para personas con alguna discapacidad, en 

coordinación con la CODEHEM, consejo de discapacidad 

estatal (MIMEM) y la defensoría municipal de derechos 

humanos se llevaron a cabo evaluaciones e inspecciones a 

los siguientes edificios púbicos: presidencia municipal, 

oficinas de desarrollo humano, desarrollo rural, movilidad 

urbana y derechos humanos, casa de cultura “Profesora Rosa 

Nava De López” y teatro Sor Juana Inés de la Cruz, casa 

amiga de la mujer, OPDAPAS, plaza cívica Benito Juárez, 

oficinas de  obras públicas y desarrollo urbano, uris, y la 

deportiva bicentenario, cabe destacar, que nuestro municipio 

fue el primero de los 125 municipios que integran el Estado de 

México en llevar a cabo esta actividad, con la finalidad de 

dictaminar la accesibilidad universal de los edificios que 

prestan algún servicio público a usuarios con algún tipo de 

discapacidad, para realizar cambios estructurales en beneficio 

de este grupo vulnerable.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  163,425.00  
 5.2   Recursos 

Federales  
 1,465,116.72  

  

Programa:01070201 Protección civil  
  
Objetivo del programa: Engloba los proyectos que integran 

acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las 

personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, 

para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres 

y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección,  

 Proyectos presupuestarios:  
  
010702010102 Operación Y Vigilancia Para La Seguridad Y  
Prevención Del Delito  
  
010702010103Difusión Y Comunicación Para La Protección  
Civil  
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prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre la población    
y proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente.  010702010303Coordinación De Atención De Emergencias Y  

Desastres  
  
010702010202 Identificación, Sistematización Y Atlas De  
Riesgos  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Proponer la elaboración de planes específicos de protección 
civil por factores de vulnerabilidad en zonas de riesgo.  
  

Actualmente se tiene un avance del 95%, ya que se está 

elaborando la cartografía correspondiente, el atlas será 

presentado ante cabildo y publicado en la página oficial del 

ayuntamiento, este podrá ser consultado por los habitantes y 

la población en general y podrá descargar la información y 

cartografía mediante un sistema de geo localización de cada 

uno de los barrios y colonias del municipio.  
2.      Formular la difusión entre la población del atlas de riesgos.   La unidad municipal de protección civil   desde el 2017 inicio 

con los trabajos de elaboración y actualización del atlas de 
riesgo municipal, realizando trabajo de campo en todos y cada 
uno de los barrios y colonias del municipio, verificando 
establecimientos comerciales, plazas de calzado, escuelas, 
templos, empresas entre otros.   
  

3.      Solicitar capacitación para la ciudadanía en materia de 
protección civil, sobre el comportamiento ante situaciones de 
riesgo.  
  

Se ha llevado a cabo la difusión de la cultura de protección 
civil mediante 18 simulacros, 13 pláticas y capacitaciones que 
se han realizado en centros comerciales, estaciones de 
servicios (gasolineras), escuelas y edificios públicos. En 
coordinación con la región IX de Lerma y los tres niveles de 
gobierno, siendo sede San Mateo Atenco se llevó a cabo un 
simulacro de contingencias por inundaciones por 
desbordamiento de canales San Carlos, San Isidro, San 
Diego, San Gaspar, Totoltepec, El Colector Emiliano Zapata y 
El Drenaje Profundo de la Avenida Lerma y CAEM.  
  

4.      Buscar la suscripción de convenios de colaboración para 
habilitar refugios temporales, ante la ocurrencia de hechos 
catastróficos.  
  

Se tiene tres convenios de colaboración, para la ocupación de 
3 albergues dentro del municipio en caso de ser necesario 
ante la presencia de una contingencia   
  

5.      Contemplar la difusión de medidas de seguridad para el 
manejo de fuego en actividades agropecuarias o recreativas.  
  

Se tiene un programa municipal de prevención de  
contingencias para la temporada seca- cálida (estiaje) 2017.  
Se atendieron 117 reportes de incendios de pastizal durante la 
temporada de estiaje 2017, un plan de contingencias para la 
temporada invernal 2017, un programa de protección civil para 
uso de fuegos artificiales “pirotecnia”. Se verificaron los 
castillos y fuegos artificiales de las 23  
festividades  que  se  realizan  en  el 
 municipio.   
Con el objetivo de proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, se han atendido 
satisfactoriamente reportes de emergencia como:  
• 25 fugas de gas de cilindros y tanques 
estacionarios por encontrase en malas condiciones  
• 40 desrame de árboles en riesgo de afectar a la 

población.  
6.      Promover la promoción de la cultura en materia de protección 
civil.  
  

La coordinación general de protección civil del estado llevo a 

cabo la realización del taller de verano 2017 "la protección civil 

en los niños" dirigido a niños de 6 a 12 años, donde el 

municipio fue sede para llevar a cabo dicho taller contando 

con la participación de 250 niños a los que se les hizo entrega 

de kits de útiles escolares, juguetes y bicicletas.  
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7.      Plantear la reducción de los tiempos promedio para la 
atención de contingencias que afecten a la ciudadanía.  
  

Se atienden los reportes de manera inmediata, mediante los 

diferentes medios (WhatsApp, 911, centro de mando 

municipal, etc.), reduciendo los tiempos de atención por parte 

del personal adscrito al área.  
8.      Gestionar el monitoreo de los fenómenos perturbadores que 
afecten a la ciudadanía.  
  

En la temporada de lluvia se monitorea diariamente las zonas 

de alto riesgo, además de trabajar coordinadamente con  

 

 CAEM, CONAGUA, Coordinación General de Protección Civil 

y SEDENA  
9.      Proponer operativos de apoyo y atención a la población 
afectada por emergencias o desastres.   
  

Se realizaron 81 inspecciones de casas habitación con reporte 

de afectación pertenecientes al municipio, derivado de lo 

anterior el presidente municipal gestiono 21 apoyos para 

inmuebles con daños de alto riesgo ante el gabinete regional 

IX Lerma, de las cuales fueron autorizadas con beneficio 19 

viviendas; 11 con apoyo de 40 varillas de 3/8", 30 bultos de 

cemento y una lona; y 8 con apoyo de 15 bultos cemento, una 

cubeta de pintura, una brocha y una vinilona.  Se supervisaron 

73 escuelas públicas y privadas del municipio de nivel 

preescolar, primaria, secundaria y medio superior, se 

supervisaron 20 estancias infantiles de SEDESOL ,Referente 

a los edificios públicos asentados dentro del municipio se 

realizó la inspección del 100% de ellos, resultando con daños 

de medio riesgo la clínica 248 del IMSS y de alto riesgo la 

comandancia municipal.  Por lo que respecta a los 23 centros 

de reunión social asentados en el municipio, se dictaminaron 

3 con bajo riesgo en los barrios de Santa María y San Pedro 

y la Colonia Álvaro Obregón.  
10.   Elaborar el análisis estadístico de las contingencias, por 
factores de riesgo.   
  

A través de la unidad de protección civil de manera adjetiva se 

genera la estadística básica sobre afectaciones en 

contingencias.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  1,152,906.04  
 5.2   

FORTAMUN  
 6,492,059.21  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
505,278.54  

  

Programa:01030903 Mediación y conciliación Municipal  
  
Objetivo del programa: Incluye todos los procesos necesarios para 
que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, 
rediseño, actualización, publicación y difusión de la reglamentación 
municipal.  
  

 Proyecto presupuestario:  
  
010309030101Mediación  ,  Conciliación  Y 
 Función  
Calificadora Municipal  

Líneas de acción  Actividades  
1.      Solicitar capacitación para los servidores públicos que 

realizan acciones de mediación y conciliación.  
Continuamente se capacitan a los oficiales para una mejor 
atención a la ciudadanía  

  

2.      Generar un programa de orientación telefónica a la 

población, por la ocurrencia de hechos que afecten a las personas 

en su patrimonio.  

A través de la dirección de seguridad pública se implementó 
el servicio de WhatsApp   
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3.      Atender la recepción de quejas vecinales por la ocurrencia de 

hechos.  
Se implementó el módulo de denuncia exprés y la aplicación 

de WhatsApp, además de los diferentes medios (redes 

sociales, buzón de quejas, etc.)  
4.      Requerir de la orientación y asesoría jurídica a la ciudadanía.  Continuando con la protección del estado de derecho de los 

ciudadanos, a través de las oficialías mediadora,  
conciliadora y calificadora, se ha brindado acompañamiento 
y asesoría jurídica a los vecinos del municipio que lo 
requieren, a la fecha se han realizado:  
  

5.      Recomendar el otorgamiento de actas informativas y de interés 

a petición de parte de la ciudadanía.   
Se realizaron:  1,250 actas informativas y 140 actas de 
mutuo respeto  
  

6.      Proponer la solución de conflictos y controversias dirimidas 

de conformidad al marco jurídico aplicable.  
Actividades adjetivas de la oficialía conciliadora, calificadora y 
mediadora  
  

7.      Citar a las partes vecinales en conflicto para dirimir 

diferendos e inconformidades.   
Se registraron 600 citatorios, con la finalidad de disminuir el 
conflicto e inconformidades   
  

8.      Promover la conciliación de los diferendos e 

inconformidades vecinales en apego al respeto de las 

obligaciones y/o derechos de los querellantes.  

Actividades adjetivas de la oficialía conciliadora, calificadora y 
mediadora  
  

9.      Generar y conducir las audiencias bajo la premisa de respeto 

mutuo.  
Actividades adjetivas de la oficialía conciliadora, calificadora y 
mediadora  
  

10.   Plantear el levantamiento de actas.   Actividades adjetivas de la oficialía conciliadora, calificadora y 
mediadora  
  

11.   Proponer la distribución de ilustrativos informativos a la 

ciudadanía sobre los derechos y obligaciones cívicos vecinales.  
Actividades adjetivas de la oficialía conciliadora, calificadora y 
mediadora  
  

12.   Impulsar la promoción sobre derechos y obligaciones cívicas 

en medios audiovisuales a la ciudadanía.  
Se realizan a través de redes sociales y páginas web  
  

13.   Favorecer la imposición de sanciones e infracciones al Bando 

Municipal.   
Se promulgo el bando municipal 2017 - 2018 y se da 
seguimiento a través de la oficialía conciliadora, calificadora 
y mediadora  
  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  95,064.72  

 5.2   Recursos 

Federales  
 803,767.73  

  

Programa: 01080101 Protección Jurídica De Las Personas Y Sus  
Bienes  
  
Objetivo del programa: Conjunto de acciones para el 

fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre 

los distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar 

una cultura de legalidad que impacte en la prevención del delito.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
  
010801010101 Asesoría Jurídica Para Los Mexiquenses  
  
010801010302 Operación Registral Civil  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Proporcionar asesoría jurídica a la población municipal.  Continuando con la protección del estado de derecho de los 

ciudadanos, a través de las oficialías mediadora, conciliadora 

y calificadora, se ha brindado acompañamiento y asesoría 

jurídica a los vecinos del municipio que lo requieren.  
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2.    Verificar el cumplimiento al orden jurídico.  Se continúa brindando asesoría jurídica a la población 

municipal por la unidad jurídica, la Oficialía Conciliadora y la 

sindicatura municipal.  
3.    Plantear la disminución de índices de cohecho.  Se han implementado campañas para la recuperación de 

espacios públicos en el municipio, así como acciones 

tendientes a la disminución de delitos.  
4.    Analizar la operación y actualización permanente de una base 

de datos de actos y hechos del estado civil.  
Se actualiza de manera permanente el sistema único de 

certificación e información de registro civil.  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  153,701.86  
 5.2   Recursos 

Federales  
 1,802,266.44  

  

Programa:01030902 Reglamentación 
municipal  
  
Objetivo del programa: Incluye todos los 
procesos necesarios para que los 
ayuntamientos desarrollen los trabajos 
para creación, rediseño, actualización, 
publicación y difusión de la 
reglamentación municipal.  
  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010309020101 Revisión Y Emisión De La Reglamentación Municipal  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Plantear una revisión de propuestas 

viables de modificación a leyes, decretos 

y reglamentos municipales  

El 01 de enero de 2017 entro en vigor la nueva reglamentación municipal, un conjunto 

de normas jurídicas que brindan legitimidad al actuar gubernamental y se encuentra 

integrada ocho libros que contemplan las funciones y atribuciones de las diversas 

unidades administrativas, así como la reglamentación interna del ayuntamiento y sus 

comisiones, las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos, de las 

autoridades auxiliares y el código de ética  
2.    Efectuar sesiones ordinarias de 

cabildo  
Por lo que de conformidad en lo establecido en la ley orgánica municipal se informa que 

se convocó al cuerpo edilicio a 50 sesiones de cabildo, de las cuales 48 fueron de 

carácter ordinario, una extraordinaria.  
3.    Proponer la publicación de los 

acuerdos de cabildo en la gaceta 

municipal  

Trimestralmente se publica en la página oficial la versión pública de las actas de cabildo 

en las cuales se contemplan los acuerdos  

4.    Recomendar la certificación de los 

acuerdos de cabildo  
Se realizaron  136 acuerdos de cabildo,  elaborado el mismo número de certificaciones 

y turnándose de forma puntual para su cumplimiento  
5.    Plantear la certificación de 

documentos oficiales  
A través de la secretaría del ayuntamiento de manera adjetiva se realiza está actividad 

a petición de ciudadanos y/o dependencias gubernamentales  
6.    Expedir constancias domiciliarias  Siguiendo con las funciones de la secretaría del ayuntamiento, se han atendido cerca 

de 3,000 vecinos quienes han solicitado la expedición de constancias, tramitando a la 
fecha:  

 
7.    Formular la expedición de forma 

oportuna de cartillas de servicio miliar  
Se informa también, que en apoyo a la 22/a. zona militar, se ha dado atención mediante 

el llenado de cartillas a los jóvenes de la clase anticipados y  
8.    Solicitar asesoría y asistencia 

técnica de estudios jurídicos  
A través de la dirección de asuntos jurídicos de manera adjetiva se realiza está actividad 

a petición de ciudadanos y/o dependencias gubernamentales  
9.    Definir las funciones de las  
Unidades Administrativas  

Durante el presente ejercicio se promulgaron los manuales de organización y 

procedimientos de las diversas unidades de la administración pública municipal  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos 

propios  
1,140,037.63  

0  constancias diversas;   
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 5.2    
Recursos  
Federales  

 2,925,126.01  

    

   

   

   

     

  

  

  

  

  

  

  

4.4. EJE TRANSVERSAL HACIA UNA  

GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA  
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Programa: 01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el 
servicio público  
  
Objetivo del programa: Considera las acciones tendientes a elevar 
la calidad de los servicios que se prestan a la población y para 
mejorar la atención a la ciudadanía, fomentando una vocación de 
servicio ético y profesional de los servidores públicos. Así mismo se 
incluyen las acciones de participación social que contribuyan a lograr 
los objetivos.  
  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010304010101 Fiscalización, Control Y Evaluación Interna  
De La Gestión Pública  
  
010304010201 Responsabilidades Administrativas  
  
010304010102 Participación Social En La Formulación, 
Seguimiento, Control Y Evaluación Int De Obras, Program Y 
Serv Pubicos  
  
010304010202 Manifestación De Bienes De Los Servidores 

Públicos  
Líneas de acción  Actividades  

1.     Proponer la promoción y firma de convenios con instituciones 
capacitadoras.  
  

Durante este año, se han brindado 40 capacitaciones dirigidas 

a todos los servidores públicos, a través de cursos, 

diplomados, conferencias  
2. Elaborar carteles informativos.  Se programará esta línea en los PbRMS 2018  
3. Integración de reportes de auditorías, incluyendo su expediente 
técnico.   
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal, establecida en 

la ley orgánica municipal. Se encuentra en proceso una 

auditoría a la distribución de gasolina.  
4. Coadyuvar en el desarrollo de auditorías a la gestión pública 
municipal.  
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal, es quien 

encabeza los trabajos de auditoría a la gestión pública 

municipal   
5.     Gestionar el desarrollo de actividades de control y fiscalización 
en la tesorería municipal.   
  

Con el fin de coadyuvar con la rendición de cuentas se han 

realizado 139 arqueos de los cuales 88 a las cajas de tesorería 

del ayuntamiento y 51 al SMDIF, obteniendo como resultado 

recomendaciones a la tesorería municipal con el fin del 

implementar acciones de control interno y así mejorar la 

calidad en el servicio público  
6. Coordinación y atención de los actos de entrega - recepción.  
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal que se realizó 

en la entrega recepción de la administración pública 20162018, 

durante este ejercicio se realizó la entrega recepción del 

departamento de comunicación social, departamento de 

participación ciudadana, dirección de servicios públicos, 

unidad de mejora regulatoria, departamento de turismo, 

departamento de cultura y el departamento de sistemas e 

informática   
7. Atención y desahogo al sistema de quejas y denuncias.   A la fecha se han atendido 21 quejas y/o denuncias de 

ciudadanos en contra de servidores públicos adscritos al 

ayuntamiento, de las cuales se han remitido tres a la 

inspección general de las instituciones de seguridad pública 

del Estado de México, al considerar que la contraloría 

municipal no es competente para conocer de los asuntos.   
8.     Auxiliar en la atención y seguimiento de las recomendaciones 
y hallazgos, emitidos por los órganos de fiscalización y control.  
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal, durante esta 

administración se han girado oficios a diversas unidades 

administrativas (Tesorería, UIPPE, Protección Civil, Seguridad 

Pública) para dar seguimiento a los hallazgos de 

recomendaciones que el órgano superior de fiscalización a 

emitido de la cuenta pública e informes mensuales   
9. Atender y dar seguimiento a los acuerdos del Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles.  
  

Actividad sustantiva de la dirección de administración, durante 

el presente ejercicio se han realizado dos inventarios 

generales de bienes muebles e inmuebles, con el fin de 

mantener actualizado la base de datos y depurar los bienes 
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muebles obsoletos, así como verificar que los bienes 

inmuebles estén debidamente regularizados.  

10.  Proponer la ejecución de actos circunstanciados e 
informativos.  
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal, a través de 

esta área se da seguimiento a las presuntas faltas 

administrativas en las que incurren los servidores públicos 

municipales   
11.  Recomendar la ejecución de la radicación de etapas de 

información previa.  
Actividad sustantiva de la contraloría municipal, cuando se 

detecta alguna posible falta administrativas de los servidores  

  públicos, a través de la contraloría se realizan las 

investigaciones correspondientes con el fin de deslindar 

responsabilidades    
12.  Plantear la implementación de procedimientos administrativos.  
  

Actividad sustantiva de la contraloría municipal, una vez que 

se ha detectado alguna falta administrativa la contraloría emite 

recomendaciones a los servidores públicos con el fin de 

subsanar el acto   
13.  Supervisar la constitución de los Comités Ciudadanos de 
Control y Vigilancia (COCICOVIS) de programas y de obras.  
  

En las acciones de control y evaluación se continúa la 

participación ciudadana en la vigilancia de las obras, en este 

sentido durante el presente ejercicio, a través de la contraloría 

municipal se constituyeron 57 comités ciudadanos de control 

y vigilancia (COCICOVIS) los cuales representan una 

participación de 171 contralores sociales comunitarios. Dichos 

comités se encargan de vigilar la correcta ejecución de la obra 

pública realizada este año.      Como parte de las políticas 

públicas de esta administración se encuentra brindar certeza 

sobre la ejecución de los trabajos de la obra pública realizada, 

en este sentido a la fecha se llevaron a cabo 177 inspecciones 

a obras ejecutadas y en proceso de ejecución en este periodo 

reportado.  
14.  Solicitar capacitación dirigida a los integrantes de los  
COCICOVIS.  
  

Actividad sustantiva de la Contraloría Municipal. De manera 

permanente se capacita a los contralores sociales a través de 

la Secretaría de la Contraloría del estado de México   
15.  Gestionar la ejecución de operativos de supervisión de obras.  
  

Como parte de las políticas públicas de esta administración se 

encuentra brindar certeza sobre la ejecución de los trabajos 

de la obra pública realizada, en este sentido a la fecha se 

llevaron a cabo 177 inspecciones a obras ejecutadas y en 

proceso de ejecución en este periodo reportado.  
16.  Promover la ejecución de operativos de supervisión de 
programas.  
  

Con el fin de garantizar el suministro de desayunos escolares 

en las instituciones educativas del municipio, se llevaron a 

cabo 8 supervisiones a dicho programa, sin emitir 

recomendación alguna  
17.  Formular la integración, registro, evaluación y resguardo de las 
manifestaciones de bienes, a través de los movimientos de altas y 
bajas.   
  

En atención a lo establecido en la ley de responsabilidades de 

los servidores públicos del estado y municipios y con el fin de 

que los servidores públicos adscritos al ayuntamiento 

cumplieran con su obligación de presentar la declaración de 

situación patrimonial y declaración de intereses, durante el 

mes de abril se brindó capacitación por parte del director  

general de responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría 

del Estado de México, así como la asesorías durante el mes 

de mayo a 221 servidores públicos obligados a presentarlo, 

cumpliendo oportunamente la manifestación de bienes en su 

totalidad  
Fuente financiamiento:        
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1.1  
  

Recursos propios  Presupuesto ejercido:   140,137.27   

  
5.2  

  
FORTAMUN  

  
Presupuesto ejercido:  

  

  
1´494,090.44  

     
  

Programa: 01050205 Planeación y presupuesto basado en 
resultados  
  
Objetivo del programa: Comprende el conjunto de actividades 

para la coordinación, participación, elaboración, actualización e 

instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y 

programas que de él se deriven; asimismo incluye las actividades 

asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria 

del Estado de México; así como la definición de los mecanismos 

necesarios para facilitar el proceso de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación de las dependencias y organismos  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010502050107 Planeación Y Evaluación Para El Desarrollo  
Municipal  
  
  

municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre 

el Sistema de Evaluación del Desempeño municipal.  
 

Líneas de acción  Actividades  
1.    Formular el presupuesto municipal con base en resultados, de 
conformidad a lo establecido en el Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto del año respectivo.  
  

Actividad conjunta de Tesorería - UIPPE - Dirección de 

Administración, durante los meses de noviembre y diciembre 

se han realizado mesas de trabajo con las unidades 

administrativas con el fin de elaborar el presupuesto de 

egresos 2018, cuidando que tenga congruencia con el plan de 

desarrollo municipal 2016 - 2018, así como las MIR´s 

establecidas en el manual de planeación, programación y 

presupuesto que emitió en el mes octubre de 2017 por el 

Gobierno del Estado de México   
2.    Recomendar la ejecución de acciones encaminadas a la 
orientación y asesoría en materia del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Municipal, dirigidas a las áreas administrativas del 
municipio.  
  

A través de la unidad de información, planeación, 

programación y evaluación, se implementó durante este año 

el formato único mecanismo mediante el cual se orienta y 

asesora a las unidades administrativas para ejecutar 

adecuadamente su presupuesto basado en resultados   
3.    Proponer la aplicación de evaluaciones de resultados y de 
gestión, a las unidades administrativas.   
  

Se ha dado seguimiento de manera trimestral a los 63 

proyectos presupuestarios ejecutados durante este año; dicho 

seguimiento se ha realizado mediante la recopilación semanal 

de las actividades sustantivas de las áreas las cuales se 

depuran, contabilizan e integran en el documento que sirve 

como base para la elaboración del informe de gobierno, así 

como a los informes mensuales que se remiten al órgano de 

fiscalización   
4.    Plantear el seguimiento a la instrumentación y cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Municipal.  
  

Por obligatoriedad en la ley de planeación, durante el presente 

ejercicio se han realizado dos evaluaciones semestrales de 

seguimiento a las líneas de acción del plan de desarrollo 

municipal con el fin de vigilar su correcto cumplimiento y 

ejecución   
5.    Analizar la implementación de un programa anual de 
evaluación del desempeño a los programas presupuestarios de la 
administración pública municipal.  
  

Se implementó el programa anual de evaluación (PAE), con el 

fin de evaluar los proyectos presupuestarios de seguridad 

pública y equidad de género, resultado de estas evaluaciones 

se retomarán las recomendaciones con el fin de identificar las 

áreas de mejora a estos proyectos    
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6.    Asistir en la recepción y evaluación de reportes de 
seguimiento al cumplimiento de los objetivos de programas 
presupuestarios, por parte de las unidades administrativas.  
  

Trimestralmente se reporta en el sistema contable de 

tesorería los avances de la calendarización de las metas y 

cumplimiento de indicadores programados en los PbRM´s que 

fueron autorizados en el presupuesto de egresos.  
Fuente financiamiento:      

1.1  
  
  

Recursos propios  774,764.99  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
697,353.31  

  

Programa 01050206 Consolidación de la administración pública 
de resultados   
  
Objetivo del programa: Comprende el conjunto de actividades y 
herramientas que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación 
de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto 
público y la rendición de cuentas.  
  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010502060101 Administración De Personal  
  
010502060201 Adquisiciones Y Servicios  
  
010502060301 Control Del Patrimonio Y Normatividad  
  
010502060102 Selección, Capacitación Y Desarrollo De  
Personal  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Proponer un control de incidencias a los registros de 

puntualidad y asistencia.  
Mediante un reloj checador y lista de asistencia se controla las 

inasistencias de los servidores públicos   
2.    Recomendar la actualización de movimientos de altas y bajas 

de servidores públicos.  
Actualización de la base de datos del sistema de nómina de 

los servidores públicos del ayuntamiento  
3.    Formular la ejecución del programa anual de adquisiciones.  
  

Elaboración del programa anual de adquisiciones para el 
ejercicio fiscal 2017 elaboración y firma de contratos 
autorizados   
  

4.    Gestionar la distribución de insumos en áreas administrativas, 
para la prestación de bienes y servicios.  
  

Conciliación con proveedores para el procesamiento para la 
adquisición de bienes y servicios  
  

5.    Plantear que se lleve a cabo la integración del registro de 
bienes muebles e inmuebles.  
  

Durante el año se lleva a cabo el registro de los nuevos bienes 

inmuebles y muebles que se adquieren  

6.    Programar la verificación física y control de inventarios.  
  

Esta actividad se realiza con la colaboración de la Sindicatura, 

Contraloría Municipal y Dirección de Administración 4 veces 

durante todo el año  
7.    Proponer que se lleven a cabo sesiones del Comité de bienes 
muebles e inmuebles.  
  

Se llevan a cabo durante todo del año sesiones del comité de 

bienes muebles e inmuebles con el fin de vigilar y dar 

seguimiento de acuerdo con lo estipulado en la norma   
8.    Favorecer la atención de solicitudes de mantenimiento a los 

bienes muebles e inmuebles.  
Actividad de la dirección de administración realizada a petición 

de las diversas unidades administrativas  
9.    Gestionar la actualización y mantenimiento a los bienes 

informáticos que opera el municipio.  
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 250 de 

computo  
10. Formular la emisión de un dictamen físico de los bienes 

informáticos.  
Actividad del departamento de tecnologías de la información 

a petición de las diversas unidades administrativas  
11. Brindar soporte técnico a las unidades administrativas del 
municipio.  
  

Se realizaron algunos trabajos de formateos en equipos de 

cómputo, así como apoyo a diversas unidades administrativas 

para el correcto funcionamiento de los sistemas.                                                                                      



INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN  
DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 – 2018  

  
- EJERCICIO 2017 -  

  
  

UNIDAD  DE  INFORMACIÓN,  PLANEACIÓN,    
PROGRAMACIÓN Y EVALUACION.   

  
50   

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  

  
12,652,203.72  

  
5.2  

  

 FORTAMUN    
127,862.00  

  
5.23  

  

  
Recursos Federales  

  
18,394,311.74  

  
  

Programa 01080102 Modernización del catastro mexiquense  
  
Objetivo del programa: Engloba las acciones que se llevan a cabo 

en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de 

México, así como determinar extensión geográfica y valor catastral 

por demarcación que definan la imposición fiscal.  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010801020201 Información Catastral Municipal  

Líneas de acción  Actividades  
1.     Proponer que se lleve a cabo la recepción de las solicitudes 
relativas a trámites catastrales presentados por la ciudadanía.  
  

De manera permanente se brinda atención a la ciudadanía en 

general referente a los trámites y servicios que se realizan a 

través del departamento de catastro municipal  
2.     Atender a las solicitudes de trámite catastral presentadas por 

la ciudadanía.   
Actividad del departamento de catastro a petición de parte de 

la ciudadanía.  
3.     Recomendar el registro de propiedades inmobiliarias en el 

sistema catastral.  
Actividad del departamento de catastro a petición de parte de 

la ciudadanía  
4.     Gestionar la actualización de las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción.  
  

Estas tablas se encuentran establecidas en el plan de 

desarrollo urbano vigente, no se omite comentar que para el 

próximo mes de febrero se estará emitiendo el nuevo plan de 

desarrollo urbano donde se actualizará esta información; 

asimismo de manera permanente a través del 

COPLADEMUM se da visto bueno a cambios de densidad o 

uso de suelo de predios específicos.  
5.     Analizar la programación de diligencias de inspección y 
medición física de los predios.   
  

Se realiza de manera anual en la elaboración de PbRM del 

proyecto presupuestario información catastral municipal para 

la elaboración del presupuesto de egresos correspondiente.  
6.     Formular la notificación para la realización de diligencias, para 
la inspección y medición física de los predios.   
  

En el Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal se 

establece el denominado procedimiento de barrido 

manzanero el cual contempla de manera específica estas 

acciones  
7.     Impulsar el levantamiento de planos topográficos.  
  

A petición de la ciudadanía se realizan levantamientos de 

planos topográficos con el fin de brindar certeza jurídica en la 

tenencia de la tierra  
8.     Proponer la actualización de registros alfanuméricos de las 
propiedades inmobiliarias.  
  

En la Tesorería Municipal se recibe la información generada 

en campo por parte de los notificadores del departamento de 

catastro, capturando en el sistema la información generada en 

campo para la asignación de claves catastrales  
9.     Solicitar capacitación en materia catastral al personal.   
  

Durante el ejercicio se han realizado 2 capacitaciones en 

materia catastral dirigida al personal del área por parte del 

IGECEM   
10.  Realizar reuniones de vinculación y actualización con el 
IGECEM.   
  

Bimestralmente el IGECEM convoca a reuniones regionales 

con los titulares de catastro con el fin de dar seguimiento y 

vinculación con los entes municipales y el Gobierno del Estado  

Fuente financiamiento:     
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1.1  Recursos propios  
  

139,748.15  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,524,071.69  

  

Programa 01080401 Transparencia  
  
Objetivo del programa: Se refiere a la obligación que 

tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones 

para generar un ambiente de confianza, seguridad y 

franqueza, de tal forma que se tenga informada a la 

ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, 

reglas, normas y demás información que se genera en el 

sector, en un marco de abierta participación social y 

escrutinio público.  

 Proyecto presupuestario:  
  
010804010101 Vinculación Ciudadana Con La Administración Pública  

Líneas de acción  Actividades  
1. Turnar las solicitudes en materia de trasparencia a las 

áreas correspondientes.  
Se canalizaron 99 solicitudes recibidas a través del sistema SAIMEX  

2. Desahogar las solicitudes de información.  Se desahogaron 99 solicitudes recibidas a través del sistema SAIMEX  
3. Promover la actualización de la información pública de 

oficio con las diversas áreas administrativas.  
Se actualizaron las obligaciones comunes del portal IPOMEX  2 veces 

en el ejercicio  
4. Verificar la actualización de la información pública de 

oficio a través del portal de IPOMEX.  
Se realizó una verificación presencial el en INFOEM.  

Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  26,240.22  

  
5.2  

  
Recursos Federales   

  
1,751,740.73  

  

Programa: 01030101 Conducción de las políticas generales de 
gobierno  
  
Objetivo del programa: Ejercer un gobierno democrático que 

impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el 

marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de 

la población.  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010301010101 Relaciones Públicas  
  

Líneas de acción  Actividades  
Actualización de las políticas públicas municipales mediante 

mecanismos e instrumentos de participación social.  
Existe una actividad organizada que desempeñan las 

Autoridades Auxiliares del municipio, ya que a través de estas 

figuras se promueve la interacción con el gobierno municipal 

para fomentar el bienestar social y la cercanía con la 

ciudadanía, así como ser un vínculo de comunicación directa  

 entre la población y el Presidente Municipal con el fin de 

brindar soluciones a los diversos problemas sociales.  
Integración de propuestas ciudadanas a las políticas públicas 

municipales.  
A través del Departamento de Participación Ciudadana que se 

coordina la Participación Ciudadana entre ciudadanos, 

organizaciones sociales, civiles, COPACI, Autoridades 

Auxiliares y Gobierno Municipal, para participar en asuntos de 

interés público de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, además de permitir 

la toma de decisiones en materia de políticas públicas y de la 

propia gestión gubernamental.  
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Reuniones institucionales con los COPACI´s (Consejos de 

participación ciudadana) y autoridades auxiliares, para desarrollar 

las políticas públicas municipales.  

El Presidente Municipal desarrollo una política de cercanía 
con la ciudadanía a través de los martes ciudadanos, día en 
el cual diversas dependencias de la administración municipal 
ofrecen audiencias públicas a la ciudadanía, líderes sociales, 
Autoridades Auxiliares, COPACI, entre otros, con el fin de 
fortalecer la gobernabilidad, así como legitimar y hacer más 
eficiente y eficaz la gestión pública.  
  

 Número  de  

audiencias  

49   

Total, de personas 

atendidas  
3,700   

Total, de solicitudes 

canalizadas  
961  

Estatus  de  

solicitudes  

70.44% atendidas  

16.40% pendientes  

13.16% no viables  

Tipos de apoyos    Material  de  

construcción  

     Licencias comerciales   

     Condonación  de  

multas y recargos  
 

     Carritos comerciales   

     Apoyos 

 económicos  

(alumnos, deportistas y 

enfermos)  

 

     Cuartos adicionales   

     Construcción 

andadores  
de   

     Construcción  de   

    guarniciones 

banquetas  
y   

     Colocación de topes   

     Rehabilitación  de  

luminarias  
 

     Incorporación  a  

programas sociales  
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Programa: 01030501 Asistencia jurídica al Ejecutivo  
  
Objetivo del programa: Fortalecimiento y mejora de los 

procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que 

influyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la 

sociedad.  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010305010104 Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento  
  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Coadyuvar en el desarrollo de resoluciones conforme al marco 

jurídico, normativo y procedimental que sea aplicable.  
Se emiten dictámenes u opiniones acerca de los instrumentos 

jurídicos que generen derechos y obligaciones al municipio y 

llevar registros de los mismos  

 

  

 • Pavimentación  de  

calles  

• Introducción  de  

drenaje y agua potable  

• Introducción de tomas 

domiciliarias de agua 

potable  

 

Cobertura  Los diversos barrios, colonias y 

fraccionamientos del municipio  

Sector  Audiencias  dirigidas  a 
 la  

población en general  
Divulgación de las políticas públicas municipales en los medios de 

comunicación institucional.  
Se llevó a cabo la ceremonia del 146 Aniversario de la 

Fundación del Municipio, cabe resaltar que en dicho 

conmemoración se hizo entrega de reconocimientos al mérito 

a ciudadanas y ciudadanos destacados en rubros como la 

docencia, el deporte y estudiantes, entre otros, los 

galardonados fueron: las Profesoras Elvia Rosales Arzaluz y 

María Georgina Rosales Reyes, y a los ciudadanos Jeshua 

Castillo Molina, Víctor Mayen Flores, David Campos Genaro, 

Emmanuel Campos Genaro, José Luis Salazar Laureles, 

Jorge Díaz Flores “El Rapidito”, Vivian Lizbeth Castillo 

Villamarese e Israel Díaz Ramírez; además como parte del 

fortalecimiento de identidad atenquense se llevó a cabo la 

presentación del libro Identidad Municipal y de la Monografía 

del Municipio  
Fuente financiamiento:      

1.1  
  
  

Recursos propios  
  

15,799,804.89  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
28,100,055.93  
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2.    Proponer la presentación de notificaciones conforme al marco 

jurídico.  
Durante el presente año se llevan a cabo notificaciones a la 

ciudadanía en general en lo relativo a los asuntos jurídicos  
3.    Solicitar asesorías a las unidades administrativas del municipio 

en materia de reglamentación.  
Administrar los contratos de asesoría jurídica externa y los que 

tengan por objeto  la atención de asuntos determinados  
4.    Recomendar un seguimiento puntual a los casos de defensoría 

del municipio.  
Emitir dictamines u opiniones acerca de los instrumentos 

jurídicos que generen derechos y obligaciones al municipio  
5.    Gestionar la ejecución de operativos de revisión del buen 

funcionamiento de la normatividad jurídica municipal.  
Se programara esta línea en los PbRMs 2018  

6.    Plantear la tramitación de asuntos jurídicos en los tribunales 

competentes  
Se llevan durante todo el año acompañamientos para 

seguimiento de los asuntos jurídicos  en los tribunales 

competentes  
7.    Requerir de asesorías en materia de mediación y conciliación 

de diferendos, entre las partes en conflicto.  
Actividad de la oficialía conciliadora  

Fuente financiamiento:      
1.1  

  
Recursos propios  

  
19,824.72  

  
5.2  

  

 Recursos 

Federales  
 1,132,632.12  

  

Programa 01080501 Gobierno electrónico  
  
Objetivo del programa: Engloba todas las actividades o servicios 

que las administraciones municipales otorgan a la población a través 

de tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en 

los procesos facilitando la operación y distribución de información 

que se brinda a la población.  

 Proyecto presupuestario:  
  
010805010103 Innovación Gubernamental Con Tecnologías 

De Información  

Líneas de acción  Actividades  
1.     Proponer la elaboración de un catálogo de trámites y servicios, 
por unidad administrativa municipal.  
  

En el presente ejercicio se llevó a cabo la actualización de 
catálogo de trámites y servicios que ofrecen las unidades 
administrativas del ayuntamiento   
  

2.     Formular la readecuación del procedimiento presencial hacia 
procedimientos remotos.   
  

A través del módulo SARE se realiza tramites en línea para 
licencias de funcionamiento de bajo impacto   
  

3.     Contribuir al desarrollo de un vínculo en la web municipal, para 
el pago de servicios electrónicos.   
  

Ya existe el pago vía internet y se encuentra publicado en la 
página oficial del Ayuntamiento de San Mateo Atenco   
  

4.     Promover el establecimiento de convenios con otros órdenes 

de gobierno e instituciones financieras, para el establecimiento y 

recepción de pagos de trámites electrónicos.  

Se cuanta con la firma de convenio con el banco mercantil del 
norte para la recepción de pagos electrónicos  
  

5.     Plantear la actualización de las redes sociales y el sitio web del 
municipio.  
  

A través de publicaciones en redes sociales durante todo el 

año se actualiza la información que se genera a través de las 

áreas administrativas  
6.     Impulsar la digitalización de la documentación oficial del 

municipio.  
Se programará esta línea en los PbRMs 2018  
  

7.     Favorecer la publicación de materiales de forma electrónica, 

emitidos por las áreas del municipio.  
A través de la pág. Institucional del municipio  
  

8.     Solicitar un programa de capacitación a servidores públicos 

sobre el tema de e-gobierno.  
A través del departamento de tecnologías de información se 

ha capacitado a los servidores públicos de e-gobierno  
9.     Buscar la capacitación de los servidores públicos sobre TIC´s.  Actividad realizada por el departamento de tecnologías de la 

información  
Fuente financiamiento:      
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1.1  
  

Recursos propios  
  

632,102.41  

Fuente financiamiento:      
5.2  

  
Recursos Federales  

  
627,010.35  

  

Programa 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento 
informativo   
  
Objetivo del programa: Difundir los valores y principios de 

gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y 

corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con 

pleno respeto a la libertad de expresión y mantener informada a la 

sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su 

participación en asuntos de interés público.  

 Proyecto presupuestario:  
  
  
010803010103 Difusión Y Comunicación Institucional  

Líneas de acción  Actividades  
Difusión del Plan de Desarrollo Municipal, a los sistemas de 

gobierno y la sociedad  
En la página oficial del H. ayuntamiento de San Mateo Atenco 
se tiene publicado el Plan de Desarrollo Municipal, en el 
siguiente  link:  
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/plan-

dedesarrollo-municipal--2016---2018.compressed.pdf   
Difusión del Informe de Gobierno, a los sistemas de gobierno y la 

Sociedad  
El informe se difundió de manera física con ejemplares de 

gacetas, revistas y folletos.  
Distribución de los boletines informativos, con las acciones de 

gobierno.  
Este año, se difundieron los programas y acciones del 

Ayuntamiento a través de 207 publicaciones realizadas a 

través de los medios de comunicación masivos y 

publicaciones en redes sociales, con el fin de informar los 

avances o progresos del actuar gubernamental.  
Difusión de spots informativos, en los medios audiovisuales de 
comunicación masiva.  
  

Este año, se difundieron los programas y acciones del 

Ayuntamiento a través de 207 publicaciones realizadas a 

través de los medios de comunicación masivos y 

publicaciones en redes sociales, con el fin de informar los 

avances o progresos del actuar gubernamental.  
Los trámites y servicios digitales a la ciudadanía están contenidos 

en la plataforma WEB.  
En la página oficial del H. ayuntamiento de San Mateo Atenco 

se tiene publicado el apartado de trámites y servicios de las 

dependencias del mismo, en el siguiente link: 

http://www.sanmateoatenco.gob.mx/tramites-yservicios.html.   

    
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  
  

3,069,550.70   

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
2´433,833.15  

  

  

http://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/plan-de-desarrollo-municipal--2016---2018.compressed.pdf
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/plan-de-desarrollo-municipal--2016---2018.compressed.pdf
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/plan-de-desarrollo-municipal--2016---2018.compressed.pdf
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/plan-de-desarrollo-municipal--2016---2018.compressed.pdf
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/tramites-y-servicios.html
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/tramites-y-servicios.html
http://www.sanmateoatenco.gob.mx/tramites-y-servicios.html
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Programa: 01050202 Fortalecimiento de los ingresos  
  
Objetivo del programa: Incluye acciones que permitan elevar la 

calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, 

transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, 

desarrollando un régimen fiscal que amplíe la base de 

contribuyentes e intensificando las acciones de control para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y 

evasión fiscal.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
  
010502020101 Captación y Recaudación de Ingresos  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Plantear la actualización de los valores catastrales y factores 

de incremento en el sistema de cobro.  
Actividad del Departamento de Catastro  
  

2.    Proponer la difusión masiva de apoyos y subsidios fiscales y 
exhortación al pago puntual.  
  

A través de campañas para la regularización en sus 

contribuciones en todo el municipio a través de lonas, redes 

sociales, folletos, medios de comunicación   
3.    Verificar la vigencia de los convenios con el gobierno estatal 

para el cobro de los ingresos municipales.  
El convenio está vigente hasta el ejercicio fiscal 2018    

4.    Considerar que se lleve a cabo una ampliación de horarios e 

instauración de cajas móviles en los meses de alta recaudación.  
Durante todo el año a excepción del día 25 de diciembre, se 

habilitarán más cajas para la recaudación de impuestos 

durante los meses de diciembre, enero, febrero y marzo   
5.    Formular la implementación de procesos normativos y 
administrativos para la recaudación de ingresos.  
  

Se implementó la firma de convenio para la recaudación de 

multas federales no fiscales, así como la realización de 

campañas para la regularización del pago de impuestos.  
6.    Promover el cumplimiento de los deberes y obligaciones en 
materia hacendaria.  
  

Se han entregado en tiempo y forma los informes mensuales, 

así como las observaciones emitidas por el órgano fiscal 

superior  
7.    Propiciar la actualización los padrones de cobro.   Se hicieron barridos para la actualización de valores 

catastrales para cobrar el valor real de los inmuebles  
8.    Implementar la generación de listados de contribuyentes 

morosos, omisos y remisos.  
De manera automática se actualiza el sistema de cobro del 

listado de contribuyentes moroso, omisos y remisos  
9.    Gestionar la expedición y entrega de notificaciones de pago.   Durante el ejercicio fiscal 2017 se entregaron notificaciones a 

los contribuyentes que se encuentran en rezago en el pago de 

sus impuestos  
10. Proponer que la tesorería recupere créditos fiscales.   A través de la firma del convenio con el gobierno del estado 

para el cobro de multas federales   
11. Analizar la implementación de campañas de regularización al 
pago de impuestos y derechos municipales.   
  

Por segundo año consecutivo se implementó el programa de 

subsidios al pago de impuesto predial con el fin de regularizar 

la situación de los contribuyentes  
Fuente financiamiento:      

1.1  Recursos propios  1,087,042.15  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
1,689,379.91  

  

Programa: 04020101 Transferencias  
  
Objetivo del programa: Comprende la suma de recursos 

transferidos por los municipios y organismos municipales para 

cumplir con objetivos diversos, además engloba las acciones 

necesarias para la celebración de convenios.  

 Proyectos presupuestarios:  
  
040201010104 Transferencias Del Ayuntamiento A 
Organismos Municipales  
  

Líneas de acción  Actividades  
1.    Formular la entrega, con oportunidad, de participaciones 
presupuestales a los organismos municipales.  
  

Se realizan transferencias al sistema para el desarrollo 
integral de la familia  
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Fuente financiamiento:      
1.1  Recursos propios  12,939,716.44  

 5.13   

FORTASEG  
 270,071.25  

  
5.2  

  
Recursos Federales  

  
3,083,798.17  

 6.1   

PAD  
 140,292.00  

  
6.2  

  
FEFOM  

  
15,573.00  
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https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sanmateoatenco.webPÁGINA WEB 

REQUERIMIENTOS

Evidencia de Cumplimiento

DATOS GENERALES 

MUNICIPIO: MUNICIPIO SAN MATEO ATENCO, 

Número: 0041

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

SI NO

RESPUESTA

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE

TRANSPARENCIA EN EL AMBITO MUNICIPAL

OBSERVACIONES

Fracciones

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_i.web

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse 

leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, 

manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, 

políticas, entre otros;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/organigramas.web

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 

parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le 

corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o 

miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_ii_b.web

III. Las facultades de cada área; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_iv.web

IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de 

conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades 

de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en 

su caso y demás ordenamientos aplicables;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_v_a.web

V. Los indicadores relacionados con temas de inter és público o trascendencia 

social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices 

elaboradas para tal efecto;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_vi_a.web

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, 

así como las matrices elaboradas para tal efecto;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_vii.web

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 

departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atenci ón al 

público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o 

presten servicios profesionales bajo el r égimen de confianza u honorarios y 

personal de base…;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_viii.web

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o 

de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, est ímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_ix.web

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 

comisión correspondiente;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_x_a.web

X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, 

especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 

administrativa;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xi.web

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, se ñalando los 

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto 

de los honorarios y el periodo de contratación;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xii.web

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los 

casos que aplique;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xiii.web

XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de 

intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas 

habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xiv_a.web

XIV. La información de los programas de subsidios, est ímulos y apoyos, en el 

que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de 

servicios, de infraestructura social y de subsidio…;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_ix_v.web

XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los 

sujetos obligados;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xvi.web

XVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y su ubicaci ón, así como el 

nombre, teléfono oficial y horarios de atención al público de los responsables 

de las unidades de información;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xvii.web

XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener 

la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xvii.web

XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos p úblicos y los 

resultados finales de los mismos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xix.web

XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados 

como reservados que cada sujeto obligado posee y maneja;

X
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https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xx_b.web

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen 

las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los 

recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a 

los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxi.web

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxii.web

XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas 

definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxiii.web

XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, 

así como los tiempos de respuesta;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxiv.web

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de 

respuesta;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxv_a.web

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 

informes del ejercicio trimestral del gasto, en t érminos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxvi.web

XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables: Los datos de todos los financiamientos 

contratados, así como de los movimientos que se efectúen, …;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxvii_b.web

XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y 

campañas de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, número de contrato y concepto;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxviii.web

XXVIII. Los informes de resultados de las auditor ías al ejercicio presupuestal 

de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que 

correspondan;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxix_a.web

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberán contener,…

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxx.web

XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxi.web

XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas f ísicas o 

jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 

usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas 

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxii.web

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aqu éllos, debiendo 

publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 

condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxiii.web

XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxiv.web

XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 

competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxv_b.web

XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances 

generales y estado financiero;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxvi.web

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxvii.web

XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que 

suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxviii_a.web

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; X
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https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xxxix_a.web

XXXIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 

mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, 

así como las acciones que han llevado a cabo para su atención;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xl.web

XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 

seguidos en forma de juicio;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xli_a.web

XLI. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de 

elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de 

decisiones y demás mecanismos de participación;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlii_a.web

XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo informaci ón sobre la población, 

objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a 

los mismos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xliii_b.web

XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 

obligados;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xliv_a.web

XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con recursos públicos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlv_a.web

XLV. Los estudios financiados con recursos públicos; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlvi_a.web

XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlvii_a.web

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto se ñalando el nombre de 

los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino 

de cada uno de ellos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlviii_a.web

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_xlix.web

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_l.web

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 

recomendaciones de los consejos consultivos;

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_li_a.web

LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 

concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 

aplicaciones de Internet para la intervenci ón de comunicaciones privadas, el 

acceso al registro de comunicaciones y la localizaci ón geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el 

alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su 

caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente; y

X

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENC

O/art_92_lii_a.web

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 

además de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público.

X

Nota: Deberá mantener habilitada y actualizada su página web y en caso de no contar con ésta, remitir en medio óptico copia digitalizada de los documentos con los que da cumplimiento a cada 

fracción del artículo 92 de la LTAIPEMyM.

               LIC. ENRIQUE VÁZQUEZ CASTAÑEDA                                   LIC. ENRIQUE VÁZQUEZ CASTAÑEDA                                   LIC. ENRIQUE VÁZQUEZ CASTAÑEDA                    

                          ELABORÓ                                                           UIPPE                                                     TITULAR DE LA UIPPE                          

              ________________________________                                 ________________________________                                 ________________________________                   

FECHA DE ELABORACION: 11/03/2019        Hoja: 3 de 3 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































